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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 22 de mayo de 1943 por la que se conceden a& -

censos en el Cuerpo de portero® de los Ministerios ci
viles.—Páginas 5003 y 5004.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 24 de mayo de 1943 por la que se des

tina al Capitán de infantería don José Manuel Rueda 
Marset. a la Mehal-la Jalifiana de Gomara número 4.— 
Página" 5005.

Otra de- 24 de mayo de 1943 por la que se destina al Ca
pitán de Infantería don Antonio Furundarena Gil a la 
'M.-liuMa Jalifiana del Rif número 5.—Página 5005. ' 

Otra de 24 de mayo de 1943 por la que se destink\ al sar
gento de infantería don José Villar Ojeda a la&i Fuerzas 
Jalifianas.—Página 5005.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 
30 de abril de 1043 por la que se concede, a propuesta 
de la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo. las «condecoraciones y ventajas que se indi
can al personal de las distintas Aranas y Cuerpos que 
se relacionan—Páginas 5032 a 5034.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 15 de marzo de 
1943 por la que se declara con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia a doña Venancia Munárriz 
Ezcurra y otros.—Páginas 5003 a 5019.

Otra de 23 de marzo de 1943 por la que se declara con 
derecho a pensión a don Francisco Rodríguez Rodríguez 
y otros.—Páginas 5019 a 5032.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 21 de mayo de 1943 por la que se acuerda la in

coación de expediente de depuración a don Luis Corni- 
de Quiroga, ex Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo.—Página 5035.

Ot: a de 21' de mayo de 1943 por la que se concede la- 
excedencia voluntaria, por tiempo no menor de un 
año, a don José Ferrándiz Arjonilla, Oficial de Sala 
de la Audiencia provincial de Tarragona.—Página 5035. 

Otra de 22 de mayo de 1943 por la que se jubila a don 
Francisco Florencio Marín Fernández, Agente Judicial 

. que fué de la Audiencia provincial de San Sob-*sttán.— 
Página 5035.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 22 de mayo de 1943 por la que se dictan nor

mas para el pago del impuesto sobre el producto bruto 
de las minas por el Consejo de Administración de 
las Minas de A lm adén—Página 5035,

Orden de 24 de mayo de 1943 por la que se dictan nor
mas para la presentación de declaraciones por las em
presas sujétas a imposición por determinados concep
tos de la Contribución de Usos y Consumos.—Páginas 
5036 y 5036.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 21 de mayo de 1943 por la que se aprueba la 
corrida de Escala que se cita en el CucTpo Nacional de 
Ingenieros de Minas.—Página 5036.

Otra de 21 de mayo de 1943 por la que se nombra Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento en la plantilla de 
Profesores auxiliares y dre Prácticas de la Escuela Es
pecial del Ramo a don Justo Pastor Rupérez.—Pági
na 5036.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 30 de abril de 1943 por la que se anula la cuar
ta plaza de inspector Municipal Veterinario dei Exce
lentísimo Ayuntamiento de segovra.—Págs. 5036 y 5037.

Otra de 20 de mayo de 1943 por la que se anulan las 
dos segundas plazas de Inspector Municipal Veterinario 
de Marbella y Estepona (Málaga) .—Página 5037;

Otra de 20 de mayo de 1943 por la que se anula la ter
cera plaza de Inspector Municipaa Veterinario de La 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife).—Página 5037.

Otra de 20 de mayo de 1943 por la que se suprime el 
actual Partido Veterinario de Barrio de San Pedro y 
Genera de Zalima (Palencia) y se agredan los Munici
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Aguilar de Campoo (Palencia) .—Página 5037. .

Otra de 20 de mayo de 1943 por la que se suprime el 
actual Partido Veterinario de Beniopa (Valencia) y 
se agregan los Municipios integrantes del mismo al Par
tido Veterinario de Gandía (Valencia).—Página 5037.

Otra de 22 de may0 de 1943 por ia que se concede un 
mes de licencia por enfermedad, con sueldo entero a 
don Ernesto Mendieta Debías, Auxiliar de Administra
ción civil de este Ministerio Páginas 5037 y 5033,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
-Orden de 30 de abril de 1943 por la que se concede la exce

dencia voluntaria a la Profesora auxiliar de la Normal 
de La Laguna, doña Carolina Cuesta Alonso.—Pági
na 5038.

Otra de 11 de mayo de 1943 por la que se rehabilita en 
sus cargos a los señores que se mencionan, de la Uni
versidad de Granada—Página 5038,
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Orden de 11 de mayo de 1943 por la que se nombra Ca
tedrático de la Universidad de Barcelona a don Miguel 
Amat Bargués.— Página 5038.

Otra de 20 de mayo de 1943 por la que sé concede la 
excedencia voluntaria en el Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Aiqueólogos a don José Tor- 
tajada Pérez.—Página 5038.

Otra de 21 de mayo de 1943 por la que se incorpora al 
Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Media 
de Barcelona el Colegio Oficial de Doctores y Licen
ciados de aquel distrito universitario.—Página 5038.

ADMINISTRACION CENTRAL

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de in. 
duHria.—Resolución del expediente de la entidad in
dustrial que se cita.—Página 5041.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.— 
Convocatoria para provisión, por concurso de méritos y 
restringido, de las plazas vacantes de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios de las provincias de Orense y 
Oviedo.—Páginas 50-39 a 5041.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—-(Sección de 
Fundaciones) .—Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes y beneficiarios de las Fun
daciones benéfico^docentes que se citan.—Página 5042. 

Dirección General de Enseñanza Prof^ionial y Técnica.— 
Concediendo subvenciones a los Patronatos Locales de 
Formación Profesional.—Página 5042.

Nombrando a don Antonio Gómez Tomás Profesor auxi
liar supernumerario gratuito afecto al Grupo cuarto 
(Idiomas) de la Escuela PériciaJ de Comercio de Car
tagena.—Página 5042.

Re iación de opositores admitidos y excluidos a las oposi
ciones a plazas de Profesores especiales de Dibujo y 
Caligrafía, vacantes en las Escuelas de Comercio de 
Cádiz, Gijón, Jerez de la Frontera, León, Santander. 
Salamanca, Ciudad Real, Almería, Cartagena, Grana
da, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife y M á la g a - 
Páginas 5042 y 5043.

Relación de opositores admitidos y excluidos a las opo
siciones a las plazas de Profesores especiales de Ta
quigrafía, Mecanografía y Ejercicios de Gramática es
pañola, vacantes en las Escuelas de Comercio de Jerez 
de la Frontera, Las Palmas, Vigo, Sevilla, Ciudad Real, 
Almería, Cartagena, Granada, Murcia, Santa Cruz de 
Tenerife y Málaga.—Página 5043.

Relaciones de opositores admitidos y excluidos a las opo
siciones a las plazas de Profesores especiales de Admi
nistración económica y Contabilidad pública, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Bilbao, Alicante, Cádiz, 
Jerez de la Frontera, León, Oviedo, Sevilla, Vigo, Santa 
Cruz de Tenerife y Málaga.—Página 5043.

Dirección General de Enseñanza Media.—Disponiendo se 
publique la relación de solicitantes admitidos provisio
nalmente a los ejercicios para proveer plazas de Pro 
fesores adjuntos de «Francés» de Uns&ttuos de Enseñan
za Media.—Páginas 5043 a 5045.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones, 
turno libre, a cátedras de «Geografía e Historia» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media y se publi
ca la relación de aspirantes admitidos y excluidos.— 
Página 5045.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
en tumo lib:e, de la cátedra de «Latín» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media y se publica la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos.—Páginas 
5045 y 5046.

Determinando el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes, en turno Ubre, de la cátedra d:- «Física y Quími
ca» de institutos Nacionales de Enseñanza Medir, y se 
publica la relación de aspirantes- admitido.? y excluidos. 
Páginas 5046 y 5047.

Tribunal del concurso-oposición a la plaza de Ayudante 
de Taller de Forja, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Toledo.—Señalando fecha, ho
ra y local en que ha de presentarse ante e] Tribunal 
el aspirante a dicha plaza.—Página 5047.

Tribunal del concurso-oposición a la plaza de Ayudante 
de Taller de Metalisteria Artística de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Almería.—Señalando fecha, 
hora y loca] en que han de presentarse ante el Tri
bunal los aspirantes a dicha plaza.—̂ Página 5047.

Tribunal de oposiciones a cátedras de Institutos de En
señanza Media,— («Física y Química»).—Señalando 
fecha, hora y local en que han de presentarse ante 
el Tribunal )os aspirantes a dichas cátedras.—Pági
na 5047.

Tribunal de Oposiciones a cátedras de Instituto* de En
señanza Media («Matemáticas») .—Señalando fecha, ho
ra y local en que han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.—Página 5047.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas (Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 
Registro Central de la Propiedad intelectual).—C onti 
nuación a la relación de obras inscritas en el R egistro  
Central correspondientes al segundo trim estre del año 
1940.—Páginas 5047 y 5048.

OBRAS PUBLICAS.—Dilección General de Obras Hi
dráulicas— Desestimando el denominado proyecto de 
cinco embalses reguladores en los ríos La Vansa. Se- 
gre y otros, presentado por la «S. A. Cooperativa de 
Filudo Eléctrico», sucesora de la concesión otorgada 
a don Ignacio Romañá.—Página 5048.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au
torizando a «Tubos y Accesorios, S. A.», para cons
truir un muelle de atraque e instalar una grúa eléc
trica móvil sobre el muelle, en la ría del Asúa (Bil
bao).—Páginas 5048 a 5050.

Autorizando a la Sociedad Limitada «Victoria Luzuria- 
ga» para sanear un trozo de marisma en la margen 
derecha de la ría de Mólinao (Pasajes), para ampliar 
la industria que en dicho lugar posee.—Página 505(0.

ANEXO- UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1929 a 1942.
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G O B I E R N O  
DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 22 d e  mayo de 1943 por
la que se conceden ascenso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles.
Excmos. S re s .: P a ra  cubrii vacan

tes en el Cuerpo de P orteros de los 
M inisterios Civiles, ocurridas d u ran te  
el prim er trim estre  del año en curso, 
y de conform idad con lo prevenido en 
ei vigente E sta tu to  de 22 de julio de 
1130’ y Decreto de 8 de diciem bre de 
1931,

E sta P residencia h a  dispuesto con
ceder los ascensos que en la relación 
ad jun ta  figuran a los funcionarios que 
se citan, los cuales d is fru ta rán  en su 
nuevo em pleo la an tigüedad  que se les 
asigna, debiendo los M inisterios res
pectivos expedir a los interesados los 
suevos título* adm inistrativos, confor
me a lo preceptuado en el articu lo  17 

.del m encionado E statu to .
Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
M adrid, 22 de mayo de 1943. — 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.
Excmos. Sres. M inistros de los De

partam en to s Civiles.
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN 24 de mayo de 1943 por
la que se destina al Capitán de In
fantería don José Manuel Rueda 
M arset  a la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4.

Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara núm. 4 al Capitán de In
fantería don José Manuel Rueda Mar. 

'se:, del Regimiento núm. 88', el cual 
cesa en dicho destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1989 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 24 de mayo de 1943.

ASENSIO
/  ‘

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por 
la que se destina al Capitán de In
fantería don Antonio Furundarena 
Gil a la Mehal-la Jalifiana del Rif 
número 5. 

Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
del R if núm. 5 al Ca-pitán de infante
ría don. Antonio Furundarena Gil, del

Regimiento núm. 76, el cual cesa en 
dicho destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 24 de mayo de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por 
la que se destina al Sargento de 
Infantería don José Villar Ojeda a 
las Fuerzas Jalifianas. 

Se destina a las Fuerzas Jalifiana 
al Sargento de Infantería don Jos 
Villar Ojeda, del Castillo de Sant 
Catalina, el cual cesa en dicho desti 
no y queda en la situación prevenid: 
en el párrafo segundo del artículo se 
gundo del Decreto de 23 de septiem 
bre de 1939 («Diario Oficial» núm. 4) 
surtiendo efectos administrativos di 
primero del corriente mes.

Madrid, 24 de mayo de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 15 de marzo de 1943 por
la que se declara con derecho a pen . 
sión y mesadas de supervivencia a  
doña Venancia Munárriz Ezcurra 
y otros.

Exorno,, Sr.: Por la Presidencia dfc
este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a lev D irección General do 
la Deuda y Clases Pasivas si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 

! pensión y mesadas de supervivencia a 
i los comprendidos en ¿a unida relación,
• que empieza con doña Venancia Mu- 
¡ nárriz Ezcurra y termina con doña 
Juana Carrilero Ros, cuyos haberes pa. 
sivos se íes satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, mien
tras conserven la aptitud legal para 
el percibo.

Las mesadas de supervivencia sir con. 
ceden por una sola vez.

Lo, que de orden del Excmo señór 
General Presidente accidental, mani
fiesto a V. E. para su conocimiento ,y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid, 15 de marzo de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera,

Examo. Sr........
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Venancia M unárriz E scurra  ...........
D .a G abriela Angulo F ernández .......
D a Josefa A rana G arcía .......................
D a T im ot:a  Sunz H erranz ............
D a M arg arita  López O ndategui y Ló

pez de O ndátegui ...........................
D a M aría T u rn en te s  Valdivieso ...........

D a Vicenta López Cavodevilla ...........
D a Basilisa López Cavodevilla . . ........

D a Carm en González L ó p e z ...................
D a M aría dé'l R osario Anrich Cem-brano ..................................................\
D a M aría del P ilar Visiers B rates ,
D a C arm en Visiers B ra tes ...................
DA C arm en C arreras M 'aitin ...............
D a L aura C arreras M a r tín .....................

Da Ana D uran  M iravalles ...................
DA B enita U rrea Rodríguez ............ -......
D a Victoria Am igo’López .......................
D a Elisa Romero Villaverde ...............
D a M aría de ios Dolores Paños J i 

ménez ...................................................
Da S e .a íin a T orner Miró ....................1.
D a Rosa-lia G arcía N avarro ...................
D a M aría Cruz González Jim énez ...

D a Polonia M orrondo L anchares .......
Da M aría del C arm en Calderón L an 

chares ..................................................
D a M arina Calderón Azcona ...............

D a Isabel M elum bres L’iroz ...............
D a E deim ira S ípán Ciíment: ...................
D a R osario Gómez Blanco ...................
D a Josefa F ernández M artínez ...........
DA Angela F ernández G arcía ...............
D a Ignacia M endizábai G arcía ...........
D a A gustina ¿Sánchez Díaz ...................
DA M aiia  M artín  CresnpUIo ...................
D a S ara  Rodríguez Ju an  .......................
DA S a tu rn in a  G a rc ía  Gómez ...............

Viuda ...........
H u érfan a ....
Idem
Viuda .........
H u érfan a .... 
Viuda ...........

H uérfanas ..

M adre .......
Viuda .........
H u érfana ...
Idem  ...........

H uérfanas ..

Idem  ......... v

H u érfan a ....
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........

Viuda. ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  .........

Idem  ...........
H uérfan as ...

Viuda ..........\
Idem  ...........
Idem  ...........
H u érfana ...
Viuda ...........Idem ........
Idem  ...........
loem  ...........
Ic tm  ...........
Idem  ...........

in ran te ría  ...............
Idem  ..................... .
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem ........................
Idem  ........................

Idem ........................

A rtillería ...............
Carabinero-, ...........
San idad  M ilitar ...
In fan te ría  ............

Idem  ........................

In tendencia  ...........

In fan te ría  ............
S an idad  M ilitar ...
V eterinaria ...........
A im ada ...................

E. M. G ...................
Idem .........................
Sanidad M ilitar ... 
In tendenc ia ..........

G uard ia  Civil .......

Idem  ....... .................
Idem  ...... -...............Carabineros ........
Oficinas Militares..
In í. Marina .......

In fan te ría  ................
Guardia Civil ......
Ide*r ........................C arabineros ...........
Caballería ............

Teniente honorario don Rup. rto Fernández Go-
ru t i  ........................................*......... .............j...... ..... .....Teniente honoraiuo don Cr..M.in<i Ai:g uio AUd.i ... 

Teniente honorario don luco-las Ventera do Ali
na García ......................................... '•............................Tenionu* honor a. -o ao:i Luo-tu-o Sun./. Mo n¿ tujóiij

T eniente honoraro don Ignacio López do Onciáte
gui y G uillerna*........................................ ...................

Teniene honorario don Ju an  Diez S ua : ...............

Teniente honorario  don M ariano López BelzuiFgij

C apitán don Diego F lo re s ta  Moya ......................
Sai genio don Andrés A.a nGo Morales ............. -
Subinspector Médico de prim era don Ilermenegi

do Gon-zá-ez M a-uinez .............................................. .
T eniente Corone; don id ruando A nuch  Boscxi .....

T eniente Coronel cuín R icando Visiers Barco ....

C om andante don Felipe C arreras S á n c h e z ..........

C apitán don Antonio D uran Pineda .....................
A yudante prim ero don Antonio U rrea R u b io ..
V aiei.nario  segundo don José Amigo Cardonal.. 
C ontador de Navio clon M anuel Romero Sivila..

General de B oyada Excmo. Sv. D. Nemesio Agí
lo M artínez Ju rado  Ruiz .....................................

G eneral de Brigada Exu.no. Sr. D. Caries $
Inspector Médico de segunda Excmo. Sr. don F

del de la Lona baña Sáez .....................................
Coronel don R icardo Fernández de MontaabarO-

T eniente Coronel don Salvador Calderón 4

T eniente don José Domínguez Saguer ....... .....
T eniente don Luciano Tesón Ram os ................... '
Oficial segundo don E ustaquio Fernández Sai 

tiago ..............................................................................
Segundo T eniente don Vicente Gil V im es ........
Suboficial don M anuel D uran M artin  ...............
Suboficial don Juan-B isqueira  Pérez ................... -

Sargento-Jefe P a rad a  don Daniel Robledo Gonzálf
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Q U E  s e  c i t a

Pensión anual' 
que se les ¡ 
concede j

Gobierno Militai 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

1 Delegación de . 
Hacienda de la 

¡provincia en que 
1 se les consigna 

el pago
1 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
i

^ Pesetas |
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.000,00
2.000,00

2.000.00
2.000,00

2.000,00
2.000,00

2.000,00 ¡

6.000.00 j
823,33 !

1.850.00
1.2/ 0,00

1.600.00

1.375.00

1.000.00 
1.000.00
1.250.00 
1.300,00'

2.812,50

3.750.00

3.750.00
3.000.00

2.000.00

1.800.00 
1,680.00
1.350.00

750.00
634.00 

>650.00
1.800.00
1.333.33
1.333.33

(1)

Leyes de 14 de 
m arzo y 16 de 
jun io  de 1942 
(,«D. O .» nú
meros 36 y 
1601.

Ley de 28 de 
jun io  de 1918 
(«C. L .» nú 

m ero 169).

Reglam ento del 
M ontepío M i
litar.

Real D ecreto de 
22 en-ero 1924 
(«D . O » nú- 
m e r o  20 )

1
5 abril 1942 
5 abril ' 1942

l
5 abril 1942 
5 abril 1942

5 abril Í942 
5 abril 1942

|
5 abril 1942

1 septiembre 1941 
5 mayo 1942

i
i

21 agosto 1942
8 octubie 1936

|
18 enero 1939’

i
|

16 diciem bre 1941

I
5 marzo i94'2
9 octubie 1939

19 abril 1938 
17. marzo 1937

14 diciem bre 1936
!

27 febrero 1942
i

1 diciembre 1942 
26 líia^o 1942

24 diciembre 1941*1• i
I
1

22 m ayo i938 
9 noviem bre 1941j
2 abril 1941.

i
8 marzo 1942

14 abril 1942 ; 
2 marzo 1942

15 noviembre 1939 
29 diciem bre 1937
17 febrero 1939 
22 agosto i942 :

Navarra .............
Alava ...............

Bilbao .................
M adrid ..............

Alava .................
Burgos ................

M adrid ..............

M urcia ...............
Vizcaya ,r. ..........

Zaragoza .......
M adrid ..............

Idem  ...............

Idem  ...........

Tarragona
M adrid ...¿........
Va.lencia ...........
M adrid ...........

M álaga .......

Barcelona

M adrid ..........
Idem  ...................

Burgos ...............

Barcelona ......
Valencia ...........
M álaga ..............

M adrid ..............
Santander .......
M adrid
Cáceres ..............
M álaga ..............
Barcelona . 
León ............... .

' !
Valle del G o ñ i ......
Vitoria ...................

Güeñes .................
M a d rid ' .............

Vitoria ....................
Burgos ................

M adrid ................!

M urcia ...................
Buracaldo .............

Zaragoza ...............
M adrid ...................

Idem  .........................

Idem  .........................

Reus ........................
M adrid ....................
Valencia ..............
M adrid ,.u............

« 4

M álaga ...................

Campíns ..............

M adrid ......... ...... i
Idem  ................... ;•••

Burgos .................

Barcelona ..........
Cuatretonda ........
M álaga ......... ......

M adrid ....................
Torreiavega ..........
M adrid ................
Cáceres ...............
M álaga ...............
B arcelona ...........
León ..................

Navaira ,,, 
Alava ............

Vizcaya .......
M adrid

Alava ...........
Burgos

M adrid

M urcia .......
Vizcaya .......

Zaragoza ... 
M adrid

Idem .........

Idem .........

Tarragona...
M adrid ......
Valencia .... 
M adrid

M álaga ......

B aroelbna...

M adrid ......
Idem  ..........

•Burg<$ ,, ,,

B arcelona... 
Valencia .... 
M álaga ......

M adrid , ... 
Santander... 
M adrid
Cáceres ......
M álaga
B a rce lon a ....

León

a

4

5
6

7
8

9

10

11 
12 
13 

. 14

15

16 

17
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

 Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ana Rodríguez Mora .................... Viuda ......... Guardia Civil Sargento, don Miguel Pérez Alvarez .......................
Da Tomasa Sánchez Fernández .......... Idem .........

Idem .........

Infantería ..... Músico segundo don Mariano Rodríguez Paramo

General de Brigada Excmo. Sr. D. Ignacio Au 
ñón Chacón ...................... ....................................... .

General honorario Excmo. Sr. D. Eduardo Mar. 
tínez Abad ................................................................

Coronel d o n ' Luis, Taviel de Andrade y Lerdo dé
Tejada .................................... ....................................

Teniente Coronel don Manuel de ¡a Pinta Ostro,

Comandante don Bartolomé Sanz Alberti ...........

D a María de la Concepción Pereda 
Aívarez .................................... ........ E M. G ....... ......

D a Leonor Sáenz de Buruaga Muro... 
Da  María Asunción Martínez Rodrigo

D a Matilde Cavaleri Echarte ..........

Idem ..... . Idem ...... ................Huérfana ... 

Viuda ......... Artillería ..............*
DA Ana de ila P inta Leal ..................... Huérfana ... 

Huérfanos...

Viuda

Carabineros ......

D a María ded Pilar Sanz Sousa ..... .

infantería ...... .......
D a María de los Angeles Sanz sousa 
DA María del Carmen Sanz Sous#, ... 
D. Manuel Sanz Sousa .........................

Inválidos ..... ........ Comandante don Pedro Rubio Molina .......... .

D. Antonio Sanz Sousa .........................

Da M aría 'd e  los Dolores García Sa~
lorio........... .........................................

• Da Ascensión Ramos Eguiluz . Idem .......... Idem ..’.................... Capitán don Adrián Fernández Nadalmay ..........
Teniente don Tomás Portillo Riuz .................... '....
Segundo Teniente don Grego.io Veiasco Campos?

Alférez provisional don José Millan Alias .... *

Da Josefa Márquez Herrera Idem ..... . Infantería ............
Da Felisa Troyas Osés ........... Idem .......... 1 Idem ..................
Da María de la Presentación Sahto- 

rram án Agustín ...... ........ ............. Tdpm Tnff unióme;
Da Juilia Rodríguez Nieto ........... Idem C. A. S. E M aestro. guarnicionero don Manuel Robhdo Fer

nández ...... ;.............................................................. .
Maestro guarnicionero don Manuel Blasco Oreja,. 

Ex Suboficial don Simón Bretón Alo nso ...........
Da Caimen Sánchez Todedano .......... Idem Idem ................................

D a Juana Alcaraz Iglesias ... . Ic^m Ingenieros ..........
D a Dolores López Toro .............. Idem Aviación ................ Sargento don Rafael Dorado Péíez ................. .

Da Milagros García Jorge .................. Idem .- ...... Artillería ............... Sargento provisional don Julián Picatoste Zamor 

Músico tercero ,don José Sánchez Estévez ...........Da Carmen Sánchez Rodrigue^ ...... Huérfana ... 

Viuda ...............

Infantería .....................

D a Cándida César López .................................... Idem .................................... Cabo cornetas don Miguel Vicente Torres

D. Evaristo, Rubio Carnicero .  ................. Padre . . . . . . . .

Viuda .................

Idem ....................... Sondado don Esteban Rubio Castañeda ............

DA Juana Hernán Puente ................. Caballería Soldado don, Antonio Grande Espinar

D. 'Francisco Mir Albanell .......... .
& A A? ¿vi rt T 7 q  11 a Padres ..... ingenieros ............. .. Soldado don Miguel Mir Valls ..............................  .........^  ^ ................ .........aja Aaeoa vaus rcovira , . . . ¿ ................... , ..........

D. Lorenzo Justiniano Gil ............................ Idem ................ Id em ............................ Soldado don Crescendo Cril RoyoD a Juana Royo Sáenz *.....-....I.........

DA María Almendres üifoina ..... ........ Viuda ....... Aviación ., .- Sondado don Buenaventura Lázaro Almendres ...
i

Teniente Coronel don José Si-rvent rbáñez .......
Comandante don Delfín Verdún Daly ............ ■
Comandante don Francisco dé lo*, Ríos Quintero; 
Capitán honorario don Antonio González García. 
Capitán • don José Ruiz Blánco ..

Da Aurora Castellón V icedo.............. Idem ......... Infantería ......
D'a Esperanza Hmnbert p^brit .............. Idem .......... Idem ......................
D a Rosario Claramunt Bravo . .  ... ... Idem .......... Caballería .......... .
D a María Luis/a Aguiar Reyes ..... '........ Idem . . . . . . i . . Iní. M arina ..........
D a Luisa Morales Manrique dé Lar a... 

•
ídem .......... Infantería ......
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Pensión anu al 
que se les 
concede

Peset as

G obierno M ilitar  
o Autoridad que 
debe d ar co n o ci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA  
que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

D elegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

^  -i Oí).00
fíi>n,üt)

4.250.00

2.500.00

2.500.00
2.750.00

S.000,00

5.625.00
' 2.8 m ,00 

2.333,23  
' 7o 1,25

4.500.00

789,16
2.041.05

702.32 
1.166,04

1.800.00

523.33  

409,00

416.10

912.50

416.10

547.50  

r"‘ 416,10

2.750.00
2.375.00
2.375.00
1.875.00
2.125.00

(1 )

E statu to  de C la 
ses Pasivas del 
E stad o de ¿2 
de octubre de 
1926

D e cre to s  de H a 
c ie n d a  de 6 de  
m a y o  y 7 de 
ag o sto  d e 1931 
(«D . O .» n ú 
m e ro s  101 y 
177)

15 noviem bre 133(
14 t;ii uro 1941

10 sep tiem b re  1941

26 ju lio  194:

13 le b re ro  i94'. 
30 a g o sto  194:

i
7 le b re ro  1941

27 o ctu b re  i94i

13 ju n io  193! 

23 d iciem b re 194<
i

15 ' m a rz o  194¡

12 ab ril 194: 

23 ju n io  194

20 le b re ro  194 

10 m a y o  193:

14 m a y o  194

3 fe fo:ero 193:

13 d eb rero  1941 

17 m a y o  193!

4 ju n io  194! 
13 julio 194:
7 ab ril 194:

21 feb rero  193í
8 ju lio  193 ¡

i
I: I-I u el va ........ .........
>= M ad rid  ................

1 S evilla ..................

ij B a rce lo n a  ..........
¡
ii

y S ev illa  ...................
p M á la g a  ................

3 Id em  ....................

1 P o n te v e d ra  . . . . .
M ad rid  .................
S ev illa  ..................
N a v a rra  ..........

[)• Z a ra g o z a  .............

¡ V a le n cia  ............
0 ¡ M ad rid  ........ ........

Id em  ....................
2 S ev illa  ............. .

1 V allad olid

1 C ádiz ................

9 P o n te v e d ra  . . . . .

1 V allad olid

9 M ad rid  .................

B a rc e lo n a

9 L o g ro ñ o  ..........

9 B u rg o s  . . . . . . . . . . . .

2 A ilicante  ........ . ..
1 A lm ería  ...............
1 M ad rid  .................
3¡ S ev illa  ..............
8j M ad rid  .................

Al m o n te  ....................
M ad rid  .......................

S ev illa  .......................

B a rc e lo n a  ..................

S ev illa  .........................
M á la g a  ........................

L a r a c h e  .....................

P o n te v e d ra  ...............
M ad rid  .......................
S ev illa  .........................
P e r a lta  .......................

Z a ra g o z a  ..................

V alen cia  ..................
M a d rid  .....................
Id e m  ..........................
S ev illa  .........................

V allad olid  .................

C ád iz  ..........................

P o n te v e d ra  .............

V illav icen cio  C.

M a d rid  .............. ........

B a rc e lo n a  ...................

M olinos d e o c ó n .

B u rg o s  ........................

A lica n te  .....................
A lm e ría  ......................
M ad rid  ......................
A z n a lco lla r  .............
M a d rid  .................. .

HiKdva . . . . . . .
M ad rid  ........

S ev illa  ..........

i
! B a ic e lo n a .. .

1
S -v illa  ..........
M á la g a  ........

!
Id em  ..........

P o n te v e d ra ..

S ev illa  ........
. N a v a rra  .......

. Z a ra g o z a  . . . .
i

. V a le n cia  . . . .

. M ad rid  .........

. Id em  ...............

. S ev illa  ............
¡
' V alladoÜ d ...

Uv. C ád iz  ...........

! P o n te v e d ra ..
i

J V a lla d o lid ...
11

M ad rid  .........*
B a r c e lo n a . . .  

L o g ro ñ o  .........

i
;  B u rg o s

. A ü cau u e .......
A lm ería  .........

. M ad rid  
S ev illa  

j M ad rid  •..,

18

19

20

21

22
23

24

21
25  
22

26

27

28

29

30

31
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
te n e c ía n  los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a D olores B a rb a  G a lian o  ....................
D .a C elestina  P ap i^  D adie  .............. .........

D .a T eresa  M ontes O rteg a  ....................

D .a M aría  C ouso F u e n te s  ........................
D .a M aría  R odríguez F e rre  ....................
D .a A dela T o rres  G ó m e z ............................
D .a D olores J im én ez  P a r ra  ....................
D .a C oncepción A rias T o rn ero  ................
D .a B ríg id a  R alo  S ánchez  ........................
D .a E iisa  C asa l R odríguez  ........................

D .a C a im e n  S a a v ed ra  P o rtu o n d o  .......

D .a G u a d a lu p e  R odríguez  R odríguez .. .
D .a Jo se fa  A'l'bós Ca-ubet ........................
D .a Isab e l M uñoz B u en c . ........................

D .a M aría  de la  L uz Pom bo G a rc ía ... 
D .a M a ría  de l C a rm e n  C astro  S u árez
D .a P a lm ira  F e rn á n d ez  Alonso ............
D .a M a rg a r ita  P a ip a i  V illalonga
D .a M aría  C illa  M artín ez  .......... ............
D .a C onsuelo  V a ra P la ta s  ........................
D .a L u cila  de  la D eh esa  F u e n tec illa ...

D a J u a n a  C ontre-ras C astrillo  i...........
D .a C a rm en  M iñ an o  H erv ás ................
D .a E s té fa n a  G a rc ía  G av ilán  ................
D >  C aitm en B anz C a rre ro  ....................
D .a C a im e n  V era  López ...!...................
D .a M a rg a r ita  A lberite  Jim én ez
D .a Jo se fa  S ifre  S a n ju á n  ........................
D .& A le jan d ra  Nallda Ib áh cz  ................

D .a V ic to ria  P o rte ro  L ag u n a  ................
D .a G ab rie la  IPulgencia C aro  H e rre ra .
D .a A usencia  M oregó C ajigos ....... ........
D .a M aría  D om ínguez F ra n c és  .......... ’.
D .a D olores G regorio  G am b ó n  ....... .
D .a A n to n ia  J im én ez  H idalgo ................
D .a Je su sa  A rósfevui O laguc ........... .
D l* A n a  M a ría  N adad S e g u ra  ........... ;

V iuda ..........
Id em  ...........

Id em  ...........

Id em  ....... .
Id em  ...........
Idem  ...........
Id e m ' ...........
Idem  ...........
Idem  ....... .
Id em  .......

H u é r fa n a .. . .

V iuda . . . i ......
Id em  ...........  i
Id e m  ............

Id em  ...........
Id e m  ..........
ídem  ...........  .
Id em  ............ •
ia e m  ... .. .. ..  j
Id em  ...........  i
Id em  ...........  ,

Id em  ...........  i
Id em  ...........  J
Id em  ....... . J
Idem  ...........  ■
Id em  ............ <
Idem  ... . . . . . .  J
Id em  ...........  <
Id em  ............ ]

Id em  ............ 2
Idem  ...........  <
Id em  ...........  1
Id em  ............ 1
Id em  ...... *... 2
Id em  ...........  <
Id em  ............ 1
ídem  ...........  ]

In fa n te r ía  ...........-...
C a rab in e ro s  ...........

I n fa n te r ía  ................

A rtille ría  ................
O a rab in e io s  .............
i n f . M a rin a  ..........
Id e m  .........„..............
A rm ad a  ....................
Id em  ....................... ...
Id e m  ..........................

Id em  ..........................

Idem  .........................
C arab inero^ .............
In f. M a rin a  ...........

E s tad o  M ayor .......
In v . A rtille ría
G u a rd ia  C ivil ‘.......
Idem  ..........................
In fa n te r ía  ...............
C aballería  .......
Ju ríd ico  ................

[n fa n te r la  .............
ídem  .......................
Idem ................. . <
A rtille ría  ................
C arab ineros ...........
ingenieros ......f........
G u a id ia  CivU 
in fa n te r ía  •

A rtillería \ .............
G u ard ia  Civi]
Idem ...................... .
Legión ...................
Armada ....................
G u ard ia  Civil .......
Idem ..........................
Idem ............ .............

Segundo  T en ien te  don A lejancho R ecalde  Rosado. 
Suboficial don E usebio V icente A ran az  .................. .

■f

C a p itá n  don  M anuel B a llesta  D íaz ........... ..............1

C a p itá n  don  A n ton io  Lois G a rc ía  .................. ...........
T en ien te  d o n  C o n s ta n tin o  R odríguez  F e rn á n d ez  ...
Segundo  T en ien te  don Ang^i J im én ez  P érez  _ ......
S egu n d o  T en ien te  do n  S a n tia g o  C ano  P e ieg rín  ... 
C o n tram a es tre  m ayor don  P edro  Vez C arte lle  ,.>-*<
M a q u in is ta  M. don  S a tu rn in o  S án ch ez  Pérez .......
M a q u in is ta  M. d o n  R a m ó n  C ores O te ro  ...................

S u b a y u d a n te  de  p r im e ra  do n  R am ó n  S aav ed ra
Am igo .................. ............................................... ..................

C elador de p u e rto  d o n  José  C aro  Jim én ez  . . . . . . . . . . . .
Suboficial don J u a n  Orosco P é rez  ................................
S a rg e n to  don  R am ó n  G a re a  López ............................

C oronel d on  Luis, G onzález-A nguiano  G a rc ía  .......
C oronel don L u cian o  C asa l S o to  .................................
C oronel d o n  E d u ard o  C ad ó rm g a  G onzález  ...............
C oronel don  Ja im e  O b rad o r C asasn o v as ....................
T en ien te  C oronel do n  M an u e l N ie to  C a n illa  ...........
C o m an d a n te  do n  G onzalo  M arcos G a rro te  .......... .
T en ien te  a u d ito r  de  p rim era  d o n  R a fa e l P érez  H e

rre ro  .........................................................;........................
C a p itá n  don  L ean d ro  O rb a ñ an o s  G óm ez ..............
C a p itá n  don  E d u ard o  Oué V id añ a  ..............................
C a p itá n  do n  G u ille rm o  S an ch o  C orro  c h a n o ..........
C a p itá n  don  A n d rés P áez  G a v ira  . ............... ...........
C a p itá n  don  Je ró n im o  S£e2 de, la  C rrn  .................. .
A u xilia r d o n  Ir in eo  F u e n te s  U b ie rn a  ...................
T e n ie n te  d o n  V icente B im bela  G a r c í a ......................
T en ien te  d o n  P ab lo  V elasco F ra n c o  ..........................•*

T en ien te  d o n  T o m ás G arcés  G a rc ía  ...'.....................
t e n i e n te  don  F ran c isco  D íaz  D íaz ..........................
T en ien te  don  S ilv an o  B o can eg ra  R odríguez  ..........
T en ien te  do n  F ran c isco  R om ero  M a r tín  ..................
A lférez de N avio don A lfredo Pargasj C á n d a le s ......
A lférez do n  Ild efonso  Cartm ona H ida lgo  ..............
A lférez do n  Je sú s  G a rc ía  M o ra leda  ......................... J
A lférez don  J u a n  S am p ere  B l a n e s .............. .1



N ú m .  1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 1 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d a r  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o  

reglamentos que 

se les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
 pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

731,25
808,34

2.000,00

2,000,00
1.050.00 

634,52
*  634,52 

2.000,00 
2.000.00
1.500.00

■ 1.400,00 
866,66 

1.388,00' 
225,00

4.625.00
6.250.00
3.750.00
3.750.00 
4 000/00
3.125.00

1.600.00 
2.000,00 
2,000,00 
2.000,00
3.375.00 
2.000,00
3.250.00 
1.666,66 
1.666,66

1.666,66
1.668,66
1.666,66
2,000,00
2.250.00 

. 1.333,33
1.166,66
1.916,66

;a>

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 21 
de octubre dr 
1926 y Ley dt 
28 de junio de 
1 9 4 0 (B. O 

'del E. núme
ro 199).

Decretos de Ha. 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 
177 y Ley de 
28 de junio de 
1 9 4 0 (B. O 
del E. núme
ro 199).

Decreto de 22 úe 
enero de 1924 
(«D. O.» nú
m e r o  20) y 
Ley de 16 de 
junio de 1940 
(«D. O.» nú
mero 160).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1940 («D. O.» 
número 160).

'
22 septiembre 1937

15 febrero 1937

22 marzo 1940 
27 abril 1942 
30 septiembre 1935

2 agosto 1942 
10 marzo 1942 
17 noviembre 1942 
15 diciembre 1942

17 mayo , 1942
23 enero 1942
24 febrero 1941 

9 marzo 1938

13 diciembre , 1942 
24 noviemb:e 1942 
24 febreio 1941 
20 diciembre 1942
14 , enero 1943 
29 • abril 1942

17 julio 1942 
26 marzo 1942 

8 septiembre 1937 
24 junio i942
3 junio 1942 

lfl septiembre 1942
26 diciembre 1841
27 septiembre 1936 
22 septiembre 1938

4 abril . 1941 ¡ 
3 Junio 1942

19 octubre 1942 
29 mayo i942 : 
27 noviembre ,1942 
16. febrero 1942 ¡ 
2 abril 1942 ; 

5 abril 1941 ]

\

Madrid ..............
Guipúzcoa ......

Murcia ..............

Pontevedra ..... 
Tarragona 
Barcelona 
Cartagena
Cádiz .............
Barcelona 
La Coruñ^

•

Idean -s......
-Las Palmas .
Lérida ................
Madrid ...............

Jdem ............ .
Ponteyedia  ̂ ..
Madrid .......
Baleares ....... .
Lugo .................
Badajoz ............

Madrid ..............
Zaragoza
Murcia .........
Alava .......... .
Granada ............
Murcia ..............
Madrid
Valencia ...........
IX>grOño

Zaragoza .......
Oáceres ... b -.sk. 
Barcelona
Madrid ............
La Cor uña ......
Sevilla ...........
Navarra . . . . . . . . .
Huesca- ............. -

Madrid ....................
S. Sebastián ........

Murcia ..............

Cuntis .......................
Reu§ ..........................
Barcelona ..............
Cartagena ...........
S. F e rn a n d o ...........
Barcelona ............
El Ferrol Caudillo.

Idem
Las P a lm a s .............
Seo de Urge] ......
Madrid ....................

Idem .........................
Pontevedra .............
Madrid ....................
Palm a Mallorca ...
Lugo .........................
Montijo ....................

Madrid ...........
Zaragoza .................
La Alberca ..............
Vitoria .....................
Motril ....... .......
Murcia ....................
Madrid ...................
Valencia ....... ........
Logroño ......

T. de la Oalaada...
Cáceres .................
Barcelona ................
Madrid ................. .
El Ferrol Caudillo.
Sevilla ....................
Pamplona .....
La Forgunada , |

Madrid
Guipúzcoa...

Murcia .......

Pontevedra..
Tarragona...
Barcelona...

Muicia .......
Cádiz ............
Barcelona... 

La Coruña...

Idem
Canarias ...
Lérida ...... .
Madrid

Idem .......\...
Pontevedra.. 
Madrid , ,, 
Baleares ....
Lugo ............
Badajoz

Madrid rr 
Zaragoza .... 
Murcia
Alava . •......
Granada . . .r  

-Murcia ,, 
Madrid ...^. 
Valencia .... 
Logroño ....

Zaragoza .... 
Cáceres . 
Barcelona...

Madrid .......
L a Coruña... 
Sevilla 
Navarra  
Huesca !

32 
, 3$

34

35

86



P á g i n a  5 0 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26  m a y o  19 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Juana Nieto González ........................
D .a Isabel Bautista Navarrete ...............
D .a Ilum inada Palom o Berm ejo ..T-......
D .a Francisca B ajón  P é r e z .......................

D .a Josefa Fuertes B erjano .............. ....

D .a A na Trinidad Ortiz C ardon a  .......

D .a Antonia Contera Heredia ...............

D .a Francisca. Ares Pazos .......................
D .a M aría Chacón M endoza ...................
D .a Luisa Díaz Infanta ............................
D .a A m elia  Casado Lastra .......................
D .a Candeda Góm ez Góm ez ...................
D .a M ariana M oreno M artín .......
D .a Esperanza Eulalia M ontero G il ... 
D .a Pascuala Viñuales A y a la ...................

D .ft Gertrudis Burgos González ...........
D .a M aría Josefa Nieto T o r r e s ...........
D .a Enriqueta Nieto Torre$ ...................
D. A nton io Pedro Nieto T o r r e s ...........
D .a Pilar Nieto T orres ’ . . . . ........................

D .a Asunción. G arcía G ueirero ...... .
D .a Elena Blázquez Zam ora ...................
D .a Elena Pacheco Burgueño
D .a Isabel Fernández Diáñez ...............
D .a M aría B atios G'iner ........ ...................

D .a Teófila M arín Rodríguez ........... .
D .a Isabel Allepuz Vara ................... ........
D .a Paula Sibaja Andrade ...................
D .a Angustias Sánchez G arcía . . . . ..........
D .a Dionisia M orgado Alegre ...............
D .a Ferm ina Canal S u á r e z ................... ...
D .a M aría D onaf C a rp in te io ....................
D .a Pilar M ayora Costa ........................

D. Eduardo M artín  R a ffo  ...................
D. Arturo M artin  R ¿ f fo  ........................
D .a Trin idad M artín  R á ffo  .................. .

D .a Angeles . Aznar M artínez ..........
D .a Jbsefa (Menéndez A nelo ..................
D .a E ncam ación  M icooci Herrero .......
D .a Isolina Besco^ Pérez . . . . . .................
D .a Julia Jove*' Ceidrán ............... ......
D .a Josefa M ontes Aguiiar ........... ........
D .a Herminia Rebollar R om ero ...........
D .a Angela G onzález Cano ..>...............

D .a M áría Espejo M uñoz ........................
D .a M aría Rey Faraddó .........................
D .a Consuelo R ey Faraddo ...................
D. José Luis Rey Espejo ...................... .

Viuda ..........
ídem  ...........

. Idem ...........
Idem  ...........

loem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........
Idem ....7....
ídem  ...........
Iciem ...........
Idem ...........
Idem ...........
ic.em ...........
Idem  ...........

Idem  ....... .

H uérfanos...

Viuda ..........
Id e m .............
Idem ...........
Idem  ........
Idem* ...........

Idem  ...........
Idem .........
Idem ...........
idrni ..........
Idem  '...........
Idem .....:.r.
Idem ........
Idem  ............

H uérf ánqs...

í

Viuda '.-i....:
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ........ ..
ídem  ...........
ídem' ...........
H uérfana ... 
Viuda ......

Idem  ...........

H uérfanos...

Guardia civil .......
Idem .........................
C. A. S. E ...............
Idem  ......................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Inválidos .................
Infantería 7  ...........
Idem .........................
Guardia Civil .......
Idem ........ ................
Carabineros ...........
Inválidos, ....... .
Guardia Civil ,„ . . . .

Idem .........................y

Idem  .........................
Idem  ........................
Carabineros ...........
In fantería  ...........
Cilerpos disueltos...

G uardia Civil .......
Idem  .........................

Tdem
Idem  ........................
Idem  ................. ........
Idem  ........ . .............
Iderri .........................
Idem  ........ ................

/

Arcuada ...............

Idem  ..........................
Art. Anm.................
C. A. S. T . A. ... 
Idem  ............. ‘......y .
Idem ........................
Idem  .........................
Arm ada ...................
Idemi .....v.k........ ...... |

Idem  .........................

Alférez don Nicolás M artín M oreno ....................... .
, Alférez don Guillermo Santiago M oreno ....... ............

Auxiliar adm inistrativo don Juan García López ...
M aestro guarnicionero, don Félix Serrano González

/
Subalterno pericial don Víctor Modesto G ranja

Fernández ........................... '.............................7 ............
Maestro de taller don Pedr0 M áiquez Aguado

M aestro carpintero don Atanasio Albac ele Cánovas.

Subteniente don M anuel Ríos Rodríguez ..............
Suboficial don Nazario Llorca Iborra ..................... ..
Suboficial don José Regalado Rom án ......................
Brigada don Amánelo González M artínez ................
Brigada don Valeriano Díaz Góm ez ............................
Brigada don José Sánchez Martínez ............................ ’
Sargento prim eio don  José Espejo Peña ...............
Sargento don  José Mata. Castillo ....... . . . . . . . ...... .

Sargento don A ntonio Nieto C a n o ........... ....................

V
Sargento don Juan M onedero Roldan ........................
Sargento don G regorio Hernández Herrera ............
Sargento don Francisco Caona Cairo .......... .............
Saigento-M aestro B. don José R om ani G irón .......
Escribiente atetillar don Francisco Herencia Car-

m ona ................................................ ................. ................
G uardia civil don Eugenio Rodríguez Ve-la"...............
G uardia civil don Antonio Ruiz Jiménez ................
G uardia civi'l don Francisco Herola Adalid .......... .
Guardia civil don Antonio G alindo Soto ...................
Guardia civil don  Nicolás Vital Rubio ...................
G uardia civil d on  Cipriano Pérez Am ado ...............
Guardia civil don José M ilego Rom ero ....................
G uardia civil don  Luciano Avila Sánchez ................

f .

Oficiad primero don  Francisco M artín Pérez .......

Auxiliar segundo don José Requena Am orós 
Oficiad tercero don Francisco Sánchez Rodríguez... 
Auxiliar prim ero don R icardo Vivanco M edranb ... 
Auxiliar prim ero don Santos Couceiro Doval
Auxiliar segundo don Jaran Vívannos C á n o v a s .......
Auxiliar segundo don Francisco izando Üaza .......
M aestro don Tom ás R ebollar López ...........................
Port. prim ero don  Carlos Pérez de Guzmán Flores,

" /

Contram aestre m ayor don  José R ey O tero .........



N ú m . 1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  5 0 1 3

Pensión anual • 
que se les 1 

concede ¡

Gobierno Müitai 
o Autoridad que 
debe d..r conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla-'
i
mentos que se

les aplica | 
1

FECHA
i n que tu-be un pe- 

zar e] ..buno tic la 
puision

| Delegación de ¡ 
Hace ;:da de l.\

¡ pm víiiii.i cu (pie .
se les ct.)nsu_,na,

el pago 

(2)

K E b i !J E N C i A D E  L O S  
I N T E 11 K S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas 1 Día Mes Año
Pueblo | Provincia

1.333.33 
1 323,33 
2.000,00
1.500.00

1.073.33
2.250.00

1.666,66

2.000.00
1.036.66 
1 036,66 
1.000,00
1.833.33
1.500.00
1.166.66
1.222.50

1.310.00

1.1-22,48
1.500.00
1.182.50 
1.166,66

800,00
1.200.00 
1.200',00

890,80 
1.200,00 
1.200,00 
1 200,00

870.40
855.40

2.000,00

1-666,66
2.000,00
1.833.33 
1 833,33
1.833.33 
1 833,33 
2.000,00. 
2.000,00

2.000,00

(1 )

j

i
!

i

Estatuto de C la
ses Pasivos d e l ! 
Estado de 22: 
de oetubre de 
1926 y L e y  
de 6 de no- 
vie m b r e  de 
1942 («D ia n o  
O fic ia l»  núme
ro 160).

!

29 ju lio  1941 
20 abrí] 1941 
16 m arzo 1939 
28 en: ro 1941

28 octubre 1941 
22 enero 1342

i
15 febrero i939

i
26 octubre 194L
6 enero 1942

25 e^ero 1340 
22 diciem bre 19 3-8 
11 agosto 1342
2 oclub. o 1936 

15 septiembre 1940
26 ene io  i940

2 agosto 1941

28 -marzo 1942 
15 febrero 1942( 
22 m ayo 1S 41 '■
11 jun io  1939.

|
5 feb re io  1941 

26 diciem bre 1941; 
26 maye i942
7 marzo 1942 

31 m arzo 1942
24 abrí] 1942
28 m afzo 1942
29 diciembre 1941'
26 d iciem ore 1941

27 enero 1935,

3 noviem bre 1942 
22 octubre 1942
4 ju lio i941

25 ocOabie 1942
12 jun io 1942 j 
31 m arzo 1942
8 judo 1942' 

10 octubre 1942

6 octubre 1940̂

M ad .id  .............
H ip iva ..............
Cádiz (C eu ta ).. 
Segóvia ............ .

M adrid  .............
G ranada ..........

M álaga (M c l.).

Pon tevedra
Cádiz ...............
Badajoz, ...........
Bureos ..............
Ala di id .............
Barcelona ........
M adrid  ............
Huesca ...........

Jacn ................. '

Cádiz ......
A vila  .... i
Cádiz ................j
Idem  . .........  j

M adrid  ......... j
Pontevedra 1 
Huelva .. 1
M álaga ............
G ranada ..........
Cáceres
Santander
Jaén ..................
Tarragona

Barcelona

Cartagena 
Cádiz . . . .
Id em  . . . .
L a Coruña 
Cartagena
Cádiz ......
La Coruña 
M adrid  ............

Cartagena
i
t

Alad riel ..................
1 Huelva ...................

Teruán ...................
Segó vía ..................

Aladrid .................. '
G ranada ................

V illa Nados ..........

La Estrada ..........
Larachr .................^
Badajoz .................
1 Tadoluengo ........
iViadi id ..................
Barcelona ..............
A ladrid .................
Huesea ....................

Jaén ...... .................

P. de Sta M aría '
A v ila  ..............  i
A lgeciras ........... 1
A lcazarqu ivir ........

A ladrid  ..............
Cambados .............. !
H uelva ...............
M álaga ....................
G ranada .................
Sgo. de Car bajo... 
Nueva M ontaña ...
L inares ..........
M ont blanch .........

1

Barcelona .............. !

Cartagena .........
San Fernando ......
Idem  ........................
El Ferro l Caudillo.
Cartagena .........
San Fernando 
Ei Ferro-i Caudillo. 
M adrid  ..................

Cartagena .............

A ladrid
Huciva ......
Tetuán 
Segovia ......

M adrid  ......
G ranada ....

Ale lilla  ......

Pontevedra..
Larache .....
B adajoz .....
Burgos ......
M adrid  
B arce.ona... 

Aladrid 
Huesca

Jaén ...........

Cádiz ...........
A v ila  .......... .
Cádiz ..........
A frica  .....

Aladrid 
Pontevedra.. 
Huelva .......
Aia.aga 
Granada ... 
Cácc-rts 
Santander...
Jaén ..........
Tarragona...

;Ba: ce lona...

Murcia
Cádiz ..........
Id em  ........
L a Coruña... 
M urcia
Cádiz ..........
L a Coruña... 
M adrid

Murcia ,

37

38

39

4U

41

42



P á g i n a  5 0 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

l
D.a Josefina Marqués Cortés .............. Viuda ....... A imada .............. Mae&. Perm. don Francisco Bellafont G inartD.a María de la Oliva Josefa Serván Rodríguez ..........................  ...... . Idem ..... .... Idem . .................. Tercer maquinista don Juan Meléndez Cornejo ... 

Cabo fogoneio don Lucio Padilla FernándezIdem ..................D.a Manuela Rodríguez Neira .............. j Idem ............
D.a Juana Marín Madrid ..................... ¡ Madre .......... Idem ............... Operario de segunda don Pedro Berna! Marín ..... .D.a Carmen Montado Lebiero ..............1 Viuda ........... Idem ............... Operario don Daniel Casado Ríos .............................D.a Rosa Cúbeiro VUasusr» .................  1 Idem .......... Idem ............... Operario don José Grandal Vilela .............................D.a María Luisa Martínez Pérez ...... ! Idem ¡ Idem ...... . Idem .............. Operario don Ange<¡ Gómez Egea ..............................
D.a María Vidal Muiños .................. Idem Celador de puerto don Antonio García García ... 

Peón don Juan Dopico R*co ....................................D.a Josefa Lóipez Loira ......................... Idem .......... Idem ...... ...............

D.a Basilisa Nieto García ..................... Idem ...... . Infantería .......... Capitán don Antonio Martín Pérez .....................D.a Argentina So telo López .............. Idem .......... Idem ....................... Capitán don Antonio Ricote de Pedro ..........D.a Josefa Vera Orosco ..................... Idem .......... Ai tille ría ............... Capitán don Bernabé Toro Sánchez .....................D.a Magdalena Alda ver t Marti .......... Idem .......... Infantería .......... Alférez don José Coll Lamesa .............................
D.a M aña Ana de Jesús Casado Ferré i ro ...............................................

1 Idem ......... Armada ................. Condestable mayor don Manuel Jiménez Torres. Maquinista mayor don José de la Cerra Guisasola

Coronel d°n Ricardo Jiménez Beraza ..................

D.a Rafaela de la C ena G óm ez......... Idem .......... Idem .....................

D.a Carmen Blanco Diez de Isla Idem .......... Artillería ..............
D.a Alejandra Romero Pascual .......... E sposa......... infantería .............. Ex Teniente don Ramón Domingo VecinoD.a Genoveva Cardona Martínez Idem .......... Ingenieros . . . . Ex Alférez don Nicolás Martínez Hernández
D.a Josefa Giner Poveda ..................... Viuda ......... Carabineros . .... Alférez don Enrique Puerto Díaz ..............D.a Catalina Slrrer Vives; ..................... Idem ......... Idem ....... ........... Alféiez don Ricardo López Fabián-Rojo
D.a Ana Satmper Burgos ..................... Esposa .....

Viuda ...... .
Esposa ......Idem ..........

C. A. S. E .............. Ex Maestro herrador don Celestino Fernández Morante ........................................................................D.a Encarnación Romero López ...... . Infantería .......... Brigada don Narciso Manzano Valenzuela ...........
D.a Escolástica Francisca Mora Viñas.. Aviación . .............. Ex Brigada don Angel García Casas ......................D.a Ana Salmerón Ramírez ..................
D.a Balbina Ter.ón de la Cámara D.a Josefina Alcaide Agramunt ..........

Idem ..........
Idem ..........

Guardia Civil
Infantería ...... ......Idem .......................

Ex Brigada don José Rodríguez Parra .................Ex Sargento don Antonio Balas Lizarraga ..........Ex Sargento don Juan Vich Riera ............. ............D.a Carmen Lecha Lamiel .....................
D.a M aiía Catalá Crisóstomo ..........

Idem ..........
Viuda .........
Esposa .. , 
Viuda ..........

Caballería ..............
Caraomeros . .......

Ex Sai gento don José Aguilar Marín ......................
Sargento don Vicente Hernández Pérez .................

D.a Amalia Martínez Contreras Infantería .......... Ex músico de segunda don Manuel García Ruiz ... 
Músico de tercera don Miguel Varea SerranoD.a Teresa Martínez P a r ís ...................... Idem

Da  Josefa Vidal Contrerás .................. Esposa ......Idem ...... . Art. Arm................. Ex oficial tercero don Félix Gómez Solano ......D.a Antonia Martínez Benimell Idean Ex auxiliar segundo don Francisco Ivars Fuster... 
Ex Agénte de primera don Diego Martínez Car-, 

mona
.D.a Dolores; Martínez Erocal .............. Idem ........... Armada ..................
D.a Encarnación López Acosta ...... Idem ........... C A S T A Ex Auxiliar segundo don José Valoira Santaella ... Ex Auxiliar segundo don Enrique Vidal Espifieira. 

Ex Auxiliar segundo don Manuel Fernández Oli
vares ...............................................................................

D.a Obdulia Prieto T ellado ...........  ...... Idem ....;..... ArmadaD.a Gaimen Ibáñéz Anzola .................. Idem ........... Idem
IdemD a Juana Carrilero Ros .............. .....  Idean .......... Ex operario segundo &cfn José Prieto Riquelme ...



N ú m .  1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 1 A U O  P á g i n a  5 0 1 5

P en s ió n  a n u a l 
q u e  se  les  
c o n ce d e

G o b ie rn o  M i l i t a r  
o A u t o r id a d  q u e  
d eb e  d a r  c o n o c i
m ie n to  a los  in 

t e r e s a d o s

L ey es  o regla  

m e n t o s   q u e  se 

le s  a p l i c a

F E C H A  
en q ue  d eb e  e m p e 

z a r  el a b o n o  de  la  
a p e n s ió n

D e le g a c ió n  de 
H a c ie n d a  de  la 
p ro v in c ia  en  q u e  
se  les c o n s ig n a  

el p a g o

 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P u e b lo P ro v in c ia
P e s e t a s D ía  M es Año

1.493,33 1
27 diciembi> 1936 La Cortina ......

1
| El Ferrol Caudillo. La Coruña...

1.500,00 Estatuto de Cía. 11 junio 1941Í 
21 octubi 9 1941;

12 diciembre 1941 
17 mayo 1942
8 marzo 1941 

25 mayo 1942 
28 noviembre 1942

I
» Cádiz : San Fernando Cádiz .......... 43

1.500.00 s o s  P a s i v a s  ríe* 1 L a  C o r  uñ o ! Fene ...................... La Coruña... 44

1.458,30
834,66

Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio d e  
1942 í«D. O.»

Cartagena . ... 
Cádiz

Cartagena ..............
San Fernando

Murcia ......
Cádiz ..........

45

.1.500,00
675,00

! La Comña 
1 Cartagena

El Ferrrol Caudillo 
Cartagena ..............

La Coruña... 
Murcia ......

' 46 
47

866,66 número 160). ! Viso .. . . Vigo ...................... Pontevedra..
541,85 6  ..................

: La Coruña .. S. M. Trasancos,... La  Coruña...

2.000.00
Decretos de Ha. 

cienda de 6 de 5 junio 1942 Tenerife .......... Sta. Cruz Palma.. 
Vigo

Tenerife .... 
Pontevedra..2.000,00 mayo y o 7 de 29 septiembre 1942 Vigo ..................

2.000,00 agosto de 1931 11 mayo 1941 Córdoba ........... Baena ............ Córdoba ...*.1.333,33 («D. O.» nú- 29 enero 1938 Barcelona Barcelona .......... Barcelona ...

2.400.00
2.575.00

m e r o  101 y 
177) y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
número 160).

20 julio 1938 
5 octubre 1942

, La Coruña „ 
Cartagena*

El Ferrol Caudillo 
Caí tagena ..............

La Coruña... 
Murcia

3.250,00
\

31 octub?‘e 1940 Madrid ............. Madrid Madrid ......
1.333,33 1 mayo 1941 Idem ................ Idem Idem .......... 48
1.666,66 1 septiembre 1941 Alicante ...... Alicante .................. Alicante ... 48

1.500,00 (1) 17 diciembre 1936, Idem ................ Idem . Idem.............. 4P
1.500,00 17 agosto 19361 Baleares .......... Capdepera .......... P. Mallorca

1.500,00 1 agosto 1941 Málaga ........... Málaga .......... Málaga 50
1 500,00 9 enero 1938 Murcia Murcia ................... Murcia. 51•
1.166,66 Estatuto de Cla- 17 julio 1940 Madrid ............. Madrid ..... Madrid416,66 

• 1,166,66
a asivas ae>

Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O. 
del E. núme
ro 199) y 16

m  4 11 M i rv n.

24 agosto 1942 Granada Granada ........... Granada ....
17 julio 1940 Badajoz .......... Badajoz ........... Badajoz .... 48

1.166,66 17 julio 1940 Valencia ...... Valencia ............... Valencia ....1.166,66 1 octubre 1940 Barcelona , Barcelona ......... Barcelona...

1,276,66 15 noviembre 1936 Alicante Benitaóhell ............... Alicante . . . . .
52

916,66 17 julio 1940 Valencia Casas de Utiel ...... Valencia ....

1.666,66
V l t  J U  U i  U  VIC

1942 («D. O.» 
número 160). 24 enero 1937 S. C. Tenerife.. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife tí-...

1.166,66
1.666,66

17 julio 1940 Cartagena Cartagena vr;... Murcia
17 junio 1941 Idem ...... .. ....... Idem . . . . . . . . Idem ........... 48

1.666,66 17 julic 1940 Idem .. Idem Idem —......1.333,33 20 marzo 1942; Cádiz ......... San Femando Cádiz ..........1.333,33 10 junio 1942 La Coruña El Ferroa Caudillo. La Coruña...
1.333,33 8 marzo 1941 Idem ........ Idem ................... Idem ...... tc .634,66 17 Julio 1940 Cartagena ^ . . . Cartagena ...... Murcia á c s

i i



P á g i n a  5 0 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26  m a y o  1 9 4 3

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde ed punto de residen
cia, de ios recurrentes, se daiá traslado 
a éstog de ¡a orden de concesión de 
las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), sierán abo
nadas por la Dirección General de 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el artículo ouar. 
to de la Ley de 14 de marzo de 1342. 
y en la de 16 de junio siguiente, qué 
se bitS en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parto 
del sueldo de 6.000 pesetas asignado a1 
ca/usante, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se cita en la relación, que es la 
de la publicación de la Ley primera
mente citada.

4. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo asig
nado al causante, que sirve de regula
dor. La percibirán por partes iguales 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, aue es la 
de la primera Ley que también se cita. 
La parte correspondiente a la huérfa
na que pierda la aptitud legal, acrece
rá la de la otra que la conserve siin 
necesidad de nuevo señalamiento.

5. Comprendida en la Ley que se 
cita en la relación y Reail Orden de 
16 de marzo de 1929 («C. L.» número 
104), se le h?.ce el presente señala
miento, sueldo entero del empleo que 
disfrutaba ei causante a su falleci
miento de s-u esposo a cuya pensión ha 
renunciado, optando po* la del hijo.

6. Comprendida en la base octava 
de la Ley que se cita en la relación, 
Se lo hace e: presente señalamiento, 
tercera parte del sueldo asignado en la 
fecha de su retiro al emipleo de segun
do Teniente, al que se hallaba equipa
rado para es-tosi efectos. La percibirá 
en tanto conserve ¡a aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en diciha relación, que es la del 
día siguiente a'l del fallecimiento del 
expresado causante.

7. Se le transmite la pensión va
cante por ‘el fallecimiento de su ma
dre doña Eloísa López García, a quien 
le f-ué concedida por el Concejo Su
premo de Guerra y Marina en 18 de 
febreix> de 1916 y elevada a la actual 
cuantía én 3 de mayo de 1930. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que os la 
del día siguiente ai dei fallecimiento 
de su expresada mache.

8. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den dé 17 de febrero de 1855, en rela

ción con la de 13 de septiembre de 
1853, se le rehabilita en la pensión que 
le fué concedida por el Consejo Supre
m o de Guerra y Marina en 6 de julio 
de 1914, en coparticipación con stu 
hermana doña María del Carmen, en 
cuya pensión cesaron por haber con
traído matrimonio. La pe.cib-rá en 
tanto' conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se cita 
en dicha relación, que es la ae-l día 
siguiente al de la desaparición de £;U 
marido, que no le legó derecho a pen
sión.

9. Se les transjmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Antonia Brates Martínez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 26 de 
noviembre de 1910 y elevada a la ac
tual cuantía en 22 de abril de 1980. 
La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en qicha relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su madre. La par
te correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legaa, acrecerá la de 
la que la conserve sin necesidad d-e 
nueva declaración.

10. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Laura Martín Blázquez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 9 de 
junio de 1918, y después elevada a la 
actual cuantía. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha i dación, 
que es la dea día siguiente al del fa 
llecimiento de su e x p ia d a  madre. La 
paite correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal, acrecerá la 
de la que la conserve sin necesidad de 
nueva declaración.

11. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Valentina Miravalles Herrera, a 
quien le fué concedida por la Dirección 
General de la Deuda y Ciases Pasivas 
en 14 de julio de 1931. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal pa-a el 
disfrute desjde la fecha que &e indica 
en dioha relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre.

12. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
ded mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, que 
es la de: día siguiente al del 'falleci
miento de su esposo, que no le legó 
derecho a pensión.

18. Se le transmite la pensión va
cante por el fallecüniei_-o de su madre

doña Victoria López Pérez, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 27 de julio de 
1990, y después elevada a la actual 
cuantía. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legaj para el disfrute des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, día siguiente al del fallecimien
to de 'su  expresada madre, previa li
quidación y deducción, en su caso, de 
lasi cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por iodo 
anterior señalamiento.

14. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Soledad Villaverde Salaíranca a 
quien ie fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 5 de 
agosto de 1887, en coparticipación cou 
su entenada do’ña Caridad Romero Lli- 
nas, que perdió la aptitud legal. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para ea disfrute, desde la fecha 
que* se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente ai del falleci
miento de su expresada madre, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades Que pudieran haber sido satis
fechas a la interesada por todo ante
rior señalamiento.

15. Comprendida en el Decreto que 
se cita en la relación y sentencia del 
Tribunal Supremo de 5 de febrero de 
1940, se le hace e¡ presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por e l causante durante dos 
años en situación de reserva. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre-

 sado causante, previa liquidación y de
ducción de ua¿ cantidades percibidas 
por cuenta del señalamiento de la Di
rección General de la Deuda y CdaSes 
Pasivas de i de octubre de 1937, que 
queda ampiado.

16. Se les hace ei presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años, con la limitación ^ .respon 
diente. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la dea día siguiente 
al del fallecimiento del expresado cau
sante. Doña Polonia, como viuda, per
cibirá la mitad, y la otra mitad la 
percibirán por partes ¿guailes las dos 
huérfanas. La parte correspondiente 
a la huérfana que pieida la aptitud le
gal acrecerá la de la que la conserve 
sin necesidad de nueva declaración.

17. Se le repone en la pensión que 
le fué concedida por la Dilección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, y 
s,uapendida en virtud de la Orden de la 
Presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937, en la 
cuantía que se Indica en la rélación,
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tercera parte del mayor sueldo disfrutado 
 por el causante dudante dos años. La percibirá en tanto conserve la ap

titud legal paia el disfrute, desde la 
fecha que indica en dicha relación, día siguióme al del fallecimiento del expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del anterior-señala
miento, que queda anulado.

18. Se les ñace el presente señalamiento, cuarta parte dea mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos años en activo. La percibirán per par
tes iguales en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute^ desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al falleci
miento del expresado causante.19. Se le transmite la pensión va
cante por el fallecimiento de su madre 
doña Virtudes Leal Pacheco, a quien le fué concedida por este Consejo Su
premo €n 30 de mayo de 1940. La percibí; á en tanto conserve la aptitud le
gal par a e'l disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al de: fallecimiento de su expresada madre.

20. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madie doña María Sousa Mora, a quien le fué concedida por este Consejo Supremo en 27 de marzo de 1942. La perci
birán por partes ' iguales y mano de su tutor, dti-ante la minoría de edad, 
en tanto conserven la aptitud leyal para ef disfrute, desde :a lecha que se 
indica en dicha, relación^ que es la de¡ 
día siguiente al del fallecimiento de su expresada madre. Los varones cesarán 
en el percibo de la pensión que se les concede al cumplir ios veintitrés años 
de edad, o antes, si perdiesen la apti
tud legal. La parte correspondiente ai 
huérfano que pierda la aptitud legal 
ac.ecerá la de los que la conserven sin 
necesidad de nueva declaración.21. Se le hace el presente s e c a miento que percibirá por una spla vez, 
en concepto de pagas de tocas, que corresponden a cinco mesadas de super
vivencia, en relación con 1̂ sueldo y 
quinquenios acomulablcs que disfrutaba el causante a su fallecimiento y de 
los años de servidos prestados por el 
mismo.

22. Se le ha.oe presente señalamiento, que percibirá por una sola vez, 
en concepto de pagas de tocas, que coriesponden a cuatro n idadas de supervivencia, en relación con el sueldo 
que disfrutaba causante y de los años de servicio prestados por el mis
mo.23. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por. una sola vez, en concepto de paga£¡ de tocas, que 
corresponden a cinco mesadas de su
pervivencia, en relación con el mayor

sueldo disfrutado por el causante en 
la situación de retLado con arreglo a la Ley de 8 de enero de 1!902.24. Se le hace el presente señalamiento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a  e ¡u  fallecimiento a con
secuencia de heridas recibidas *n actos del servicio. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para per
cibo, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día si
guiente al de: fallecimiento del expresado causante^ previa liquidación y de. 
ducción de lasi cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta de la pensión que se le concede.

25. Se le hace e:j presente señala
miento, rectificando la pensión concedida por Orden de 20 de abril de 1942 
(«D. O.» núm. 113). La percibirá en 
tanto conserve ia aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado caucante, previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del anterior señalamiento, que queda anulado.

26. Se le hace el presente señalamiento, 60 por 100 del haber que dis
frutaba e; causante a su fallecimiento 
a consecuencia del accidente fortuito en acto del servicio. La percibirá en 
tanto conserve ¿|U actual estado de pobreza, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta de la pensión que se le concede.

27. Se le hace el presente señala- 
miento, haber entero que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento en acf° del servicio. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legad para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente 
aa del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidadecj percibidas por el Cuerpo a cuenta de la pensión que se 
le concede.

28. Se íes hace el presente señalamiento, 60 por 100 del haber que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
en acto ded servicio. La percibirán en coparticipación, en tanto conserven su actual estado de pobreza, y pasando 
por entero al que sobreviva, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las Cantidades que po reí Cuerpo hayan 
recibido a cuenta de esta pensión.

29. Se les hace el presente señalamiento, 50 por 100 del haber que dis
frutaba el causante a su fallecimiento y que sirve de regulador. La percibi

rán en coparticipación en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
y pasando por entsro al que sobreviva, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del dia siguiente al 
del fallecimiento del expresado causante.

30. Se le hace el presente señalamiento, 60 por 100 del haber que dis
frutaba el causante a su fallecimiento, que sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
ei disfrute, desde la fecha que se indica en dicha íelación, día siguiente al del fallecimiento dea expresado cau
sante previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por el Cuerpo a cuenta de esta pensión.

31. Se le hace el presente señalamiento, cuarta parte del haber pasivo qu6 disfrutaba el causante en situación 
de retirado extraordinario. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del señalamiento concedido por Orden ministerial de 21 de febrero de 1938 («D. O.» número 
84), el cual queda nulo.

32. Se ie hace el presente señalamiento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadas de supervivencia, en i elación con el haber 
pasivo que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento, y de los años ce-servicios prestados por el mismo} previa 
justificación de no ha.ber percibido di
cha cantidad durante la dominación marxista.

33. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor s-iuT- do disfrutado por eü causante durante 
dos años en activo, que sirve de iegu- lador. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde 
la^ fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y deducción, qc las 
cantidades que hubiese percibido por 
cuenta dea señalamiento de pens.qn que se le hiciera durante la dominación marxista.

34. Se le rehabilita en ¡a pensión 
que le fué concedida por la Dirección 
General de la Deuda y ciases Pasivas 
en 22 de febiero de 1932, en :a cuan
tía que s;e indica en la relación, en la qus fué suspendida en abril del año 
citado, en virtud de la incompatibilidad establecida por el artículo 96 del 
Estatuto que s€ cita en dicha relación. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud. legaa para el disfrute, desde la fe
cha que Se indica en dicha relación, que es la de la Ley que también se ex-
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presa, debiendo tenerse en cuenta pa
ía los sucesivos ascensos de la intere
sada, como funcionarla del Ministerio 
de Trabajo, el límite d^ 10.000 pesetas 
establecido en el aitículo 96 modificado 

, por la referida Ley.
35. Se le hace el presente señala

miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante en activo, al pro. 
dncirse el Glorioso Alzamiento Na
cional, con la limitación señalada en 
el artíouilo 15 del Estatuto que se cita 
en lia relación, modificado por la Ley 
que también se expresa. La percibirá 
en tanto conserve ¿  aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y dedducción 
de las cantidades percibidas por cuenta 
dea señalamiento que le hiciera Go
bierno rojo.

96. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel- 
dtejfrutado por el causante, que su ve 
de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y de. 
duüdón de ]fr& cantidades percibidas 
por cuenta del señalamiento que ie hi- ! 
¿era ¿1 Gobierno marxista.

8171. Se le hace el presiente señala
miento temporal, límite mínimo que 
autoriza el artículo 38 d^  Estatuto que 
se cita «n ¡la relación, modificado por la 
Ley que también se expresja. La perci
birá en tanto conserve ¡a aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación ̂ día si
guiente aü del fallecimiento del causan
te, cesando en el percibo de la misma 
el 27 de enero de 1056, en que cumple 
la pensión temporal que se le concede, 
en armonía con ios años de servicios 
del referido causante, o antes, si per
diese la aptitud legal.

38. Comprendida en d  Estatuto que 
se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se le hace el presente 
señalamiento, diferencia entre el suel
do que disfrutaba la recurrente como 
Maestra nacional y el tope de 5.000 
pesetas señalado en el artículo 96 del 
citado Estatuto. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del caus¡an_ 
te, cesando en el percibo de la misma 
el día 31 de .diciembre de 1939 en que 
su sueldo fué elevado a 5.000 pesetas. 
Desde el 17 de julio de 1S42, fecha 
de la publicación de la referida Ley y ! 
según dispone su artíoulo tercero, per- • 
cibirá la pensión de 1.500 pesetas, ter-i 
cera paite del £,ueldo que disfrutaba el , 
causante a su fallecimiento en activo, j

 La percibirá en tanto conserve la apti
 tud legal para ei disfrute, debiendo 
! tenerse en cuenta para los aumentos 
sucesivos del sueCdo de la interesada, 
el tope de 10.000 pesetas, que señala 
el artículo 96 del referido Estatuto mo
dificado por la mencionada Ley.

39. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado por a¡ causante, que sirve 
de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día se
guiente ai del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del señalamiento cue le 
hiciera el Gobierno marxista.

40. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante en activo, 
que sirve de regulador. La percibirán 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al fallecimiento del ex
presado causante. La viuda, peí cibirá 
la mitad, y la otra mitad por partes 
iguales entre los cuatro huérfanos^ ce. 
sando los varones aíl llegar a su ma
yoría de edad, o antes si perdiesen la 
aptitud legal. La parte correspondien
te al huérfano Que pierda la aptitud 
legal, acrecerá la de ios que la con
serven s¿n necesidad de nuevo señala, 
miento.

41. Se íes hace el presente señala
miento limitación máxima de la ter
cera parte del sueldo que disfrutaba 
el causante a su fallecimento, y que i 
sirve de regulador. La percibirán por ■ 
partes iguales, en tanto conserven la ¡ 
aptitud legal para el d ipu te , desde la i 
fecha que se indica en dicha reía- ¡ 
ción, que es la del día siguiente al d e l, 
fallecimiento del expresado causante. , 
Don Eduardo y don Arturo, cesarán j 
en el percibo de la misma el 28 de fe- j 
brero de 1935 y 24 de diciembre de 
1037, respectivamente, en que cum- • 
plieron la mayoría de edad. La pai te ! 
correspondiente al huérfano que pier- ¡ 
da la aptitud legal, acrecerá la de los 
copartícipes que la conserven sin ne- i 
oesidad de nuevo señalamiento. I

42. Se les hace ei piesente señala- ' 
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante en activo, con 
la limitación señalada en p.¡ artículo 
15 del Estatuto, modificado por la Ley 
que sje cita en la relación. La perci
bían en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante. Doña 
María Espejo, como viude. percibirá 
la mitad y la otra mitad se distribuirá 
-por partes iguales entre los huérfanos.

Don José Luis, cesará en el percibo 
de la misma el día 5 de enero de 1946, 
en que cumple la mayoría de edad, o 
antes si perdiese la aptitud legal. La 
par fe correspondiente a: huérfano que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la de 
los que la conserven sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

43. Se le hace el presente señala- 
¡ miento temporal, 1 imitación mínima 
j del 15 por 100 del último sueldo dis- 
' frutado por el causante en activo.

La percibirá en tanto conserve la 
aptitud l=gal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, ce
sando en ei' percibo de la misma el 11 
de junio de 1957, en que cumple los 
años de pensión temporal que se le 
concede, o antes si perdiese la apti
tud legal.

44. Se' le hace ei presente señala
miento temporal, ¡imite mínimo dei 
sueldo medio disfrutado por el cau
sante durante los tres, últimos años 
anteriores a su fallecimiento, que 
sirve de regulador. La percibí: á en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, cesando <=>n p¡ per
cibo de la misma el 21 de octubre de 
1962, en que cumple los años de pen
sión tempora¡ que se les concede, en 
armonía con los servicios prestados 
por e¡ referido causante.

45. Se le hace el presente seña-la- 
miento, que percibirá por una so*la vez,

1 en concepto de pagas de tocas, que co- 
: rresponden a cinco mesadas de super- 
i vivencia, en relación con el sueldo que 
• disfrutaba el causante a su falle ci- 
1 miento y de los años de servicios 
i prestados por el mismo.

; 46. Se le hace el presente señala
miento temporal, limitación mínima 
del 15 per 100 del sueldo que disfru
taba el causante, que sjirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente a-1 
del fallecimiento del expresado cau-. 
san te, cesando en ei percibo de la 
misma el 1 de mayo de 1964, fecha en 
que cumple ¡os años de pensjión tem
poral que se le concede, en armonía 
con ios- d€ servicios prestados por el 
referido causante.

47. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo aue 
disfrutaba el caucante que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para €1 disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, día siguiente al del fallecí* 
iuiento defl. expresado causante, pre-
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via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que se le hiciera por el 
Gobierno marxisita.

46. Comprendida en el Estatuto 
que se cita cn la zelación, y Leyes que 
también se expresan, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera o cuarta 
parte, según el caso, mayor sueldo 
disfrutado por* el causante durante do$ 
años en activo, con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional, y que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 

disfrute y el marido sufra la pena 
de privación de libertad desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
previa presentación en 1?. Delegación 
de Hacienda respectiva, del oportuno 
certificado de prisión^ cesando en el 
percibo de esta pensión al ser puesto 
en libertad el causante.

49. Se ¡a repone en la pensión que 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, y 
suspendida en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda, de 24 de agos
to de 1967, en la cuantía que se in
dica en la relación, tercera parte del 
sueldo que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento, que sirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde I 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, día siguiente a<i del fallecimien
to del expresado causante previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

50. Se le hace el presente señala
miento temporal, limitación mínima 
que autoriza el artículo 38 del Esta
tuto que se cita en la relación, modi

ficado por la Ley que también se ex
presa. La percibirá desde la fefcha 
que se indica en la relación, dia si
guiente al que dejó de percibir sus ha- 
beies el causante, y en tanto sufra la 
psna de privación de libertad-, previa 
presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del ©portuno certifi- 
cao de prisión, cesando en el percibo 
de la misirna €1 31 de julio de 1'957, fe- ¡ 
ca en que cumple la pensión temporal 
que se le concede, en armonía ' con 
los anos de servicios del referido cau
sante, o antes si fuera puesto en li
bertad.

51. Se le hace el p:esente señala
miento, tercera parte del sueldo que ¡ 
disfrutaba el causante a su falleci
miento que sirve de regulador. La per
cibirá en tanto conserve ]a aptitud le
gal para el disfrute, desdé la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente a-1 del* falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese podido percibir de 
haberle sido concedida pensión duran
te ¡a dominación marxista.

52. Se le hace el presente señala
miento tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la apti-

I tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por el 
señalamiento que se le hiciera du
rante la dominación marxista, que j 
queda anulado.

Madrid, 15 de marzo de 1943.—El j  
Generad Secretario^ Tuan Herrera, l

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen

sión a don Francisco Rodríguez Ro

dríguez y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con.es-ta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 

las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de' enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. o » núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendido^ 
en la unida relación, que empieza con 
don Francisco Rodríguez Rodríguez y 
termina con doña Carmen Manrique 
Miguel, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en ia forma que se expre
sa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el perci
bo».

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. pa. 
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dio& guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de m an» de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr>......
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R E L A C I O N

NÜMLRES DE LOS ÍN IDREbADOo

Fareniefcco 1 

ccjj loa 

causantes

A i m a ,  Cuerpo o 
Un.Uaü a que per
tenecían ios cau

santes

1

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Rodríguez Rodríguez ... 
D .it M a lg en ia  Peiez v îicSUQu ..........

D. Felipe Sun Juan  Maur-cio ...... .......
D .11 M anue.a baiiz c ia ra n  .............. .......

D. N orbe rio González Cas a cío ..........
D .a JosG a Saiuon Rio i a .......................

D. Isaías M artín  Laso ..........................
D .a Francisca Vecino M artin  ..............

D. Plácido Ruiz de Loizaga M ontoya... 
D .a M arcelina Oriiz de la L una 'lo .re

D. Carlos Godoy Sabat ...................... *
D .a M aría Roillons Caneiias .................. '

D. Adolfo Arandi SÚbiraos ..................  ¡
D .a C m ta Rosell Santigosa ..................  !

i
D. Antonio Torres Cuesta ..................  !
D .a Francisca Velasco Z urita ............... 1

D. Jacin to  Crespo Conde ................... 1
D.a R am ona Pérez Chao ...... ............... !

D. Joqé Arrebola Toledo ......................  !
D.a Rosario A nchóla G arcía ...............  !

D. Ju lián  Abad Pérez .......................... !
D.a Tadca P c .a lta  Forrar ......................

D. Daniel Usón Rovo ..........................
D.a Amal.a Eurillo S ierra ....................

D. Antonio Castellet Aznar ..............
D.a P e tra Jim énez PRlicer .............. .

D. Fclix Pérez Uzquiano ......................
D.a Felisa u r ia r te  Villamor ...................

D. Ramón Pida! Venia .......................
D.° Salomé Venta Venta ......................

D. Sebastián Pascual Pérez ..............
D.a G regoiia Pascual Arnedo ...7.........

D. M anuel Ferrol M ata ......................
D .a Rosario G arcía M artínez ...............

D. Jesús Rod-íguez López ..................
D.a M anuela González Süvarno ...........

D. Benito Ramos ......................................
D.a M aría Verísimo Rodríguez ...........

D. Antonio G randal Castro ..................
.DA Josefa Piñón H erm ida ...................

Padres ,,,, '

ídem .......... '

ídem ............

ídem  .........

Idem

Idem ...........

Idem ...........

lacm

Idem

Idem . . .v . . .  ■ 

Idem

Idem ..........  -

Idem ..........

Idem .......... !

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

/
Idem .......... i

i

Idem ...%.....
i

Bon. V olúntanos .1

In fan te ría  3-’ .......

F. E. T. N avaira...
i

Caz. Navas i: .......

In fan te ría  21 ......

FET N. S. Monse.
ii

Carros Combate 2. 

In fan te ría  5 .......
1
!

In fan te ría  6 ........ .

In fan tería  8 .........

i
In fan te ría  "7 ......

Idem ........................
i

In fan te ría  l8 ......

In fan te ría  22 ......
|

In fan te ría  23 .......

In fan te ría  21 .......

1
In fan te ría  25 .......

In fan te ría  26 .......

In fan te ría  27 

In fan te ría  29 .......
1

Alférez don Antonio Rodríguez Pé*ez ......................

Sargento don Cecilio San Ju an  Sanz .......................

Sargento don Silverio González Sardón .............

Cabo Marcelino M artín  Vecino ..................................

Cabo José Ruiz de Loizaga O rtiz ..........................

Cabo Carlos Godoy R otllens ......................................

Soldado Antono A riandi Rospll ............................. .

Soldado Eusebio Torres Velasco ..................................

Soldado Carlos Crespo Pérez .......................... ...........

Soldado Francisco A nebola Arrebola ......................

Soldado Camilo Abad P era lta  ............................

Soldado Francisco Usón Durillo ..................................

Soldado M ariano Castellet Jim énez .............. ...........

Soldado Emiliano Pérez u r ia r te  ...................... ...........

Soldado José P idal Venta .............................................

%>ldado Cirilo Pascua,: Pascual ..................................

Soldado Bienvenido Ferrol G arcía ..........................

Soldado M anuel Rodríguez González ......................

Soldado José Ramos Verísimo ......................................

Soldado José G randal Piñón ......................................



N ú m .  1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 2 1

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley ele (5 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
I en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

4.000,00

2.160,00

2.160,00

795.50

795.50

795.50

693.50 . 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 .

693.50

693.50

693.50 '

693.50

5.000,00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
/

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
'de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
bre de 1&42 

(«D. O.a núme
ro 264)..

5 octubre 1937

12 noviembre 1938 

14 noviembre 1938

6 abril 1938 

5 diciem bre 1938

20 agosto 1938 

24 m ayo i938

5 febrero 1938j 

27 marzo 1933 j 

16 agosto 193sÍ

27 m ayo 1938 

22 jim io 1938 

16 diciembre 1937

28 m arzo 1938

13 abril 1938

6 diciembre i936; 

26 enero 1938

21 m ayo 1938, 

8 septiem bre 1937 

3. i?xrrzo 1907

Las Palm as ...

Segovia ............

Valladolid .......

Cáccres ..............

Burgos .......

G erona ................

Tarragona ...

Orense ................

Idem ...................

M álaga .. ..........

Zaragoza ...........
\

Idem  ....... .

Idem  .¡7 . . . .. .m ...

Vizcaya tít.........

Oviedo ...............

Logroño .............

La ■ Coruña

i
Idem ...............

Orense . .. .. .  r.;...

•
La Coruña ,.m .

Galdar ....................

Duruelo ....................

V illafuerte .............

Torrejoncillo ........

L lorengot ..............

Figueras ....... .........

Tortosa ....................

O tura . . . . . . . .- ..........

1

Casardom ato ........

AJlfamata ........... .

Pedrola ...m r.......

Langa del Castillo

Borja ....... ...............

Portugalete .......

Villa viciosa •. ......

Quel ........... .............

San ta  Comba .......

Vim ianzo .............

Ir i jo .......... ...............

Nahario ...................

LacS Palmas ...

Segó vi a .............

Valladolid ,, ,

Cáceres ............

Burgos ................

G erona ..............

Tarragona 

G ranada ..

Orensje ..............

M álaga ........... .

Zaragoza ...........

Idem  ................

Idem .............

Vizcaya ..........

Oviedo ... .

L o e ro ñ o .............

La Coruña

Idem ....... ........

Oren&e ............

La Comuña .......
j
i

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Evarisjto Martínez Romero .........
D.. Estrella Leis' Castro ............ ........ .

D. Salvador Blanco Balboa ......
D.a Celsa Santos D iez ............................

D. Francisco Vilariño G arcía ...........
D.a Francisca Lema L em a............ ........

D. Ramón Saavedra V igo ....................
D.a María López Oteio ..................

D. Torcuato Corral Vellaz .................
D a Sofía indalecia Fernández Hidalgo

D. Santos Penín Alvarez ............. .......
D.a ¿María "Rodríguez Alvarez .............

D. Manuel Rozas Alvarez .................
D.a Manuela Uña Fernández .............

D. Manuel Cortizo Treviño ...... ..........
D.a Manuela Sueiro Núñez....................

D. José Araujo Valencia .....................
D.a Josefa Aguiar Acosta .....................

D. Manuel carreiro G ran ja ..............
.D .a Asunción Vicente Pausa .................

D. Virgilio Alvarez González .............
D.& Agripina Alvarez Ramos, .............

D. Francisco Rilo San 'Martín ..........
D.a Dolores Barreiro Seoane .................

D. Constantino Fueiítes Bendaña 
D.a Pilar Costoya Seoane ....................

D. Emilio Pérez Saco ............ ...............
D.a Carmen de la Puente Casas..........

D. Enrique Mateo San tana ............. .
D.a Francisca Pacheco Ortiz ...............

D. Cipriano Pascual García .................
D.a María Palma García ................. .......

D. Guillermo Ibarra Humarán ......
D.a Josefa Lejarza Gurusteta .............

D. Francisco Guerrero Vera ..* ......
D.a Francisca Ortiz Barba .................

D. Félix Aroca Escollar ...... ..................
D.a Emilia Cas,as Gómez ....................

f
D. Cayetano Fernández Martínez^.., 
D.a-Catalina Martínez Fernández ......

D. Manuel Hidalgo- Morillo ............
D.a Consuelo Domínguez Fernández ...

Padres ......

Idem .....

Idem ¡y;.,....

Idem ......
\

Idem ......

Idem ..........

Idem .........

Tdem ..........

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem .......... i

Idem ..........1

ídem i

Idem .........  i

Idem ........ . 1

Idem .........  •

Idem ..........  -1

Idem .........  1

Idem .......... 1

IdHm 1

Infantería 29 , , ,.

Idem ....... ír.r.í......

Idem ...................

Idem ................

Idem *...... ...... .

Idem ................

Infantería 30 ......

Idem .....................

Idem- ................... .

Infantería 31 ...

Idem ................ .....

Idem ........... ..........

Idem ....... ..........

Infantería 32 ......

Infantería 3>5 .....

Infantería 58 ......

F. E. T Alava ... 

F. E. T Anrequera 

F. E. T, Palencia. 

F. E. .T: U ón 

&  T. Navarra.

Sóldado Antonio Martínez Leis ........................ .

Soldado Bautista Blanco Santos ..............;

Soldado Francisco Vilariño Lema ......«-.........

Soldado José Saavedra López ...... .-.i..................

Soldado Tomás Corral Fernández ............. ........

Soldado Melitón Penín Rodríguez .................... .

Soldado Robustiano Rozas Uria ........ ;............. .

Soldado José Cortizo Sueiro ............ .................

Soldado Vicente Araujo Aguiar ........................

Soldado Joáquín Carreiro Vicente .................... .

Soldado Donato Alvarez Alvarez .............

Soldado Manuel Rilo Barreiro .......•............. ........

Soldado Angel Fuentes Costoya ..........................

Soldado Benigno Pérez de la Fuente ...............

Soldado Guillermo Mateo Pacheco ....................

Soldado F¿anci¿|Co Pascual Palma ............. ......

Falangista José Manuel Ibarra Lejarza .............

Falangista Rafael Guerrero Ortiz .......................

Falangista Juan Aróca Casas ...............................

Falangista Eusebio Fernández Martínez .........

Falangista Gregorio Hidalgo Domínguez .........
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Pensión anual 
que se Ls 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar e l  abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día          Mes Año

jp------  ■ ■

693 50 79’5 50 L agosto
l

1937 La Coruña C abara .................. ^La Coruña

693 50 795,50 4 enero 1939i León .................. Canacedelo ........... León .......... 3

693,50 795,50 8 marzo 1939 La Coruña Lage ................. La Coruña . . . .

693,50 795,50 16 febrero 1937 'LUgO ........... Friol ................. .... Lugo ........... ........ 4

693 50 796,50 agosto 1936 Zam ora ........... Fuente saúco . Zamora .............

693,50 795,50 12 junio 1937 Orense ......... San  Ju an  f e  Río

!

Orense ..............

693,50 796,50 26 junio 1938 Oviedo .......-..rr. Iriondo de Besullo Oviedo
\

. 693,50 795,50 7 septiem bra 1938 Pontevedra Troan¿¡ C untís ... Pontevedra .....

693,50 795,50 12 enero 1939 Las Palm as Valleseco ............... Las Palm as ...
í \

693,50 795,50 E sta tu to  de C la 23 octubre 1938 Pontevedra ..... TomiñG ................. Pontevedra .....
ses Pasivas del
Estado de 22

; 693,50 795,50 octubre 1926 y 31 julio 1038 León ............v; Páram o del SU ... León ........ .
Ley 6 noviem-
b r  e de 1942

[ 693,50 795,50 («D- O.» n ú  5 enero 1930 La Coruña Cesuras .................. L a C oruña ...
m ero 264).

3
693,50 796,50 15 agosto 19381 Idom ................... Arzúa ...................... Idem  .................

693,50 795,50 \ 22 febrero 1907 Lugo ................... P. del Broilón ... Lugo ............. .

693,50 796,50 4 febrero 1939 M álaga ........ A rchidona ... M álaga ............
r

693,50 795,50 12 junid 1037 G ranada ..... . Z afar raya  ............. G ranada .......

693,50 796,50 11 agosto 1938 Vizcaya ..... ........ G aldám es Vizcaya ..... .
>

693,50 795,50 V 22 mayo 1937 M álaga .......r.-.. Teba .............. M álaga .............
*

i 693,50 795,50 24 julio 1938 Cuenca ........ C asasinarro • ....... Cuenca ........
i

¡ 693,50 ' 795,50 15 marzo 1938;

■3t

León ______.V.... S ta. M aria Isla... León
b

¡- 693,50 796,50 9

■\
i

septiem bre 1938
i
Badajoz ......... Gastuerji . . ............ Badajoz ............
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

,D. M anuel Pérez González .................
D .a B enita  Saiz Calva ................... ......
D. José Miguel M achicote Chango ... 
D .a Eusebia L izardi Sem per ...............

iD. Busebio A rana Ruiz .......................
D .R F idelá U ra ib a rren a  Lezaga ...........
D. L eandro M artín  F ernández . . . .......
D .a Dolores Agudo Soto .......................
D. B artolom é M ateo Co>rochano ... 
D .a Josefa M artín  Fernández ...........
D. José Arés Rojo ..... '.............................
D .a P e tra  C atón H erreras ....................
D. V ictoriano Sayago Gómez ........... .
D .a M arcelina M erino Estiz ...............
D. C ipriano B arrio  Cabezón ...............
D .a Leonor M ontalvo M artín  . .. ., ........
D. Antonio Caaanaño Es talo te ...........
D a. M aría Estallóte Lado ....... ................
D. José Tem prano T orres ...................
D .a T eresa Rodrigo M artín  ...................
D. R icardo C astro .................................. .
D > M aría  P erteado  G arc ía  ...............
D. B em ard in o  P eñ a C ardell ...............
D .a M argarita  Ripoll Ruiz ................
D. F em an do  Alonso Rodríguez^ , .....
D .a Em ilia G arc ía  Peláez .....................

Eustiquio Miguel G arc ía  ...............
D .a Asunción B airiuso  G arc ía  ...........
D. José , Anca P ereira  ...........................
D .a Dom inga Rodríguez F ernández ...
D. E nrique E chevarría G arc ía  ...........
D .a B rígida Alcalde B ernabé ....... .......
D. Andrés M uñoz Rojo .......................
D .a Nicolasa H errero  M onedero ...........
D. Policarpo G arc ía  de Santiago

,D .a F r a n c i a  Eceolaza Pérez ................
\

D. R afael M elgas Dom ínguez ...........
D .a Ana Alvarez R ivera .......................
D. Francisco Francos Rodríguez .......
D .a Esperanza H erm ida C astiñeira  ...
D. M ariano Vidal L aborda ..........
D .a Inés  M onforte T rullenque

Padres . . . . . . . .

Idem  . . . í . . . . . .

Idem  . . . . . . . . .

Idem  .................

Idem  .................

Idem  ............

Idem  .................

Idem  .................

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  .................

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........’

Idem  ......... 1

ídem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  » . .........

Idem  ........ i.

Idem  ....... r . .

F. E. T. N avarra

Idem  ..................... ..

Idem  ......................................

Idem  ..........., . . . ...................

F. E. T. Valladolid

I d e m ....................................

Legión ......... .......................

Idem  ......................................

Idem  ......................... ..

Idem  ......................................

Idem  ......................................

ídem  ................................ ..

R egulares 1 . . . 7 . . .

A rtillería 2 .................

Idem  ......... . , .........................

A rtillería 13 ...........

Artillería 2 .............

r

A rtillería 3 .................

Idem  ......................................

A rtillería 9 ...................

Falangista M anuel Pérez Saiz .................................... ..

F alang ista  M ano M achicote L izardi .......

F a lang ista  Emiliano A rana U rarbar^ena ...................

F alangista  Dionisio M artín  Agudo ...................... ..

F alangista  José M ateo M artín  ..............................

F alang ista  Ceferino Arés C atón ...............................

Legionario Ju an  Sayago M erino ......................

Legionario Pablo B arrio M ontalvo ...............

Legionario R am ón C aam año E sta  lote . . . . , ........

Legionario B raulio T em prano Rodrigo .............

Legionario José C astro Pertéado ........... ' . r . . . . . . .

Legionario B em ard ino  P eñ a Ripoll ................... . 7 . . . .

Legionario José Alonso G a r c í a ...................... ..y ; .....................

Soldado Luis Miguel B arriuso  ................. ^ : . . . ............ .7 . ;

Sóldado Jesús Anca- Rodríguez .................................... ..

Soldado Emilio E chevarría  Alcalde ................................

Sóldado Florencio M uñoz H errero ....................... ..

T rom peta  Jesús G arcía  de Santiago Eceolaza

Solidado Cristóbal M elgar Alvarez ....................... .

Soldado José Francos H crm ida ............................................

Soldado Isid ro Vidal M onforte . . . . . . - - * 7 7 ; . . .  7 . .  7.-7 777.
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

 1942 
(1)

Leyes o  regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en  que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P ueb lo P rovincia
Pesetas P esetas Día Mes  A ño

693,50 795,50 11 septiembre 1937 Santander 7.... . Camargo ............. Santander

693,50 795,50 \ 30 septiembre 1936 Navarra . . . ; ...... STanci ..7-........ .... Navarra 7.7777...

693,50 795,50 5 mayo ' 1938 Idem ................ Enlate ................... Idem ............

693,50 795,50 11 septiembre 1938 Toledo .-.7............ Urda .........7.. Toledo . . .7. ; . . . , .

693,50 795,50 2 enero 1939 Idem ................. Segurilla ............. Idem ....... .

693,50 795,50 5 agosto 1936 ValladoÜd ... Qlia. del Monte ... Valladolid -

2.1C6.00 2.178,06 17 octubre 1937 Badajoz ........... Ribera Fresno ... Badajoz .... ... «

2.106,00 2.178,00 13 septiembre 1938 Pontevedra ... Vigo ........................ Pontevedra —

2.106,00 2.178,^0 23 noviembre 1937 La Coruña ....... Coluns ....y..-.......... La Coruña

2.322,0p 2.412,00
Estatuto de Cía 

ses Pasivas dei 
' Estado de 22 

de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

12 noviembre 1936 Zamora .............. Montamarta ......... Zamora

2.106,00 2.178,00 7 mayo 1937 Pontevedra ... Carbia ..................... Pontevedra

2.106,00 2.178,00 19 julio 1938 Baleares ............. Lliuchma-yor ...... Baleares .. . . . . .

2 106,00 2.178,00 16 agosto 1938 Oviedo ............. Castañedo Valdés. Ovied0 ...

1.440,00 1.565,00 1 noviembre 1938 Patencia ............. Valoria de Aguilar Patencia ...... 7.. 5

416,10 14 abril 1938 La Coruña ...... Capéis, ............. . La Coruña .- 3

693,50 795,50 31 agosto 1937 Burgos ........... Cortés .................. Burgos ............. 6

 693,oO 795,50 26 junio 193 8̂ Segovia .-.......... Sauquillo Cabezas. Segovia ............

705,50 795,50 26 septiembre 1936' Alava ........... Vitoria ................. Alava ..............

693,50 795,50 23 marzo 1938 Sevilla .............. E] Coronil ........ Sevilla ......... 3

693.50 795,50 27 febrero. 1937 Lugo ............ La Graña .............. Lugo . ’ .............

693,50 795,50 9 diciembre 1936j Zaragoza ........ . Alfajarín .................. Zaragoza ......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes 
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Sera-fin Martín Pacheco........... .
Padres Soldado Modesto Martín González ..................D.a Celestina González Montero .........

D. Antonio María San tana Expósito.. Idem ...... B. mixto Telégraíos Soldado Antonio Santana Rivero ......................D.a Donata Rivero Beiera ................

D. José Botana Vázquez .................. Idem ......... Slcdado Antonio Botana Rico .........................D a María Josefa Rico Astiray ..........

D Jesús González Pérez .................... Padre ........ Infantería Teniente don Jesús González Martínez ........
D Enrique Malo orea ....................... Idem ...... Alférez don Agustín Maflo orea .................. .
D Antonio Cruz Ramírez ................ Idem ......... Sargento don Enrique Cruz Gáilvez ................
D Fausto Rupérez Peña Iva ............ Idem ......... Cabo Eugenio Rupérez Sotillo ..........................
D Cristóbal Carro López .......*....... Idem ......... Soldado Rafael Cauo Narváez ..........................
D Miguel García Fernández ............ Idem ......... infantería 22 ...... Soldado Pedro García Cormenz&na ...........
D Timoteo Aiechaga Besabe ......... Idem ......... Soldado Claudio Arechaga Arteaga .......... ...
D José Artola Artoia ....................... Idem ......... Soldado José Artoia Aguirrezabala ...................
D Abdón Cuesta Guerra ................... Idem ......... Soldado Etías Cuesta Poza .............................
D Lope Gregorio • Martín ............ Idem Soldado Ulpiano Gregorio Pérez ......................
D Francisco Pérez Alvarez ................ Idem ......... Infantería 20 Soldado Benito Pérez Prieto ..........................
D Antonio Pórtela Martínez .......... Idem ......... T dem Soldado’ José Pórtela Díaz ................................

D. José Cabanas Calvo ................. Padres Trifontoria 21 So'dado Eladio Cabana Carbón ...........D.a Rosa Carbón Manteiga ................

D Pedro Vara Ramírez * ................ Padre ........ F. Et T. Castilla... 
F. EL T. Coruña- ... 
F. E. T. Malaga... 
F. F. T. Zaragoza 
legión

i
• Falangista Felipe Vara García ...................

D. José Benito Piñeiro Jámardo ......
D. Enrique García Berdugo ............
D Fabián Pla-nn Querol ...................

Idem .........
Idem .........
Idem .........

’ Falangista Sócrates Piñeiio Fachada ...........
• Falangista Antonio García Guerrero .............

Falangista Víctor Plana Armen^ol
D S^verino Cerdeó a Vázquez ......... Idem ' .........| ¡ Legionario Armando Cerdeira Rodríguez ....
D Francisco Eiriz García .... ........... ídem ......... ! Artillería ...............

A vm q d n

; Soldado Cándido Eiriz Rodríguez ..................

D a  Manuela Ohan Ponce ...................

1

Madre J Alférez de Navio don Manuel Salz Chan ...
Alférez don Jesús Sainz Marzo ....................
Cabo Pedro Cortés Lozano .............................

D.íl María Je¿;ús Marzo Sorozola ......
D :i Josefa Lozano Carrasco ............

Idem .......... i Infantería £ ........
Idem ......... i Tnf n vííi 7

D a María Brieba Matute .......... . id un .......:. Infantería 24 Cabo Luis Ci-ilo Brieba .................................
D a  Francisca Alvarez Diez ................ ídem ......... Infantería 29 ¡ Cabo Maximino Alonso Alvarez .... ..............
D a  Val/nlina Frías Lucas . ídem ......... F. E. T í Navarra... 

F.v E. T.JPalencia. 
F. E. T. Zaragoza 
Cazadores 3

Cabo Vicente Matesanz Frías ....................
D a  María Casas Burillo .. ......... ídem ......... Cabo Cristóbal Moreno Casas ......................
D a  Bemaidina Rojo García ............ ídem ......... ] Cabo Julio Sanz Rojo
D a  Leoncia Alvarez Santos ............ Idem ......... Soldado Albino Pérez Alvarez ......................

D a  Rosario Carmona Montero ...... Idem ......... : Infantería 8 Soldado Francisco García Curmona ............
D a  Pascuala Molina Escola no ...... Idem •......... j Infantería 1 7  ! Soldado Mariano Pérez Molin-a ...............
D a  María Granado Esteban ............. Idem .. ...... i Infantería 18 ! Soldado Domingo Carrascal Granada ............
D a  Juana Vigil Villar ....................... Idem ......... Idem i Soldado Teógenes Gil Vigil
D a  Rosario Calvo Ríos ................... ídem ......... ! Tnfpntevfq 97 Soldado Damián Fondo Calvo ...................
D a  Urbana Elizagarav Reta ............ Idem ......... i Infantería 23 Soldado Desiderio Libiano EKzagaray >....'____
D a Luzdivina Fúertes Flores ............ Idem Infantería 97 Soldado Maximino Mon Fuertes ......'.............

T">  ̂ Magdalena Versara Martín ......... Soldado Víctor López Ve:gara .......................
So'dado Benito Garcíá Martínez ................D.9 Peregrina Martínez Martínez ... 

D a Felisa Villa Calvo ...................
icL-m ......... i
Idem .........

Infantería 29 | 
Idem 1Cabo Carlos de la Rosa Villa .........................

D a Josefa Sobrino Pérez ......... Idem ......... Soldado Lino Lorenzo Sobrino ..................... .

D a Josefa Beis Vázquez ...................

i
i

ídem .. 1

Idem .... 1.............. |

Infantería 31 |Soldado Ramón Vigo Beis .......1..........*...........
D a Elisa Alonso Armán ................... Id^m ......... . IcLm ...........ó.......¡ So?dedo En r  que Fernández Alonso ............ .
D a Concepción Díaz Martínez ......... leUjm ......... j Infantería  22 ' Soldado Gum ers indo  Pérez Díaz ............. .
D & Dolores Olveira Calo ......... Idem ......... Infantería 25 ......iSoldado José Carón Olveira .....  ................. .
D.a Manuela García Menéndez ......... Idem ........1 Idem .................... i Soldado Alfredo Anciros García ....................
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pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

 Pesetas

Leyes o  reglamentos
 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empez

ar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N  C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

F

693.50

693.50

693.50

5.000', 00 
4.000,00
3.500.00

795.50
693.50
633.50
693.50
633.50
693.50
693.50 
•693,50 
633,¿50

693.50

653.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
693.50

5.000.00
4.000.00

795.50
795.50
795.50
735.50
795.50
795.50
653.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693 5V
693.50
795.50 
Oüo ,50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1
795.50

795.50

795.50 .

7.500.00
5.000.00
4.500.00 
2 160.00

79o, 50,
790.50,
795.50,
795.50, j
795.50,
795.50,
795.50, 
.795,^0

79b,50,

795.50, 
79o, 50.
795.50,
795.50,

2 178,00
795.50

7.500.00
5.000.00
2.160.00 
2.160,00

' , 2.160,00 
2.160.00- 
2.160,00 
2 160,00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
^95,50
795.50

795.50 
* 795,50
2.160X0

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 ele 
noviembre d e  
1 9 4 .2 («D.iano 
Oñcial» núme
ro 264).

9

12

1

1
19 
22 < 
28 
12 
9
5 i 
11

21 - 
8 

13 
21

13

21
13
14 
25

1
8

1'
6 s
4 
3

18
5

10 £ 
14 
•12

12 
8 £ 

23 « 
21 « 
19 i 
18
19

8
21
8
1

20
23 .< 
23 
28 
9

enero

abril

marzo

enero
julio

diciembre
octubre
marzo

octubre
íoviembrt
d’icicmbr<
octubre

marzo
íoviembr*
octubre

mayo

enero
mayo

octubre
octubre
agosto
marzo

enero
¡ep't.iembr

abril
mayo
enero
enero

eptiembr
octubie
octubre

junio
eptiembr:
diciembre
diciembre
loviembr.

ju<nic
octubr?

febrero
marzo
marzo
mayo

diciembre 
.eptiembr 

febrero 
• abril 
enero

1939

1037

1938

1942
1937
1937
1937
1937
1936
1938
1938
1939 
1929

} 1938
1937

1938

1939 
1937
1937
1938
1938
1939

1942 
c 1-938 

1937
1937
1938
1939 

t 1938
1938 
1937

1939 
■í 1937 
i* 1937 
í 1937 
- 1938

1937
1937

1937
1939
1939
1937

? 1937 
,. 193S 
" .1937 

192£ 
103€

•Salamanca ...

Las Palmas .......

La Coruña ......

Zaragoza
Madrid ..............
Córdoba ..........
Soria ..............
Sevilla ..............

‘ Burgos ..............
Vizcaya ...... ......
Guipúzcoa
Segovia .............
Vallado lid
Orense ..............
Idem ..................

Pontevedra

Toledo .............’
La Coruña ...
Málaga ........... .
Castellón ..........

i Orense ..........
¡Lugo ..................

j Cádiz .................
Granada ......

1 Cádiz .................
¡Zaragoza ..........
¡León ..•..............
[Segovia .............
¡Zaragoza ...........
¡Idem ..................
'¡Vallado-lid

:Jerez Frontera-.. 
¡Guada la jara ....
¡Badajoz ..........
Guadalajara ....
La Coruña ......
Navarra ............
Oviedo ...... .......

¡Avila ..................
1 Pontevedra 
'i La Coruña 

Pontevedra ......

r La Cor’uña ......
¡ Pontevedra.........
r Oviedo ...............
¡ La Coruñ* ......
> Oviedo

Espeja ...................

Las Palmas ..........

Frades ...........r.-......

Zaragoza ................
Castellar Muela ...
Córdoba .................
Aldea S. Esteban. 
Fuentes Andalucía 
Medina de Pomar.

! Lemona ..................
i Amezquete ............

Hiño josa Cerro ... 
OLmios Esgueva ...
Barrio .....................
Femado iros ..........

Cuzande .................

Año ver de ..Tajo...
R ianjo ...................
Toba ......................
Todolella ...............
Boborás ...................
Chantada ..............

San Fernando _ . . .
Granada ...............
Tarifa .............. .
Zaragoza ..............
Riaño ......................
Cantalejo ..............

' Muel ................... .
,Za:agpza ' ...............
Villavellid ..............

Jerez Frontera ... 
Algar de Mesa ... 
Higuera ¡a Rea; ...

'Sam a ...... ...........
Alio *.......................
Iragaondoa i.....-...;; 
Tine0 .............. .......

Cisla ...................
Bcluso .. . ..............
La Coruña ............

. La Cañiza ..............
1

. E; P:n0 ..................
El Ro::al .... ............ .
Calambre ..........

‘ Són .........•........ .
* Pasada Rengos ..

Salamanca .. . . .

Canarias ...........

La Coruña ......

Zaragoza ..........
Guadalajara ...
Córdoba. ............
Soria ..............
Sevilla ..............
Burgos ..............
Vizcaya .............
Guipúzcoa ...... .
Segovia ........... .
•Va liado) id .....
Orense .......... .
Idem ..................

■ /

Pontevedra .....

Toledo ..............
La Coruña ......
Málaga ..............
Castellón ..........
Orense ..............
Lugo ..................

Cádiz ................
Granada ......
Cádiz ..... ...........
Zaragoza ..........
León ............... ;..
Segovia ...........
Zaragoza ....
Idem .. .......... .
Valladolití ......

Cádiz ..............
Guadalajara ....
Badajoz .............
Guadalajara ...
1 La Coruña ......
, Navarra ..........
. Oviedo ..........

, Avila • ...... .......
. Pontevedra ......
.¡La Corrña ......
. Pontevedia ... ,

. La Coruña ......

.'Pontevedra ......

.!Ovúdo ....
j La Coruña ___
Oviedo ..............

3

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Julia de Mier Camino .......
D.a María1 Gutiérrez Morales ...........
D.a Venancia García Gil ........... ........
D.a Leonor Barro- Salgado ........
D.a Josefa Villaescusa ..........................

D.a Rosario Naranjo Lago ...................
D.a Encarnación Rodríguez Fernández
D.a Francisca García Llórente .........
D.a Ana Vera Carrasco .......................
D.a Josefa Páez Muñoz •......... .

D.a Teleéifora Cosido Réovo ................
D.a Nicanor a Fuentes Montiaga .......
D.a Visitacióff Alvai¡cz Ferreiro .........
D.a Purificación Vilas Rodríguez .....
D.a Francisca Perea Cozar ........ .......

D.a Alfonsa Sánchez González ...;.....

D.a Gabriela Hidalgo Alonso ...........f.
D.a Filomena Abuín Mouriz ............. .
D.a Soledad Alomán Curbelo ...........
D.^.Socorro Berdün Gallardo ............
D.a Rosa Rodríguez Pérez ................

D.? Julia Sagastuy'Saracíbar ..........
D.a María Fernández Rojas ................

D.a Marina Ruiz Escudero ................

D.a Carmen Torres' Jiménez .......
D.a Carmen Santiso Cáriegaa ............
D.a Ramona /Gómez Sáenz .*•..............
D.a Emiliana González Sedaño .........
D.a Rosario Tamargo García ............

D.a Hortensia Perales, Lezcano ........ .
D.a Idelina Martínez Gándara.............
D.a Caimen Yanguas Pueyo ................
D.a Dolores Mayorga Tenllado ............
D.a Nieves Usar Carbonell ......... ......
D.a Emilia Ferradas Crespo .................

D.a Aurora Fernández Gómez ......•......
D.a Faustina Aguilera Ádamuz ..........
D.a Clorinda Gómez Rodríguez......... .

D.a María Presentación Bragado pini- 
lla ........................ ................. ......

\
D.a Evarista García Gómez ...............
D.a Catalina Santos Jiménez .......
D.a Rósa Castro Gómez ......................
D.a Manuela Alonso Arias ................

D.a Domitila Salamanca Morales .....
D.a Constanza Brito Rocha ................
D.a Luisa Díaz Fernández ...................
D.a Julia García Palta ....................
D.a María Anunciación Marrón Leiva.

Madre .......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .......

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

1 Idem .........

Viuĉ a
Idem'*.........

Idem .........

Idem .........
ídem .........
ídem .........
Idem .........
Idem .........
Id un ..., !

Idem .........
Idem .........
Idem .... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Iderri .......
Idem .........

Idem .....
Idem .........
ídem ..........
Idem .........
Idem tm.t.J

i

Infantería 35
Infantería 38 ....
F. E. T. Avila ....
F. E. T. Coruña.. 
F. E  T, Granad*

F. E. T. Málaga .. 
F. E, T. cuense.. 
F. E. T. Segovia.. 
F. E. T. Sevilla .. 
Idem ...................

F. E. T. Valiadolic 
F  E, T. Zaragoza
Legión ..............
Idem .................
Idem ...................

Idem ...................

Idem ...................
Regulares 1 ........
Ifn i 6 ...................
Caballería 15 
Artillería 16 ......

infantería ......
Idem ..................

Idem ..................

Regulares i
Regulares 5 ..........
Infantería ...........
Infantería 22 .... 
F. Ea V. .Asturias

Infantería 17 , ... 
Infantería 18 
C. Combate 2 
Infantería 6
Infantería 17 ......
Idem . ...¿,.... .

Infantería 1;9 ......
Infantería 2¡fr . , 
Infantería 24 ......

Infantería’ 26 ......

Infantería 27 
Infantería 28 . . 
Infantería 29 . , 
Infantería 3 i .....

Infantería 3í
Infantería 58 .....
Tercio Pilar .... .
F. E. ' T, Cáceres... 
PóUts: Zaragoza

,. Soldado Ladislao Pérez de Mier ............ .....
. Soldado Juan Pérez Gutiér.ez .....................

Falangista Anastasio Ai turo Martín García ..
. Falangista Elias Calvo Barro ........................
i Falangista Francisco Villaescusa Villaescusa

Falangista Diego Moreno Naranjo ...............
. Falangista Edmundo Mairiño Rodríguez ,
. Falangista Eustaquio Cuerdo García .........
. Falangista Francisco Vera Carrasco' ..........
. Falangista Francisco Caballero Páez ..... ’.....

i Falangista Pedro García Cosido ..................
. Falangisia Julián Fernández Fuen:es .......... .
. Legionrio Amadeo Alvarez Feireiro ...............

Legionario Francisco Vilas Rodríguez .........
Legionario Alfonso Rodríguez Perea ...............

Legionario Antonio García Sánchez ............

Legionario José Manuel Gutiérrez Hidalgo ...
, Soldado Víctor Cabanas, Abuín ......................
. Soldado José Alemán Curbelo ......................
. Soldado Francisco Alcalá Berdún ......... ......
. Soldado José María Fernández Rodríguez ...

. Capitán don Bernardin'o Macías Sánchez 

. Teniente don Manuel Pérez Méndez ...... ...

Teniente don Francisco Ratón Miguel ......

Teniente don Juan Alcalá Torres ...................
Teniente don José Carrillo de Coza£ ..........
Alférez don Napoleón To uno Lorente .............
Sargento don Conrado Pérez Medina .............
Sargento don Gabino García Flores ...... ...

Cabo Angel Ferales Revuelta '..........................
Cabo Je^iis Vicente González .... ....................
Soldado Lorenzo Bonilla Camoos ................
Soldado Antonio Mayorgas Lozano .............. .
Soldado Andrés Moreno Comes,ias ...................
Soldado Emilio Vidal Calviño ............... . .

Soldado Cándido Prieto Jiménez ....................
Soldado Manuel Pacheco Pérez .............
Soldado Florentino Rodríguez ...................... .

Soldado Eugenio Castro Pinilla ........... r..........

Soldado Francisco Martín Batuecas .............
Soldado Francisco .Muñoz Santos .......... ...... .

1 Soldado Antonio Brutea Peréira .... ............;.....
Soldado David Arias Juste]" .................... .........

Soldado Guillermo Morales Salamanca....... .....
Soldado José Antonio Capota Camacho • .......
Soldado Rafael Prado Marino ...................  ......
Soldado Filomenó Martínez Mordilló .... .........
Soldado .Amando Barrasa Angulo .....
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pensión a n u a l 
que se les 
concede

A u m en to  por 
Ley de 6 de 
n ov iem bre  ae  

1942 
(1)

P ese ta s

Leyes o reg la 

m e n to s  q u e  se 

les ap lica

FECHA 
en q u e  debe em pe

zar el abo n o  de la 
"n is iiad

D elegación  de 
H acienda de la 
p rov incia  en que  
se les co n sig n a  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

X<v
ao
oeí
£
%
r\P esetas Día Mes Año

P u eb lo P ro v in c ia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50 

2 106,00 
2.106,00 
2 106,00

2.106,00

2.106,00
1.440.00
1.440.00

693.50
693.50

' 7.500.00
5.060.00

5.000.00

5.000.00
5.000.00 
4 500,00
3.500.00 
2 160,00

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
623.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00

2.178.00
1.565.00
1.565.00

795.50
795.50

9 0G0,00
7.500.00

7.500.00
7.500.00 
5.000,00 
4 500,00
4.500.00

2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50

795.50 
79-5,50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

E s ta tu ía  de C la 
ses P asivas de! 
E stado  ole 
de octubre <1. 
1926 y Lev d< 
6 de noviem 
bre de 194-: 

(«D 0.» núm e
ro 264).

20 ju l io  1938 
25 e n e ro  1938
22 a g o s to  1936
19 ju n ic  1938 
25 a rb i l  1937

6 e n e re  1939 
28 a b r i l  1937 
18 m a y o  1937
23 ju lio  1938 
16 o c tu b re  1938

30 d ic ie m b re  1938
14 ju lio  1938 
11 d ic ie m b re  1963

5 n o v iem h r,- 1938
1 a b r i l  . 1938

24 s e p t ie m b re  1938

16 a g o s to  1938 
18 m a y o  1937
8 e n e re  i939 

27 se p tie m b re  1937
17 m a y o  1938

5 d ic ie m b re  1936 
; 13 a b r i l  1938

16 fe b re ro  19=39

’ 30 n o v ie m b re  1936 
? 17 o c tu b re  1936

20 d ic ie m b re  1936 
5 ju lio  1938

13 s e p tie m b re  1041

15 n o v ie m b re  i937 
23 d ic ie m b re  1937

3 ju l io  1938
4 fe b re ro  1938
7 s e p tie m b re  1937

15 se p ti’em joiv 1937

27 m a v e  1938 
11 n o v iem L ro  1938 
3 a g o s to  1937

3-1 ju l io  1936

10 ju lio  1937 
23 a g o s te  1936

8 m a rz o  1939 
20 ju lio  1938

11 n o v ie m b re  1938
14 ag o s to  1938
16 o c tu b re  1938
2 ju n io  19£8 

27 ju lio  1938

• S a n ta n d e r  
T e n e r i f e  ............

'.A v ila  ............ .....
L a  C o ru ñ a  ...

• G r a n a d a  ............

M á la g a  ...............
’ O re n se  ..............
S eg o v ia  ..........
S e v illa  .............  1

' Id e m  ....................

: Y a lla d o iid
Z a ra g o z a ..........

! O re n se  
| P o n te v e d ra  ., 
M á la g a  ..........

| B a d a jo z  ...............

f V a lla d o lia
¡L u g o  .................
L a s  p a lm a s  . . . .
M á la g a  ..............

j L a C o n iñ a

;• A la v a  .................
¡C á d iz  ...................

j z a m o : a  ...........
i

C ó rd o b a  ............
i' M á la g a  ...............
i C e u ta  ..................
; B u rg o s  ................ 1

O viedo  .................¡

Z a ra g o z a  ............
P o n te v e d ia  ,

: N *avarra ..............
' C ó rd o b a  .........
Z a ra g o z a  . . . . . . . .

: P o n te v e d ra
i .
A vila ..................... :

,S e v il la  . ............
L a  C o ru ñ a

' Z a m o ra  ............
i
C á c e re s  ...............
A vila ...................
L a C o ru ñ a  < 
L eón  ................  !

1 i
T e n e r if e  ............i
Id e m  ..................... •
O v ied o  .. ............¡
C á c e re s  ...............1

.L o g ro ñ o  ............ L

L a  L o m b a s .........
V illa  c?  V a iv e rd e
A d a n e ro  . .................
P u e n te d e u m e  
S a lo b re ñ a  .................

T e b a  ........................
C ea  ..........................
S eg o v ia  ......................
C o rip ?  ........................ ;
F u e n te s  A i.d ’a lu c ia . :

R u e d a  ........................
Z a ra g o z a  ...............
G r a ñ a d e  S e o a n e .
V ila r  ...........................
B e n a r r a b a  ............... ¡

F u e n te s  M a e s t r e . . .1

N a v a  d e ’ R e :
S. M a .t-in  C a rb d o . ,
L a s  ‘P a lm a s  ............ ¡
A*‘-t.-qu€ra ............
A rz u a ..........................

V ito r ia  ...................
T á n g e r  .......................

C e re c in o s  C a rr iz a l .

P a le n c ia n a  ..............
M e lilla  ...................
C e u ta  ........................
B u rg o s  .......................
G ra d o  .....................

P o m e r  ...................
E l R o s a l ...................
F i t e r 0 ........................
L u c e n a
M oza Iba rb a
S e ijo  ........................

N a v a e s c u r a l  ......
S e i j a  . .................
I g l e s i a f a t a  ..............

F u en teseca&  ........

A h ig a 1 ........................!
D iego  A lv arez  1
C am elo  ......................  |
B e illo  ...........................¡

i

V illa d e A .ico  ... | 
T ija  r a fe
C a y es  .......................... ¡
A h ig a i ................... 1
á c h á n d ú n  .................  1

S a n f a n d e '
T e n e r i f e  ............
A vila ................ .
L a  C o ru ñ a  ... 
G r a n a d a  ............

M á la g a  ................
O re n se  .................
S eg o v ia  ...............
S e v illa  ................
Id e m  .....................

V alladoÜ d
Z a ra g o z a  ............
O r e n ^  ................
P o n te v s d ia  .......
M á la g a  ...............

B a d a jo z  .............

V a llad o T d
L ugo  ....... ........

: L as  P a lm a s
M á la g a  ............
L a  C o ru ñ a  , ...

A la v a  .................
C á d iz  ....................

Z a m o ra  ............

C ó rd o b a  ............
M á la g a  .............
Cáciiz .............v
B ui gos ................
O v ied 0 ............

Z a ra g o z a  .......
P o n te v e d ra
N a v a r r a  .............
C ó rdoba .............
Z a ra g o z a ............
P o n te v e d ra  ...

A vila........................
S e v illa  ............... .
L a  C o -u ñ a

Z a m o ra  ..............

C á c e re s  ...............
A vila .....................
L a C o ru ñ a  , 
L eón  .....................

T e n e r if e  ............
Id e m  ... ............
O v iedo  ............
C á c e re s  ...............
L o g ro ñ o  ............

3

7

>
1

3

8

A

3



P á g i n a  5 0 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Victoriano Plata Paniagua ..........
D. Miguel Almagro García .................

D.a María Pérez Castillejo .................

D. Manuel Gutiérrez Pera .................
D.a Gertrudis Rodríguez Cardeño6a....

D. Agustín Zamora López .... ..........
D.a Anselma Barreda Rubio . . , .............

D. Teodoro Huerta Gómez ................
D.a Pilar Blanco Chillaron .................

D.a Máría de los Dolores Bueno Marín

D.a Ascens'ón Miguel oJeda
D. Tomás Manrique Miguel ............. .
D.a María de la Asfunción Manrique

Miguel ............................................................... ..........................

D.a Carmen  ̂Manrique Miguel ...........................

Huérfano ... 
Idem ..........

Viuda ........

Padres ......

Idem .........

Idení ..........

Viuda *......

Idem ..........

Huérfanos...

Infantería 27 
F. E. T. Soria ...

Divi^ón española

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Guardia Civil ......

mfenterla ...........

Soldado Jesús Plata Martín ..............................
Falangista Pedro Almagro Montijano .............

Soldado Cándido Rodríguez García ...............

Soldado Angel Gutiérrez Rod:iguez ...............

Soldado Silverio Zamora Barreda ................. .

Soldado Nicolás Huerta Blanco .......................

Capitán don Rafael Bueno Bueno ................

Teniente don Tomás Manrique Puras ........ .
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pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

  FECHA 
  en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50

2.500.25

2.500.25

2.500.25

2.500.25

1

3.750,00

á
5.000,00

795.50
795.50>

2 609.75

2.609.75

2.609.75

2.609.75

*•—t

7.500,00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
m ero 264).

*
E statuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 O r d e n  
Circular de 6 
de dicbre. de
1941 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
mero 264).

Articulo 2.° del 
Decreto núme
ro 92, «le 2 de 
dicbre. de 1936 
(B. O. del E. 
núm . 51) y Or- 
d e n  d e  H a
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O . 
del E. núm e
ro 248).

D ecreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E 
núm . 549) y 
Leyes de 13 de 
dicbre. de 1940 
(B. O. del E. 
núm . 51 y Or. 
de 6 de no- 
v i e m b r e  de
1942 («D. O.» 
núm. 264).

12 julio i937
20 noviembre 1938

3 diciembre 1941 

17 octubre 1941

13 noviem bre 1941

21 m ayo 1942

30 septiem bre 1936 

26 septiem bre i936

Cáceres ............
Jaén .................

Córdoba ............

Sevilla .........’....

Cuenca ....... ......

Idem  .................

Jaén ....... ............

Madrid ................

i

Abigal . . . . . . . . . . . . . .
Pegalajar ..........

Córdoba ...................

V illanueva de M

1 Cuenca ....................

V illarejo Fuentes

Villanueva Arzbpó 

M adrid .............

,

. Cácereg, ..............
. Jaén ....................

. Córdoba .............

. Sevilla ................

. Cuenca ................

• jldem  ....... ............

' Jaén ' 

M adrid ................

9
10

S

1.1

8

12

13
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OBSERVACIONES

1. Por los G obernadores m ilitares 
a que corresponde el punto d* resi
dencia de ios recurrentes so d a rá  tras, 
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les, señala.

2. Todas las pensiones a  percibir 
por esta capital (M adrid) serán  abo
nadas por la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percib irán  la pensión que sp les 
señala, en  tan to  conserven la ap titud  
legal. Los padres en coparticipación, 
m ien tras conserven su actua l estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalam iento. Has/ta el día 24 de no 
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía  que se les señala, a p a rtir  de esta 
fecha la que se les concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre ae 1942 
(«D. O.» núm . 264), previa liquidación 
y deducción de las can tidades recibi
das por respectivos Cuerpos a Que 
pertenecían  ios causantes^ a cuen ta  del 
presente señalam iento.

4- La percibirán m ien tras  conserven 
la  ap titud  legal y su .actual estado de 
pobreza, pasando por en tero  al que so. 
breviva sin necesidad de nuevo seña
lam iento, y en coparticipación, hasta  
el día 24 de noviem bre de 1942 en  la 
indicada cuan tía  que se ies señala, y 
a p a rtir  de esta fecha la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 19-4*2 («D. o  » núm . 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuen ta  de¡ presente 
señalam iento, el abono del cual es 
com patible, con ar ieglo a la Ley de 17 
de noviem bre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 151), con 
la de 431,25 pesetas anuales) que el 
recurren te  percibe del M ontepio Mi
litar.

5. Percib irán  la  pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que percibía el causante, en co
participación, m ien tras conserven su 
actual estado de pobreza, pasando por 
en te io  el que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuen ta  del presente.

6. Percib irán  la pensión que se les 
señala, en coparticipación, m ien tras 
conserven siu actua l es.tado de pobreza 
y ap titud  'legal, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalam iento, h as ta  el úía 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía  que se les señala, y a p a rtir  de 
esta  fecha la  que -se les concede de 
acuerdo con la  Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm . 264), previa li
quidación y deducción de la® cantida
des recibida® a cuenta del presenta se

ñalam iento, el abono de l cual es com
patible, con arreglo a la Ley de 17 ae 
noviembre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 15j l ), con 
las 693,50 pesetas anuales que perci
ben por otro hijo  m uerto  en acción de 
guerra.

7. Percibirá ¡a pensión que les 
señala, en  coparticipación con su es
poso, don Ju an  G arcía Ortiz, h a s ta  el 
día 21 de eneio  de 1941 en que falle
ció éste, pasando desde esta fecha, ín_ 
tegra, a  la interesada, m ien tran  con
serve síu actual estado civil y de po
breza. h as ta  el día 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuan tía  que 
se les señala, y a p a rtir  de esta  fecha 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«D. o  » núm . 264).

I 8. Percib irá  la  pensión que se le
! señala, equivalente al 40 por 100 del 

haber que percibía e i causan te  en la 
fecha de su fallecim iento, m ien tras 
conserve la ap titud  legal, previa li
quidación y deducción de las can ti
dades que hubiese podido percibir 
por el Cuerpo a cuenta  del presente 
señalam iento.

9. Percib irá  la  pensión que se le 
señala m ien tras conserve la ap titud  
legal y de m ano de su m adre y autora 
legal, doña M aría P an iagua H ernán
dez, h a s ta  el d ía  24 de noviem bre de 
1942, en  la  ind icada cuan tía  que se le 
señala, y a p a rtir  de esta  fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O » n ú 
mero 264), previa liquidación y deduc-

¡ ción de las cantidades recibidas por 
cuenta  del presente señalam iento, y 
h as ta  el día 23 de diciem bre de 1958, en 
que cumple su m ayoría de edad.

10. La percibirá m ien tras conserve 
la ap titud  legal y por m ano de su 
tu tor, don A ntonio M aría  G arcía Va- 
lenzuela, desde la fecha que se señala 
en la relación hasta  el d ía  16 de sep
tiembre dem-959, €n  que cumple su m a
yoría de edad. H asta  el día 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan 
tía que se le señala, y a p a rtir  de esta 
fecha, la que se concede de acuerdo 
con la Ly de 6 de noviem bre de 1942 
(«D. O.» núm ero 264).

11. Percib irán  la pensión que se les 
señala en cooparticipación, m ien tras 
conserven su ac tua l estado de pobre
za y ap titud  legal, h asta  ei día 24 de 
noviem bre de 1942 en la indicada 
cuan tía  que se les señala, y a  p a rtir  
de esta fecha la que se les concede de 
acuerdo con ;a Ley de 6 de noviembre 
do 1942 («D. O.» núm . 264), previa li
quidación y deducción de las can tid a 
des que por el Cuerpo hubiesen reci
bido a cuenta del presente, el abi.no 
del cual es com patible con el sueldo 
de .̂,'500 pesetas ahítales que corno Car
tero urbano percibe el recurrente, con

arreglo a  la Ley de 17 de noviem bre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 151).

12. Se desestim a la petición del 
sueldo entero que la in teresada so
licita, por no concurrir en la m uerte 
del causan te  las circunstancia-, que 
exige la Ley de 13 de diciembre de 
1940 («D. o.» núm. 292). Ahora bien, 
com prendida la m ism a en la legis
lación que se c ita  en la relación, se 
le ratifica, con ca iác te r definitivo, 
en la que se le señala, m ien tras con
serve la ap titud  legal.

13. Justificado en el expediente in 
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, per
cib irán  la pensión que se les señala, 
en la siguiente form a: hasta  el 7 de 
diciembre de 1938, a los herederos le
gítim os de la viuda, y desde esta  fe
cha, por parfes iguales, en tre  los huér
fanos don Tom ás, doña M.:i de la Asun
ción y D n Carm en, h a s ta  el día 6 de 
febrero de 1941, en que falleció D.a C ar
men, y a p a rtir  de est.s día, por partes 
iguales, en tre  don.T om ás y doña M aría 
de la Asunción. Don Tomás, h as ta  el 
día 3 de diciembre de 1952, en que cunL 
p lirá  los ve in titrés años de edad, y la 
huérfana, m ien tras perm anezca solte
ra. El huérfano que pierda la ap titud  
legal para  e*i percibo, siu p a ite  acre
cerá la del que la conserve, sin nece
sidad de nuevo señalam iento. H asta 
el día 24 de noviem bre de 1942 en 
la indicada cuan tía  que se les señala, 
y a p a rtir  de esta fecha la que se lo 
concede /le  acuerdo con la Ley de 6 
de noviem bre de 1942 («D. O.» núm e
ro 264).

M adrid, 23 de marzo de 1942.—El 
G eneral Secretario, Ju an  H errera.

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

ORDEN de 30 d e abril de 1943 por
la que se concede  a propuesta de 
la Asamblea de la Real y Militar  
Orden de San  Hermenegildo , las 
condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas  
Armas y Cuerpos que se relacionan .

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
G eneralísim o de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San 
Hermenegildo, se h a  servido conceder 
las condecoraciones y ven tajas que se 
indican al personal de las d is tin tas 
Arm as y Cuerpos que figuran en la 
relación, con la  an tigüedad que a cada 
uno se le señala.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 21 de mayo de 1943 por

la q u e  s e acuerda la incoación de 
expediente de depuración a don Luis 
Cornide Quiroga, ex Secretario de 
Gobierno del Tribunal Supremo.

limo. Si\: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, que 
liace suya la del Instructor Jefe de 
Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a l o , 
preceptuado en la Ley de 10 febrero 
de 1939, acuerda la incoación del ex
pediente a que se refiere el aparta
do b) del artículo quinto de la misma 
a don Luis Cornide Quiroga, ex Se
cretario de Gobierno del Tribunal Su
premo, con la limitación del 50 por 
100 de sus haberes, si los percibiera, 
desde esta fecha, en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 2 de junio del 
mencionado año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.—  

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria, por tiempo no menor de 
un a ño, a don José Ferrándiz Arjon

illa, Oficial de Sala de la Au
diencia Provincial de Tarragona.

limo. S r .: Accediendo a lo solici- j 
tado por don José Ferrándiz Arjoni- 
11a, Oficial de Sala de esa Audiencia, 
y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 del Decreto de 31 
de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria a 1 expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Tarragona.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se jubila a don Francisco 
Florencio Marín Fernández, Agente 
Judicial que fue de la Audiencia 
Provincial de San Sebastián. 

limo. S r .: Accediendo a lo solici-  
tado por don Francisco Florencio Ma
rín Fernández. Agente Judicial que 
fué de la Audiencia provincial de San !

Sebastián, y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 94 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio acuerda declararle 
jubilado con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se dictan normas para el 
pago del impuesto sobre el producto 
bruto de las minas por el Consejo 
de Administración de las Minas de 
Almadén.

limos. Sres.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 85 de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940, el Impuesto sobre el pro
ducto bruto de las minas ha dejado 
de ser considerado como tríbulo di
recto, reputándose gravamen indirecto 
sobre el consumo, aunque se exija del 
productor. Como consecuencia de ello 
ha desaparecido la excepción estable
cida en el artículo 35 del Reglamento 
de la Tributación Minera de 23 de 
mayo de 1911, a favor de las explo
taciones realizadas directamente por 
la Administración del Eistado, cuyas 
ventas habrán de ser gravadas en la 
misma forma que las correspondientes 
a empresas particulares, según explí
citamente se dispone en el núm. l.° 
de la Orden de 26 de febrero de 1941 
dictada para la aplicación de 1a Ley 
de Reforma Tributaria jal Impuesto 
sobre el producto bruto de las minas.

En su consecuencia, y teniendo en 
cuenta las peculiaridades que concu
rren en la explotación por el Estado 
de las Minas de Almadén y las dudas 
surgidas a la Administración de las 
m;smas.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° El Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arraya
nes presentará las declaraciones de 
ventas y efectuará los. ingresos corres
pondientes al impuesto sobre el pro
ducto bruto de las Minas de la Con
tribución de Usos y Consumos en la 
forma prescrita en el núm. 8.° de la 
Orden ministerial de 26 de febrero 
de 1-941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28) de todas las operacio
nes efectuadas a partir de 1.° de ene
ro último.

i Para determinar el valor del mi

neral a efectos fiscales y teniendo pre
sente que por la Administración de 
las Minas de Almadén no se vende 
mineral, sino el mercurio obtenido por 
la destilación del cinabrio, se partirá 
del precio de venta del producto co
mercial. deduciendo del mismo sola
mente los gastos ocasionados a partir 
de la llegada del mineral a los hor
nos, habida cuenta de que el impuesto 
grava el producto bruto de las minas, 
o sea el valor íntegro del mineral tal 
como se halla en los depósitos o al
macenes del establecimiento en estado 
de venta para su beneficio.

3.° A ios efectos de repercusión del 
impuesto se tendrá presente lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales 
de 26 de febrero de 1941 en su nú
mero 1.° y en la de 6 de febrero de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10).

4.° Siendo el Consejo de Adminis
tración de las Minas de Almadén y 
Arrayanes un Organismo oficial de
pendiente de este Ministerio, las cer
tificaciones que se expidan por aquél 
a efectos del citado impuesto, harán 
fé, y, en su consecuencia, no preci
sarán de comprobación reglamentaria 
de la Inspección Técnica de la Tribu
tación Minera.

Madrid, 22 de mayo de 1943.

J. BENJUMEA

Timo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos y 
Presidente «e l Consejo de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes.

ORDEN de 24 mayo de 1943 por 
la que se dictan normas para la 
presentación de declaraciones por las 
Empresas sujetas a imposición por 
determinados conceptos de la Con
tribución de Usos y Consumos.

limo. S r .: Habiendo surgido dudas 
en la aplicación de la Orden minis
terial de 18 de febrero de 1941 • (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20). en }a parte referente a la presen
tación *de declaraciones iniciales y 
trimestrales por las Empresas afecta
das por e- artículo 72 de la Ley de 
Reforma Tributaría de 16 de diciembre 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Vendrán obligados a presental
la declaración inicial a que se refiere 

el número 21 de la Orden ministerial 
i de 18 febrero de 1941 (BOLETIN OFJ- 
: CIAL DEL ESTADO del 20)—caso de 
. no haberlo hecho— . las Empresas que 
| se dediquen actualmente, o en ;o s\i- 
j cesivo. al ejercicio de alguna de las 
i industrias siguientes:
I a) Conservas alimenticias.
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b) Vinos de todas clases, sidras y 
chacclis embotellados y con m arca.

c) Sal común.
d) Fundición no destinada ai afi

no. el acero lam inado y los aceros 
especiales .

e) Hilados de todas clases.
f) Calzados.
g) Muebles, 
h ; P im entón.
i; Su pe ríos falos 
j) Aguarrás y colofonia, 
k) Jabones ordinarios.
1) Cementos, 
m) Azulejos, 
n) Vidrio trabajado, 
o) L ám paras eléctricas de incan

descencia, 
p) Papel, cartón  y cartu lina , 
q) B andajes para vehículos.
La presentación se efectuará den

tro del mes siguiente a la fecha en 
que la Em presa dé comienzo a sus 
actividades, sancionándose el incum 
plim iento de esta obligación con una 
m ulta  de 50 a 500 pecetas. según la 
im portancia de la Em presa, que im
pondrán las Delegaciones de H acien
da. La liquidación y abono de esta 
m ulta se efectuará en el m om ento del 
ingreso de la prim era declaración tri
m estral de operaciones que presente la 
Empresa.

2.° Las declaraciones trim estrales 
se p resen ta rán  e ingresarán  confor
me a lo dispuesto, dentro  del mes si
guiente al trim estre n a tu ra l a que 
correspondan, incurriendo, en caso 
contrario , con arreglo a las d is tin tas 
ai:po¿jiciones que regulan, en relación 
con esta Contribución, las activ ida
des detalladas en el num ero prim ero, 
en una mul'ca de diez pesetas por cada 
m illar o fracción que im porte la de
claración, m ultiplicada por tan ta s  
unidades como meses o fracción de los 
mismos hayan  transcurrido  desde el 
siguiente al en que debió ser presen
tada.

Si en alguno de jos trim estres no se 
hubieren verificado operaciones, se 
p resen tará  inexcusablem ente la decla
ración negativa correspondiente. ,

El incum plim iento de esta  obliga
ción será  sancionada con arreglo al 
párrafo  anterior, como com prendida 
la  declaración en el prim er m illar, 
con la m u lta  de diez pesetas cual
quiera que sea el retraso.

3.° Las Em presas a que se refiere 
el núm ero prim ero que cesen definiti
vam ente en sus actividades, deberán 
com unicar por escrito  a :a Delegación 
de H acienda la baja correspondiente 
a efectos de esta  Contribución, sin 
perjuicio de las que deba p resen tar 
por otros conceptos tributarios. El in
cum plim iento de esta obligación será 
sancionado en la form a señalada en

el último párrafo del núm ero primero.
Si el cese en sus actividades fuese 

con carác ter provisional y [a Empresa 
deseare quedar exen ta  de la presen
tación de las declaraciones negativas 
a que se refiere el último párrafo  del 
núm ero segundo, lo pondrán en co
nocim iento de la Delegación de H a
cienda, quedando, en este caso, obli
gada, cuando reanude las operaciones, 
a p resen tar de nuevo la declaración de 
alta  con arreglo al núm ero primero, 
indicando en la. misma que había sido 
baja con carác te r provisional.

M adrid, 24 de mayo de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. D irector general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de  mayo de 1943 por
la que se aprueba la corrida d e 
escala que se cita en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas .

limo. S r . : V acante en  el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de M inas una 
plaza de Ingeniero tercero, producida 
por pase a la situación de supernu
m erario, en 14 del corriente mes, del 
de dicha categoría don Francisco de 
P. G arijo  H ernández;

En v irtud  de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo que se dispone en el 
R eglam ento orgánico de: Cuerpo Na
cional de Ingenieros de M inas y en 
el D ecreto de la V ice presidencia del 
Gobierno de fecha 15 de junio de 1939, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para  cubrir la va
cante an tes c itada, con arreglo a los 
dos turnos establecidos en el Decre
to de 9 de julio  de 1935, y, en su con
secuencia, y por cor responde ríe éste 
al de reingreso, se concede éste al In 
geniero tercero don Gervasio F ran 
cisco C ajal Peirona, que reg lam enta
riam ente lo tiene solicitado.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y dem as efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de mayo de 1943. — 

P. D., Ju an  G ranell.

limo. Sr. D irector general de M inas 
y Combustibles..

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por 
la que se nombra Ingeniero segundo  
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al Servicio de este Departamento  
en la plantilla de Profesores auxi
liares y de Prácticas de la Escuela 
Especial d el Ramo a don Justo Pas
tor Rupérez.

lim o. Sr.: Existiendo una vacante 
d~; Ingeniero segundo en el Cuerpo 
de Ingenieros Industria les al servicio 
de este D epartam ento. P lan tilla  de 
Profesores Auxiliares y de p rác ticas 
de la Escuela Especial del Ramo, uni
ficada por Decreto de 6 de abril úl
timo;

Visto el articulo 47 del vigente R e
glam ento orgánico del citado Cuerpo 
de 17 de noviembre de 1931.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Ingeniero segundo del refe
rido Cuerpo, en  la p lan tilla  indicada, 
a don Justo  Pastor Rupérez, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas y an 
tigüedad de 1.° de enero del corriente 
año.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 21 (¡e mayo de 1943. — 

P D., Juan  G ranell.

limo. Sr. D irector general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 d e abril de 1943 por 
la que se anula la cuarta plaza de 
Inspector Municipal Veterinario d el 
Excmo. A yun ta m ien to  de Segovia.

limo. S r . : Visto el escrito presen
tado por el Excmo. A yuntam iento de 
Segovia, en solicitud de que sea anu 
lada la c u a rta  plaza de Inspector 

M unicipal V eterinario de aquel Ayun
tam iento, creada  en v irtud  del au
m ento del censo de población «n el 
mismo, y en virtud de los argum en
tos expuestos 

Este Münisterio, de conform idad 
con los inform es del Colegio P rovin
cial de V eterinarios, de la Je fa tu ra  
del Servicio provincial de G anadería  
de Segovia, y el de esa Dirección Ge
neral, viene en disponer lo s ig u ien te : 

Queda anu lada la cu a rta  plaza d? 
Inspector M un;cipal V eterinario  del 
Excmo. A yuntam iento de Segovia. 
m ien tras duren las presentes circuns
tancias, condicionada al aum ento de 
sueldo a los Inspectores Municipales 
Veterinarios que ocupen las re s tan 
tes plazca de dicho A yuntam iento, y 
debiendo ser el to ta l de sueldo in-
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crementado igual a la dotación co
rrespondiente a la plaza que se anula.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general' de Ga
nadería.

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se anulan las dos segundas 
plazas de Inspector Municipal Ve
terinario de Marbella y Estepona 
(Málaga).

Erna. Sr.: Vistos los escritos presen
tados por los Ayuntamientos de Mar- 
bella y Estepona, de la provincia, de 
Málaga, en solicitud de que sean anu
ladas sus dos segundas plazas de Ins
pector Municipal Veterinario, creadas 
por la clasificación de Partidos Vete
rinarios de aquella provincia de 21 de 
septiembre de 1935, y en virtud de los 
argumentos expuestos,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes del Colegio Provincial de 
Veterinarios de Málaga, de lá Jefatu
ra del Servicio provincial de Ganade
ría de la misma provincia y el de 
esa Dirección General, viene en dis
poner lo siguiente:

Quedan anuladas las dos segundas 
plazas de Inspector Municipal Veteri
nario de los Partidos Veterinarios de 
Marbella y Estepona, ambos de la pro
vincia de Málaga, condicionadas al 
aumento de sueldo a los inspectores 
Municipales Veterinarios que ocupen 
las dos primeras plazas en dichos Par
tidos, y debiendo ser el total de suel
do incrementado igual a la dotación 
correspondiente a las plazas que se 
anulan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Ganade
ría. •

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por
la que se anula la tercera plaza de 
Inspector Municipal Veterinario de 
La Orotava (Santa Cruz de Tene- 
rife).

limo. S r.; Visto el escrito presen
tado por el Excmo. Ayuntamiento de 
la villa de La Orotava, de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, en 
solicitud de que sea anulada su ter
cera plaza de Inspector Municipal Ve
terinario, creada por la clasificación 
de Partidos Veterinarios de aquella

provincia, de 30 de octubre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 7 de noviembre), y en virtud de 
los argumentos expuestos, „

Este Ministerio, de conformidad con* 
los informes del Colegio provincial de 
Veterinarios de Santa Cruz de Teneri
fe, de la Jefatura del Servido Pro
vincial de Ganadería1*de la misma pro
vincia y el de esa Dirección General, 
viene en disponer lo siguiente: ¿ ■

Queda anulada la tercera plaza de 
Inspector Municipal Veterinario del 
Excmo. Ayuntamiento de la villa de 
La Orotava, de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, condicionada al au
mento de sueldo a los Inspectores Mu
nicipales Veterinarios que ocupen las 
dos restantes flazas de dicho Munici
pio, y debiendo ser el total de sueldo 
incrementado igual a la dotación co
rrespondiente a la plaza que se anula.

Lo que comunico a V. I. para su co,- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 'i. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se suprime el actual Partido 
Veterinario de Barrio de San Pedro 
y Cenera de Zalima (Palencia), y 
se agregan los Municipios integran- 

 tes del mismo al Partido Veterinario 
de Aguilar de Campoo (Patencia).

limo. Sr.: Visto el .escrito presen
tado por el Inspector.'Municipál"Vete
rinario de Aguilar de Campoo (Paten
cia), solicitando que el partido manco
munado formado por los Ayuntamien
tos de Barrio de San Pedro y Genera 
de Zalima sea suprimido, y agrega
dos los Municipios integrantes del mis
mo al Partido Veterinario formado por 
los Ayuntamientos de Aguilar de Cam
póo. Valoría de Aguilar y Nestar, to
dos de la provincia de Patencia, y en 
virtud de los argumentos expuestos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes de los dos Partidos Ve
terinarios, del Colegio Provincial de 
Veterinarios de Palencia, de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Ga
nadería de la misma' provincia, y el 
de esa Dirección General, viene en 
disponer lo siguiente:

Queda suprimido el Partido Veterri' 
nano formado por los Ayuntamientos 
de Barrio de San Pedro y Cenera de 
Zalima de la provincia de Palencia, 
pasando dichos Municipios a formar 
pari do mancomunado con el actual 
integrado por los Ayuntamientos d° 
Aguilar de Campoo. Valoría de Agui
lar y Nestar, de la provincia de Pa
lencia, señalándose como capitalidad

el Ayuntamiento de Aguilar de Cam
poo, en atención a ser el núcleo de 
mayor población.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se suprime el actual Partido 
Veterinario de Ben iopa (Valencia) 
y se agregan los Municipios inte
grantes del mismo al Partido v e 
terinario de Gandía (Valencia).

limo. S r .: Visto el escrito presen
tado por los Ayuntamientos d e ‘ Be- 
niopa, Benipeixcar. Benirredrá y Real 
de- Gandía, de la provincia de Va
lencia, solicitando se a suprimido el 
actual Partido Veterinario formado 
por dichos Municipios con capitalidad 
en Beniopa, y agregados al actual 
Partido Veterinario de Gandía (Valen
cia), y en virtud de los argumentos 
expuestos,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes del Colegio Provincial' de 
Veterinarios de Valencia, de la Je
fatura del Servicio provincial de Ga
nadería de la misma provincia y el 
de ésa Dirección General, viene en 
disponer lo siguiente:

Queda suprimido el Partido Veteri
nario formado por los Ayuntamien
tos de Beniopa, Benipeixcar, Benirre
drá y Real de Gandía, de la provin
cia de Valencia, quedando agregados 
dichos Municipios al actual Partido 
Veterinario de Gandía, de la misma 
provincia.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se concede un m es de li
cencia por enfermedad, con sueldo 
entero, a  don Ernesto Mendieta De
blas, Auxiliar de Administración 
civil de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ernesto Mendieta Debías, Auxiliar de 
Administración civil de este Ministe
rio. con destino en el Distrito Fores
tal de Jaén, así como el informe fa
vorable de su Jefe inmediato y el 
certificado médico que acopipaña, en 
súplica, de que se. le conceda un mes 
de Wcfncia por enfermedad,
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Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para* la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, apartado 1.°, ha re
suelto conceder un mes de Ucencia 
por enfermedad al citado funciona
rio,-con sueldo entero.

Lo que comunico -a V. I. para su 
conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO D E  EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de abril de 1943 por la  
que se concede la excedencia volun
tari a a la Profesora Auxiliar de la 
Norm al de La Laguna doña Caroli
na Cuesta Alonso.

Kmo. Sr.: Vísta la instancia de la 
Profesora Auxiliar numeraria de la 
Sección d e  Ciencias de la Escuela 

 Normal diel Magisterio Primario de La 
Laguna doña Carolina Cuesta Alonso, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia en el citado cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Ley 
de 22 de ju lio de 1918, ha resuelto 
conceder a la solicitante 1a exceden
cia voluntaria en su cargo de Profe
sora Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Normal de La Laguna por un 
periodo superior a un año e inferior 
a diez y con las limitaciones y dere
chos señalados en la Ley de 27 de 
julio de 1918.

Lo d'igo a V. I. pam  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 39 de abril do 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por
la que se rehabilita en sus cargos a 
los señores que se mencionan, de 
la Universidad de Granada.

limo. Sr. x De conformidad con lo 
ordenádo por la Ley de 10 de febrero; 
de 1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta-formulada por el señor Juez 
instructor, ha resuelto rehabilitar en 
sus cargos, sin imposición de edición,

a los catedráticos que se mencionan 
de la Universidad de G ranada: don 
Antonio Mesa Mdjes, de la Facultad 
de Derecho; don Gonzalo GaiJás No
vas y don Adolfo Rancaño Rodríguez, 
de la de Ciencias1; don Francisco Mesa 
Moles, y don Adelardo Mora Guar
nido, de la de ^ led icina; don José 
María Clavera Armen teros y don Car
los Rodríguez López-Néyra de Corgot. 
de»la de Farmacia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1943

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director gerSral d* Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 
la que se nombra catedrático de la 
Universidad de Barcelona a don M i
guel Amat Bargués.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
tumo Auxiliares,-'

Este Ministerio he resuelto nombrar 
a. don Miguel Amat Bargués Catedrá
tico numerario de Química inorgáni
ca aplicada a la Farmacia, de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona, con' el haber anual de 
entrada de 12.000 pesetas, 1.000 .pe
setas anuales más. conforme a lo de
terminado en la vigente Ley de Pre
supuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1943.

 IBAÑEZ M A R T IN

ílmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria en el Cuerpo Facultativo  
de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos a don José Tortajada Pé
rez.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don José Tortajada Pérez, 
funcionario de la novena categoría del 
Escalafón del Cuerp0 Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia de su cargo por haber 
sido nombrado Catedrático de Geogra
fía  e Historia, en Institutos Naciona
les dé-.'Enseñanza Media,

Este Ministerio, ha acordado conce
der a don José'Tortajada Pérez la ex
cedencia voluntaria en el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios

y Arqueólogos, por un tiempo no me
nor de un año, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 62 y 64 
del Decreto, Orgánico del Cuerpo de 
19 de mayo de 1932.

En su virtud, queda sin efecto la 
Orden de 30 de abril úítinio, por la 
que se le declaraba excedente forzoso.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por 
la que se incorpora al Servicio Es
pañol del Profesorado de Enseñanza 
Media de Barcelona el Colegio O fi
cial de Doctores y Licenciados de 
aquel distrito universitario.

limo. S r .: De acuerdo con la peti
ción de la Junta de Gobierno del Co
legio Oñcial de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias 
de Barcelona, expresada en comuni
cación de fecha 1.° de mayo corriente.

'Este Ministerio ha resuelto:
1.° El Colegio Oficial de Doctores 

y Licenciados en Filosofía y Letras y 
en Ciencias de Barcelona queda in
corporado al Servicio Español del Pro
fesorado de Enseñanza-Media de áquel 
distrito universitario, a partir de la 
fecha de esta Orden, pasando a de
pender sus atribuciones legales y su 
patrimonio de la jerarquía correspon
diente del .SEPEM.

2.º Al recibo de esta 0rden se pro
cederá a levantar acta de incorpora
ción, por triplicado, ante el Rector 
de la Universidad de Barcelona, en la 
que conste la ‘fcrasferencia de poderes 
y de propiedades y que será filmada, 
juntamente con el Rector, por los re
presentantes acreditados del Colegio 
Oficial y del ■ SEPEM de Barcelona. 
Uno de lo.s ejemplares del acta será 
enviado a la Dirección General de En
señanza Media, otro quedará archi
vado en el Rectorado y el tercero en 
la Jefatura del. SEPEM de Barcelona.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  
                                      D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Anunciando convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Ins
pectores Municipales Veterinarios de las provincias de Orense y Oviedo.

Con su jeción a la  O rden  de 15 de enero de 1942, se anuncian  para  su provisión en propiedad, por con
curso de méritos y restringido, las p lazas vacantes de Inspectores M un icipa les Veterinarios de las provincias  
de Orense y Oviedo, que a  continuación se re lac ionan :

Capitalidad  

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TO TAL

Pesetas

P R O V IN C IA  D E  O R E N S E  

A  P R O V E E R  P O R  C A B A L L E R O S  M U T IL A D O S

La Te iie ira  ........................................... U n ico  ................ 2.000 
2 000 
2.500

2.000
3.200
3.100

i V illa rino  dp Consó ....................... Unico 1.200
600Acebedo ...................... Acebedo del R io  y agregado .......... M ancom unado ..

Calvos de R and ln  .............................. Ún ico  ................ 2.500 __ 2.500
2.500
2.500
o *7t\n

Cástrelo de) Va lle  ............. ¿............... Unico  ................ 2.500
Carballeda  de Avia  .......•••............... Unico ............ . 2.500 ,
Coles ....................................................... Un ico  ................ 2.500

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

1.200
648
750

M u  i ños .................. •••............................ Unico ................
3.700
O 1 IQ

Petin  ............................ Pctin  y Laroco .................................. M ancom unado..
0.13:0
3 250
2.500
2.500
2.500
2.500 
2800 
2.900

P iünr ....................... P iñor de Cea .......................... •••.......... Unico ...............
Rail* i 7 R airiz  de V eiga  ................................... Unico ...............
T o T? 1*1 Q La  R ú a  ..................•••........................... UnicoLid, XXLlct/ ......................
HPrfl ir si ̂ T^rasmiras .............................................. Unico ............

Berea ..... ........ •••.............. .................... Unico . 300
400Rarhaílanps B arbadan es ................................... ....... Unico

- A  P R O V E E R  P O R  O F IC IA L E S  E X  C O M B A T IE N T E S

Cástrelo ......... ............
O h an dreia

Cástrelo del M iñ o  ...................... •••...
O h an d re ja  de Q ue ija  .......................i.

Unico  ................
Un ico  ..*............

2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000
2.500
2.500

638 2 638 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000
2.500
2.500

í,a rí-iidiña ..................... L a  G u d iñ a  ............. .............................. U n ico  ................
T A/Tpvntl i ta L a  M ezquita ......................................... Un ico  ............
pi mcrnin Pun g ín  ............•••................................... Unico
Am oeiro ........ Am oeiro .............................................. Unico  ................

C arba lleda  ................. C arba lleda  de V a ldeo rras .............. Unico  ................ ___

Leiro  ............. ................................. U n ico  ................. 2.500 2.500
2.700
3.000

Leiro ......... .................
M ontederram o .................................. . Un ico  ................. 2.500

2.500
200
500

M ontederram o .........
U n ico  ................

JrtlCluKIl€ ....................................

Riós ..................................................................... U n ico  .......................... *2,500 2.500
O nV\ i o M n R u b ian a  .......................•••............................... U n ico  . . . . ................. 2.500 2.500

Sand ianes ................. Saná ianes y agregados .................. M ancom unado .. 2.500 225 2 725
O O i «v i  O VN A S C iprián  ............................................. U n ico  ................ 2.500 500 3.000
A/Tnln* O r» 1 nico ................ 3.000 3.000

i --------~ ~

A  P R O V E E R  P O R  R E S T O  D E  E X  C O M B A T IE N T E S ,

A m oy a  .......................
Beariz ..........................
O im bra  ....................................

Porquera  ................................

T aboade la  ..................
B a lta r ..........................................

Cualedro .............. .
Gcm ?sende ..........................

A rn o va  ............................................................................ Unico ................ 2 000 2 000
Unico ....... . 2 000 ____ 2 000

! n ;m hra .............................................................. Unico ................ 2 000 __ 2 000
i pnrouera ........................................ U nico  .......................... 2.000 2 000

Ta hoadela ................................................................... Unico .......................... 2 000 2 000
U n ico  .......................... 2.500 _ ' 2.500

| C ua ledvo ............................................ Un ico  .......................... , 2,500 2.500
Gc-mesende y Puentedeba ................. •

Laza  ........................................................

M ancom unado .. 
Unico ..........................

2.500
2.500

950 3 450 
2.550

U nico ................ 2,500 610 3.110
Lovios ........................
M anzaneda  ...............
Toen ....................

IVTaY\--7.nri&él'íL ........................................ . U n ico  ................ 2.500 100 2.600

Toen  ...................-  - *— ................. U n ico  ................. 2.500 — 2.500
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas 

TOTAL

Pesetas

Vill amarín ........ .t; .
La Bola ................ ....
Boyo .................... .

Viliamarín ................. ................ .....
La Bola ................. .......... .................
Boyo ............ .......................................

Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............

2.500
2.500 
3.000

— 2.500
2.500 
3.000

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Castro Caldelas
Esgos .........................
Junquera ...................
Lobera ............ ..........
Padrenda ..................
Villamartín .............
Blancos ................... .-

Castro Calderas ............. .................
Esgos ........ .........................- ..............
Junquera de Anubia .................
Lobera .......................... .....................
Padrenda .........................................
Villamartín ......................................
Blancos ..................... . ...v ...........

Unico ............ .
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ............
Unico ...............
Unico ...............

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500 ,
2.500 
2.000

738

2.500
2.500 •
2.500 
3.238
2.500
2.500 
2.000

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

San Amaro ........ .r.T.
Cortegada ...... ..........
Entrimo .....................
Parada /.............
Sarreaus ..................
Villar de Barrio ,. , 
Rio ............. r..............

San Amaro ........................ ;.............
Cortegada ....... ......... .....................
Entrimo .............................................
Parada de¡¡ Sil ................. —.............
Sarreaus ............................................
Villar de Barrio .................... ..........
Río San*Juan ...................................

Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............

2.000
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500 
3.000

600

2 000 
2.5Q0 
3.100 
2.500*
2.500
2.500 
3.000 .

> 1
A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Avión .................. .
Cenlle ........ ..... .........
Irijo ..........................
La Merca .................
Pereiro ......................
Ramiranes ................
La Vega ....................
Boborás ................• ••
'Cartello ....................
Cañedo .......................
P. de Trives ..............
Verín ...........*...;......
Villardevos ............... !
La Pe roja ................ .

Avión .........................•••............... .....
Cenlle .............................................. .
Irijo ........ •.................... ...............
La Merca ...................... ...................
Pereiro de Aguiar ...........................
Ramiranes .................................%.....
La Vega .............. ...............................
Boborás .............................. ...............
Carteiio ............. .......... ................. .
Cañedo ................... ...............*..........
Puebla de Trive< ....... ....................
Verin .............................................

¡ Villardevos ........................................
i La.Paroja ............. ..................

Unico ...............
Unico ...............
Unico ..... ' ........
Unico ...............
Unico ...............
Unico .......
Unico ...............
Unico................
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
'3- 500
3.500 
3-500 
3 500
3.500
3.000 
3 500

1.000

1.000
2.000
1.974

450

3.000
3.000
3.000
3.000
4.000
3.000
4.000
5.500 
5.474 
3.950
3.500
3.500 
3 000
3.500

PROVINCIA DE OVIEDO

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Bimenes1.............
Coimera ....•....... 1.......
Santa Eulalia dé O.

Grandas de Salime... 
Peñamellera Alta .... 
Ribera de Arriba .....

Bimenes' ........................... ................
Corvera .......................... ; ........ ................
Santa Eulalia de Oseos y agregado

A PROVEER POR OFICI/

Grandas de Salime y Pesos ..............
Peñamellera Alta y agregados .....
Ribera de Arriba . . '............... .

Unico ................
Unico ...............
Mancomunado..

*LES EX COMI

Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Unico ...............

2.500
2.500
2.500

BATIENTES

3.000 ’
3.500 
2/000

1 300 2.800
2.500 
2.^00,

x 3.000
3.500 
2.000

Av PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES '

Caso .........................
Muros de Nalón'

Candamo e Illas ................ ..............
Caso y Sobrecowio ..........................
Muros de Nalón ......................’ l

Mancomunado . 
Mancomunado.,. 
Unico ........

3.500
3.500
2.500 400

3.500 
3 500 
2.900

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

ponga ...............ít;.....,
1 Ibias v Degaña ...............................
i Ponga y A m eiva .......... ...................

1 Mancomunado.. 1 Mancomunado..
I 3.000 
1 3.000

-

I 3.000 1 3.000



N ú m  . 1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 4 1

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por  
reconocimiento 

de cerdos

Peseta

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

Las Regueras ...... r...\ Las Regueras ................. .................. | Unico ............... I 2.500 1 ~ | 2.500

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Miranda ....... ...r......
Cast-ropol ..... ;......... .
Soto 'del Barco .......
Castrillón .................

Miranda ..............................................
Castropol ............................................
Soto del Barco ................................
Cestrillón ...........................................

Unico ................
Unico ...............
Unico ................
Unico ................

3.500 
3.000
3.500
3.500

2-370
1.275

1.275
1

5.870
4.275
3.500
4.775

Las instancias para tomar parte en 
los concursos se dirigirán, en ei pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, a la Jefatura del Ser- 
vicia Provincial de Ganadería de las 
provincias indicadas.

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1.50 pese- 

 tas y sello del ■ Coleg-io de Huérfanos 
de Veterinarios de una peseta. Por 
cada plaza que se solicite dentro de 
una misma provincia se precisará una 
instancia.

Se acompañará la instancia de los 
siguientes documentos, que serán váli

dos para todas las solicitudes dentro 
de la misma provincia:

Ficha de -méritos.
Original o copia del resultado de la 

depuración, y en su defecto, certifica
do de adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional. 

Titulo administrativo expedido por 
la Direccióp General de Ganadería, 
o certificado expedido por :a Sección 
primera de dicha Dirección General 
de pertenecer ai Cuerpo de Inspecto
res Municipales Veterinarios.

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán con documen
to oficial ser beneficiarios de la Ley 

de 35 de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial de 
Ganadería de las citadas provincias 
10 pesetas por derecho de concurso.

Lo Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas de los Servicios provinciales 
de Ganadería de las citadas provin
cias se atendrán en ja resolución de 
los concursos a lo que disponen los 
artículos tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo y noveno de la ex-* 
presada- Orden ministerial de 15 de 
enero de 1942.

Madrid, 17 de mayo de 1943.—El 
Jefe de la Sección, Luis Ibáñez.—Vis
to bueno, el Director general, M. R. 
de Torres.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de  la  
entidad industrial que se cita.

Cumplidos los irám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Cía. Industrial Expendedora, S. A.», 
solicitando autorización para • ampliar 
su industria de colas y gelatinas con 
la fabricación de determinados produc
tos relacionados con la misma,

Esta Dirección General ha resuelto : 
Autorizar a la «Cía. Industrial Ex

pendedora. s. A . » ,  para ampliar su f á 

brica de colas y gelatinas de Aran juez

(Madrid) con la fabricación de etiquetas 
y precintos de papel, papeles enco

lados y engomados, papeles y telas de 
lija y esmeril y envases de papel, car
tón y madera, de acuerdo con la Me
moria presentada y con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
m a 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1.* El plazo de puesta en m archa 
será de dos años, contados a partir de 
la publicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.* Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum-; 
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO en

el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria y cer
tificado expedido igualmente por ésta 
de la relación valorada de maquinaria 
a que se contrae esta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Madrid, para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayó de 1943.—El Di

rector g e n e r a l  de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Madrid.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría. — (Sección de Funda
ciones)

Edicto por el que se concede audien
cia pública a los representantes y 
beneficiarios de las Fundaciones be
néfico-docentes que se citan

Incoado ante este Ministerio expe
diente para qué se consideren como 
una sola Fundación las dos que fueron 
clasificadas con el carácter de benéfi- 

, co-docente particular, por Ordenes de 
9 de enero de 1932, inserta en la «Ga
ceta» de Madrid del 19, y 9 de abril de 
este' año, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 17, 
denominadas, respectivamente, «Fun
dación Milagro Lara» y «Fundación 
Lara, Escuelas de Nuestra Señora de 
1a Paloma», ambas instituidas en esta 
capital,

v La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 

dichas Fundaciones e interesados 
en sus beneficios, por término de quin
ce días laborables, a contar desde el 
inmediato ai de la publicación dei pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el- cual 
ee hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Funda
ciones del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de mayo de 1943 —El Je
fe de la Sección, Eduardo Torra Iba.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo subvenciones a los Pa

tronatos Locales de Formación pro

fesional.
\

Consignado en el capítulo tercero, 
"artículo cuarto, grupo* cuarto, concep
to segundo, subconcepto 1 b), el cré
dito de 572.250 pesetas para los Pa
tronatos de Formación profesional de 
provincias o Centros dependientes de 
los mismos, por el primer semestre;

Considerando que, según la legisla
ción vigente, e\■ Estado debe contribuir 
a los gastos que soportan dichos Pa
tronatos, teniendo en cuenta Ia impor
tancia y volumen de la labor realizada 
por ellos,
.Este Ministerio ha, tenido a bien, 

vistos los informes favorables emitidos

por la Intervención General y la Sec
ción de Contabilidad de este Ministe
rio en 2 y 8 de los corrientes, subven- 

 cionar a \os Patronatos locales de For
mación Profesional por el primer re
parto del año 1943, con aplicación al 

 capítulo, artículo, grupo, concepto y 
r subconcepto antes mencionados, con 

las siguientes cantidades: Alcoy, 4.00o 
pesetas; Alicante. 3 000; Avila, 2.000; 
Badajoz, 4.500; Badalona, 2.500; Bar
celona, 25.000; Béjar 5.000; Bilbao, 
6.000; Burgos, 2.000; Cáceres, 3.500; 
Cádiz, 3.000; Cartagena, 4.000; Córdo
ba, 5.000; La Felguera, 4.000; El Fe
rro] del Caudillo, 3 500; Eibar, 19.000; 
Gijón, 10.000; Granada, 2.500; Gua- 

(dalajara, 1.500; Huelva, 3.500; Jaén. 
18.500; La Línea, 2.500; Lérida. 4.000; 
Linares 3.500; Logroño, 4.000; Lorca, 
3.500; Lugo, 2.500; Mahón, 4.000 ;Má- 
laga, 6.500; Melilla, 3.000; Mieres, 
2.000; Oviedo, 4.500; Palencia, 2.000; 
Pontevedra, 2.000; Palma de Mallorca, 
4.000; Las Palmas, 4.000; Peñarroya- 
Pueblonuevo, 4.000; Reus, 3.500; Ron
da, 2.000; Salamanca, 5.000; San Fer
nando, 2.000; San Sebastián, 4.000; 
Santander, 4.000; Santiago, 3.000; Se- 
govia, 3.500; Sevilla. 10.000; Tarrasa, 
4.500, Tarragona 3.000; Teruel, 4.000; 
Tortosa, 3.500; Valdepeñas, 2.000; Va- 
lladolíd, 8.000; Valencia, 12.000; Valls, 
8.500; Vergara, 5.500; Vigo, 3.500; Vi- 
llanueva. y Geltrú. 4.000; Zamora, 
3.500; Zaragoza, 10 000; Vivero, 1.500.

líos Presidentes de los respectivos 
Patronatos comunicarán a la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio el 
nombre de los Habilitados a favor de 
los que habrá de expedirse los corres- i 
pondientes libramientos «a justificar», 

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 

'V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 21 de abril de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

limo. Sr. Ordenador de Pagos.

Nombrando a don Antonio Gómez To
más Profesor Auxiliar Supernumera
rio gratuito, afecto al Grupo cuarto 
( Idiomas) de la Escuela Pericial de 
Comercio de Cartagena.

En virtud' de concurso-oposición, y 
de conformidad con la propuesta de: 
Tribuna] encargado de juzgar los co
rrespondientes ejercicios/

Esta Dirección General ha tenido a 
l.:en nombrar a don Antonio Gómez 
Tomás Profeso?’ Auxiliar Supernume
rario gratuito, afecto al Grup , cuarto 
de enseñanzas (idiomas) de la Escue
la Pericial'de Comercio de Cartagena.

Lo. que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1943 —El Di* 

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Pericial de 
Comercio de Cartagena.

Trancribiendo relación de opositores 
admitidos y excluidos a las oposi
ciones a plazas de Profesores espe
ciales de Dibujo y Caligrafía, vacan
tes en las Escuelas de Comercio de 
Cádiz, G ijón , Jerez de la Frontera, 
León, Santander, Salamanca, Ciudad 
Real, Almería, Cartagena, Granaday 
Saii Sebastián, Santa Cruz de Te
nerife y Málaga.

De conformidad con Jo dispuesto en 
el artículo 10 de los Óecretos de 4 y 
26 de septiembre de 1931 («Gacetas» 
del 5 y del 26), aplicables a Escuelas 
de Comercio, en virtud de Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1932 («G a
ceta» del 16), se publica a continua
ción la relación de opositores adñiiti- 
dos y excluidos en las oposiciones a 
plazas de Profesores especiales de Di
bujo y Caligrafía, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Cádiz. Gijón, 
Jerez de la Frontera, León, Santan
der, Salamanca, Ciudad Real, Alme
ría, Cartagena, Granada, San Sebas
tián, Santa Cruz de Tenerife y Má
laga.

Opositores admitidos:

j Don Ceferino Castro Torres.
I Don (Mariano *Sánchez Alvarez del 
Manzano.

Don Mariano Sánchez Rodríguez.
• Don Juan Collado Óasaí.

Don, Anselmo Carvajal Minguito.
Don Vicente Cabreros Manga.

Opositores excluidos:
Don Francisco Taramelli Morcillo.— 

Falta pago de los derechos de oposi
ción y de formación de expediente.

Don José Muñoz García.—Falta pa
go de los derechos de oposición y de 
formación de expediente.

Doña Guadalupe Fernández Calvete. 
Falta pago de los derechos de oposi
ción y partida de nacimiento.

Don José González 'Fuelles.—Unica
mente ha remitido por conducto de 
la Escuela de Comercio ,¡de Vigo hoja 

'de servicios, y dado que ni siquiera 
consta instancia solicitando opositar, 
se le considera excluido definitiva
mente.

Don José Fernández Ruiz.—Le falta 
toda la documentación, menos el pago 
de los derechos de formación de ex
pediente.

Don Manuel . Bugalío Barreiro.— Le 
falta toda la documentación, menos
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el pago de los derechos de formación 
de expediente.

Don Juan Vicente Gaviño y Gómez. 
Le falta toda la documentación, menos 
el pago de los 'derechos.

Don Pablo Peira de Miera.—Le fal
ta 'toda la documentación, excepto el 
pago de los derechos.

Don Julio Martín Guzmán.—Presen
tada la instancia fuera del plazo.

Los opositores que figuran como ex
cluidos. anteriormente, podrán comple
tar su documentación en la forma que 
determine el anuncio correspondiente 
de 19 de junio de 1942, Inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de julio siguiente y durante el pla
zo improrrogable de diez días, a par
tir del en que se publique la presente 
en dicho «Diario Oficial».

Lo que se hace público a tenor de 
lo establecido en el referido artículo 
10 de los mencionados Decretos de 4 
y 25 de septiembre de 1931.

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación de opositores 
admitidos y excluidos a las oposi
ciones a las plazas de Profesores es
peciales de Taquigrafía, Mecanogra
fía y ejercicios de Gramática Espa
ñola, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Jerez de la Frontera, 
Las Palmas, Vigo, Sevilla, Ciudad 
Real, Almería, Cartagena, Granada, 
Murcia,  Santa Cruz de Tenerife y 
Málaga.

De Conformidad con lo dispuesto en 
el artículo, 10 de los Decretos de 4 y 
25 de septiembre de 1931 («Gacetas» 
del 5 y 26). aplicables a Escuelas de 
Comercio en virtud 'de Orden minis
terial de 7 de julio de 1932 («Gaceta» 
del 16), se publica a continuación la 
relación de opositores admitidos y ex
cluidos a las oposiciones a las plazas 
de Profesores especiales de Taquigra
fía, Mecanografía y ejercicios de Gra- 
mát;ca Española, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Las Palmas, Vigo. Sevilla. 
Ciudad Real, Almería. Cartagena. Gra
nada, Murcia, Santa Cruz de Teneri
fe y Málaga.

Opositores admitidos:
Doña Angela Vidal Alonso.
Don Lu;s Arriaga y Agabo.
Don Ismael Pedregal y Ebrat. • 
Doña Estelsina Ordóñez Orejas. 
Don Francisco Almagi’o Casitro.
Don Manuel Ramírez Garcés.
Opositores excluidos:
Don Francisco Taramelli Morcillo.— 

Falta de pagó de los derechos de opo
sición y de la formación de expediente. 

El opositar que flgitfñ como excluido

anteriormente podrá completar su do
cumentación en la forma que determi. 
na el anuncio correspondiente de 19 
de junio de 1942, inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de julio siguiente, y durante el plazo 
improrrogable de diez días, a partir 
del en que se publique la presente en 
dicho diario oficial. s
. Lo que se hace público a tenor de 
lo establecido en el referido artículo 
10 de los mencionados Decretos de 4 
y 25 de septiembre de 1931.

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El Di
rector general/ Ramón Ferreiro.

Relaciones de opositores admitidos y 
excluidos a las oposiciones a las 
plazas de  Profesores especiales de 
Administración económica y    Con tabi
lidad pública, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Bilbao, Ali
cante, Cádiz, Jerez de la Frontera, 
León, Oviedo, Sevilla, Vigo, Santa 
Cruz de Tenerife y Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de los Decretos de 4 y 
25 de septiembre de 1931 («Gaceta» 
del. 5 y del 26), aplicables a Escuelas 
le  Comercio, en virtud de Orden mi- 
í.-sterial de 7 de julio de 1932 («Ga
ceta» del 16), se publica a continuación 
i?» relación de opositores admitidos y 
excluidos a las oposiciones a las plazas, 
oe Profesores especiales de Adminis
tración económica y Contabilidad pú- 
búca, vacantes en las Escuelas det Co
mercio de Bilbao, Alicante, Cádiz,' Je
rez de'Ta Frontera, León Oviedo, Se
villa, Vigo, Santa Cruz de Tenerife 
v Málaga.

Opositores admitidos:
Don Juan Guerrero Ortiz.
Doña Magdalena Carsi Veiga.
Don Manuel Rodríguez García.
Don Antonio Allué Saiz.
Don José Cobos Estrada.
Don Luis de la Cruz Rodríguez.
Opositores excluidos:
Don Julio Martín Guzmán.—Presen, 

•tada la instancia-fuera de plazo y por 
no unir a su instancia ningún docu
mento.

Don Adolfo Suárez Fernández.—Pre.' 
sentada la instancia fuera de plazo 
y por no unir a su instancia los do
cumentos exigidos en la convocatoria.

Don Pedro López Lacal.—Presentada 
la instancia y documentación fuera^ 
del plazo.
'.Don Buenaventura de la Puente de 

la Tnfiesta.—Falta, documentación ad
hesión al Nuevo Estado- 

Don Carlos Cubillo Valverde.—Fal
ta- toda la documentación exigida.

Don José Hernández Lozano.—Falta 
la partida de nacimiento y la certifi

cación en que se acredite ser Profe
sor Mercantil.

Don Basilio Marti Ballesté—Falta 
toda la documentación, excepto pago 
de derechos. , •

Don Conrado Maluenda Hernández. 
Falta toda la documentación menos 
pago de derechos.

Don José Luis Mestres.—Falta toda 
la documentación, menos pago de de
rechos. ¡

Don Jaime Gregón Llopis. —  Falta 
partida de nacimiento, certificados de 
adhesión al Régimen y de ser profe
sor Mercantil.

Don Manuel Cano Gofizález.—Falta 
pago de derecho®, certificado de su 
depuración, partida de nacimiento y 
certificado de adhesión al Movimiento.
' Don José Ballesta Tarraga.—Falta 

pago de los derechos de oposición y 
de formación de expediente.

Don José Landín Carrasco.—Falta 
toda la documentación exigida.

Don Andrés Landín Carrasco.—Falta 
toda la documentación exigida.

Todos ‘los señores opositores que 
figuran como excluidos en la anterior 
relación podrán completar su docu
mentación enTa forma que determina 
el- anuncio correspondiente de 19 de 
junio de 1942.- inserto en el BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de" ju
lio siguiente, y durante el plazo im
prorrogable de diez- días, a partir del 
en que* se publique l'a presente en 
dicho diario oficial.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el referido artículo' 
10 de los mencionadlos Decretos de 4 
y 25 de septiembre de 1931.

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Media 

Disponiendo se publique la relación de 
solicitantes admitidos provisional
mente a los ejercicios para proveer 
plazas de Profesores adjuntos de 
«Francés» de Institutos de Enseñanza 
Media.

En consecuencia con lo dispuesto 
por jas Ordenes ministeriales de 8 y 
2-4 de febrero último, insertas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente a los días 20 de fe
brero y 5 de marzo,

Esta0 Dirección General há resuelto 
se publique, a. continuación de la pre
sente Orden, la lista de los señores 
que han solicitado tomar parte en 
los ejercicios para proveer plazas de 
Profesores adjuntos- de «Francés» de 
Institutos de Enseñanza Media, con
vocados por la precitada Orden de 8 
de febrero próximo pasado, debiendo 
tenerse en cuenta que los. signos pues-
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tos a continuación de cada nombre indican que no han acreditado los extremos siguientes:a) Ser español.b) Edad (más de veintiún'años).d) Adhesión al Régimen.e) Certificación negativa de antecedentes penales.g) Recibo derechos formación expediente (10 pesetas).h) Servicio Social de la Mujer.j) Falta de reintegro, por el valorque se expresa.m) Ser ex combatiente.i) Haber enviado la instancia dentro de plazo.;Se concede un. plazo de diez días naturales, á contar desde el siguiente e la fecha de inserción de esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para subsanar las deficiencias . de documentación o requisitos que, para cada uno, se señalan, bien entendido que no podrán admitirse las reclamaciones y documentos que no tengan entrada dentro del referido plazo, precisamente en él Registro General de este Ministerio.El mismo tiempo se concede para que puedan formular las reclamaciones a que se consideren* con derecho los aspirantes que resulten excluidos en la relación que a continuación se pública:/Rodríguez Mufiiz, don Femando:
a), b), d), e) y m).Hajyet López', don Ricardo: a), b), 
d), e) y g).Rocamora y Valls, doña María de los Angeles: a), b) y h).Arrarás Iribarren, 'doña Angela.Juan y Aicaraz, don José.Lana García, don Esteban Baibino.Padrón Marrero, don Ignacio: a),b), d), e> y g).Monrás Roca, doña Josefa.Martín Alonso; doña María del Pi
lar: h).Trejo Iglesias, don Felipe.Muñoz Bayle, doña Herminia * h).Campo Iñiguez, don Eladio del.tBalmori Díaz-Agero, doña María.Garciq Piñero, don Conrado Ramón: g).

Vidal Bemaldo, doña Gabriela: h).Rodríguez ' Vadlllo, don Francisco:a), b), d) y e ) .  ¡Botella López, doña Paulina:Bagúé Nin, don Esteban.Rodríguez Tirado, doña María Luisa: a), b), d), e), g) y h).Derud Ferrer, doña María del Pilar: a) y h ) . ,Cañedo - Arguelles y Velasco, doña María del Carmen.Castel Domingo, don Jorge: a), b) 
d) ye) .Añoveros Oroz, .doña Cándida Ma*- 
tilde.Beunza Sáenz, doña María Josefa: h).

Botella y Betegón, doña Carmen.Costa Viñas, don Juan.Cucó Gisbert, don Rafael: d), e) 
y g)Carmona Martin, doña María Luisa : e) y h).Moltó Botella, don Ramiro José: a) y b).Montoussé Fargues, doña María.Fuyol Sein, doña Susana: d) ye) .Diez Iglesias, doña María Teresa: d) y e).ürcola Montoya, doña María Dolores.Seriere Cruz-Ulloa, doña Concepción de: a).

Reynolds de Miguel, don Manuel:a), b), d), e) y g).Gaspar Sánchez, don Melanio: e) 
y g).Cabrero de Anta, don Antonio: a),b), d), e) y g).. Horrach Vidal, doña Antonia.Vigo Ibáñez, don Gil: e).

Ferrer Peris, don Amadeo: a), b), d) y e ) .Fauste Duerto, dpña María del Carmen: a), b), d), e), g) y h).Cristóbal Bustillo, don Alejandro: j), póliza de tres pesetas. /Corta Gochicoa. don Julio: g).Arévalo Fernández, don' Rafael.Lis Louis, doña Juana Margarita: h).
Castañer Serra, don Tomás.Calafat Morey, doña Francisca: h).Castilla Belestá, doña María Josefa.García Pérez, don León: a), b) y e).López Fanego, doña Otilia: a), b),d), e) y h).
Meana Alvarez, doña Leandra Aurora.Maestú Novoa, doña Pilar: d).Ruby Pou'lier, doña Alicia.Sánchez Reyes, doña Luisa: d), g) y j), sellos móviles por valor de pesetas 2,75.Miret y Bemad, don José María Carlos: e).
Martin Echeverri, doña Teresa: a), b), d) ye ) .San Martín Lárramendi, doña Tri

nidad: e)...Rodríguez y  Rodríguez, don Marcial: a), b), d), e) y g).Perales Hanglin, doña Herminia: j), dos pólizas de tres pesetas.
Pascual Dodero, doña Felisa: a),b), d), e), g) y h).. Mitre González, don Emilio: d)

y e ) .Merigó Mercadé, don Abelardo: g) y j), dos pólizas de tres pesetas..Domenech Domehech, doña Rosina;a), b), d), e), g) y h).Caballero Ibáñez, doña María: e)
y g).Vicent Anadón, doña Marina: , j), póliza de tres pesetas.

Saporta y Namías. don Marcelo: a) 'y  b).Sanz Barranca, doña Francisca: a),b), g) y j), póliza de tres pesetas.' Sohembri Otero, doña Germana.Ramos y Ramos, doña Carmela: a),b), d), e/), g) y h).Pastor Vitoria, don Vicente Santiago.Morales Beltia, doña María de las Angustias: h).Meléndez Izquierdo, don Mariano.López Mosnier, doña Eliane: a) 
y e).Jiménez Nlcoláu, doña Carmen: d).Hernández Bueno, don Marcos: d) 
y e ) .Altamirano Ariza, don Manuel: a),b), d) y e).Brissac Pérez Accino, doña Blanca:a), b), d), e) y h).Bazo y Cunchillos, doña Adela: a),b), d), e) y h).Belda y Sor i ano de Montoya, doña María del Patrocinio.Benítez García, doña Julia: a), b) y h).Botella y Arenillas, don Juan.Brusés y Vives, don Daniel: j), póliza de tres pesetas.Clutaró Gras, doña Mercedes.Civera Simón, doña Herminia: h) y j), dos pólizas de tres pesetas y legalizar partida de nacimiento.Caballero Iribarnegaray, doña Concepción : d) y g).Chamayou Mas, doña María Paula.Fernández del Pozo Palacios, doña i; María del Pilar: g). i González Méndez, doña Carmen: a), b), d), e), g) y h).Trapero Ballestero, don Angel: b) y d).Reymóndez del Campo, don Jesús: a), b), d), e) y g).

Domínguez Amoretti, don Saturnino: á), b), d), e) y g).Castilla Robredo, don Juan: a), b), d) y e).Gutiérrez Galante, doña Guillermina: j), tres pólizas de tres pesetas.Joan Oliveras, don Antonio: e).Martín García, don Ismael: g),Montejo Parro, doña Alicia: a), b), d), e), g) y h). .Servan Mur, doña Isabel: a), b),d), e), g) y h).Fernández-Cuervo y Sierra, don Enrique: a), b), d) y e).Alquézar y Alquézar, doña María del carmen: e), g) e i).Fernández de Trocóniz Esteban, doña María Teresa: e), i) y j), póliza de tres.pesetas.García Calvo, don Inocencio: d),e), g) e i).Valenzuela La darla, doña María Dolores: a), b). d), e), g) e i)-Se considera incluido en el grupo de Oficiales Provisionales: Cristóbal Bus- tillo, don Alejandro.
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Se consideran incluidos en el gru
pa de ex combatientes: Lana García, 
don Esteban Balbino; Trejo Iglesias, 
don Felipe; Muñoz Rayle, doña Her
minia: Beunza Sáenz, doña Maria
Josefa; Cristóbal Bustillo, don Alejan
dro; Corta Gochicoa, don Julio; Ca
ballero Ibáñez. doña M ana; Martin i 
García, don Ismael. !

Se consideran incluidos en el gru- j 
po de familiares de víciimas de la ; 
guerra: Cañedo-Arguelles y Velasco. 
doña María del Carmen; Beunza 
Sáenz, doña María Josefa; Mcana Al. 
varez. doña Leandra Aurora.

Madrid. 14 de mayo de 1943. — El 
Director general, Luis Ortiz.

Nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones, turno libre, 
a cátedras de «Geografía e Histo
ria» de Institutos Nacionales de En
señanza Media y se publica la rela
ción de aspirantes admitidos y ex
cluidos.
De conformidad con lo estatuido por 

Orden ministerial de 28 de enero del 
año corriente (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de febrero) por 
la que se anuncia convocatoria de opo
siciones a cátedras, turno libre, de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media,

Esta Dirección General hace pú
blico;

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones de «Geografía e 
Historia» de estos Centros no ha su
frido modificación, quedando consti
tuido como se dispone por Orden de 
16 de abril próximo pasado 'BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29).

2.° Transcurrid© el plazo señalado 
y cumplíaos ios trámites establecidos 
en la Orden de 26 de abril último (EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de mayo), se publica a continuación 
la lista definitiva de aspirantes;
Da Carmen Iraizoz Oyarzun.
D. Manuel Gordillo Osuna.
D. José Boluda Sanjosé.
D. Fernando Diaz Plaja.
D a Alicia Plaza de Prado.
D Pedro Rodríguez Muñoz (ex com

batiente) .
’ D Juan S. León Castellano (ex com

batiente, Oficial).
D. Juan Sanz Antón.
D. Francisco Mayán Fernández.
D. Eduardo Rubio Núñez.
D. Leoncio Afor.co Pérez.
Da Teresa Roé Cid.
D. Angei Portugués Hernando ( e x 

cautivo).
D. Justiniano García Prado.
D. An-tonio Fraguas y Fraguas.
D. José Luis Martín Galindo (ex com 

batiente) . ' 1

D Octavio Nogales Hidalgo.
D Manuel Segura y Suárez Inclán 

ex combatiente).
D. Manuel Burillo González.
D Vicente Gaibete Guerendiain (ex 

combatiente). I
j D a María dei Carmen Rey Martínez, 
i D.a Daria González García, 
j D Francisco Espárrago Aretio. 
j D a Carmen García Ruiz.

D a Mercedes González de Heredia (ex 
combatiente).

D a Caimen Gómez Carbonell.
D a Julia D. Maynar Pascual.
D a Amparo García Garvia.
D. Narciso Ribot Armendia (ex com

batiente).
D Luis Camps De vis.
D. Angel Martín Moreno.

I D. Roberto Liter Curieses (Caballero 
i Mutilado).
| D. Antonio González Fajardo.
I D Inocencio Tejedor Sainz.
! D. Antonio Alvaro Mora.

D Joaquín Benítez Lumbreras (victi
mas de la guerra).

D. Enrique Careaga Echevarría.
D. Luis Ceruelo Arias.
D. Adolfo García García (ex comba

tiente) .
D. Francisco Pérez Fernández.
D - Juan M. Zapatero López (ex com

batiente).
D. Tomás Romero Prieto (ex comba

tiente, Oficial).
D. Luis Serrato Arruebo (ex comba

tiente, Oficial).
D. Fernando Solano Costa.
D.a Manuela Molina Arboledas.
D a María Dolores Mascareña^s y Sola 
D .a Maria Palmira Villa González-Río. 
D. Virgilio Valenzuela Foved (ex cau

tivo. ex combatiente;.
D. Justo Corchón García.
D. Pedro Virgili Roig.
D :l Lucila Utrilla* Alcántara.
D Alvaro Santamaría Arandez (ex 

combatiente)'.
D. Jesús Rodríguez López.
D. Pedro Ribera Ferrán.
D. Francisco Ruiz Jurado (víctimas 

de :a guerra).
DA Margarita Peñalosa Esteban-Inifan. 

tes.
D Juan Montero Botana.
D José Ibáñez Cerda.
D. Miguel Molina Campuzano.
D. Adolfo Llovo Santos (ex comba

tiente). |
DA María Carmen Luna Barreira. ¡
DA Rosalía Artigas Ramírez. j
DA María Carmen Anaya Aybar. |
D a María Luisa Alvarez Quesada. ¡
Da Manía Bassas Valmaña. j

DA Adela Gil Crespo.
D a Susana González Rubio.
DA Eula'ia Gallardo Grande.
D Marcelino Ibañes Ibañes (ex com- 

I batiente).

D Aureliano Fernández González (ex 
combatiente).

D. Vicente Ena Lorente (ex cautivo). 
D José Cenzano Martínez (ex comba

tiente).
D. Ramón Brotóns Jo ver.
D. Ignacio Ballcster Ros.
D. Benjamín Bueno Temprano (ex 

combatiente).
D Domingo Fisac Clemente.
D. Moisés López de Turiso Moraza (ex 

cautivo).
D. Joaquín Lorenzo Fernández (Caba

llero Mutilado).
D Mariano Navarro Aranda (ex cau

tivo;.
D. Alfonso Alvarez Gil.
D a Maria Pilar Briones Varela.
D. Felipe Bernal Cabrerizo.
D. Jesús Diaz López.
D. Demetrio T. Gonzalo López.
D a María Amigo Amigo.
D. Federico Balaguer Sánchez.
D a Josefa María Chaume Aguilar.
D. Bartolomé Muñoz del Saz.
D. Vicente Pavía Galdón.
D Arcadlo Guerra Guerra (ex comba

tiente).
D. Julio Ortega Galindo (Por haber 

justificado debidamente la pér
dida de documentación se le tía 
un plazo de diez días para com
pletar ésta ante el Tribunal.)

3.° Quedan excluidos por -no haber 
completado la documentación dentro 
del plazo señalado en la Orden de 28 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de v .ayo);
D a María Nieves González de Eche

varría.
D. Antonio Taira Floria.
DA Maria Angeles Sgn Juan y Fer

nández de Castro.
D a Mana Dolores Galbarriatu García. 
D José Arenas Arévalo.
D a Hortensia Fuster Villegas.

4.° Que el expediente de estas opo
siciones se remita al Presidente del 
Tribunal que las ha de juzgar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.—El Di

rector general, Luis Ortiz.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos. •

Nombrando el Tribunal qu°j ha de 
juzgar las oposiciones, en turno li
bre, de la cátedra de «Latinn sde 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media y se publica la relación ds 
aspirantes admitidos y excluidos.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Orden ministerial de 23 de enero del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de febrero) de 
convocatoria de oposiciones, tum o li-
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bre, a cátedras de Institutos Nacionales 
 de Enseñanza Media,
Esta Dirección General hace pú

blico :
1.° Aceptar ¡a renuncia presentada 

por don Juan Llauró Padrosa de Vo
cal suplente de la disciplina de «La
tín», quedando constituido el Tribunal 
como se dispone p'T Orden de 17 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2 de abril) con la 
variación indicada.

2.° Transcurrido el plazo señalado 
y cumplidas las demás circunstancias 
establecidas en la Orden de 26 de abril 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de mayo), se publica a 
continuación la relación definitiva de 
aspirantes:
D. Froilán López López.
D. Pablo Rubio Martínez-Chacón.
D Donaciano García Ruiz.
D.a María Celma Villares.
D Andrés Sánchez García.
D. Jqsé María Lope Toledo.
D. José Valero Alvarez.
D. Bonifacio Goy Suárez.
D. Antonino Gurucharri Martínez.
D José Montesinos Abellán.
D. Miguel Rodríguez P a n t o j a (ex 

combatiente).
D.a Josefa Cereza Alvarez.
D. Pedro Blas Martínez.
D Pedro S a n z  A b a d  (ex comba

tiente) .
D. Rafael Navarro Acuña.
Da Rosa Vergara Doncel.
D Lucas Lorenzo Rodríguez (ex com

batiente, Oficial).
D. Angel de la Vega Moro.
D. Casimiro Torres Rodríguez.
D. Adolfo Amo Castiñeira (Caballero 

Mutilado).
D. José Castañedo Samperio.
D. Hilario Elizalde Zabalza (ex com

batiente) .
D. Vidal E. Hernández Vista.
D. Francisco Cabanillas Pascual.
D. Antonio J. Cárdenas Déniz.
D Ernesto Díaz Villamor.
D. Fortunato Durantez Caminero.
D Miguel Dole Dole.
D. Agustín González Brañas.
D. Luis Martínez Fu jal-te.
D. Luis Vidai Soler.
D. Francisco Rodríguez Pereda.
D. José Torréns de Béjar.
D.a María del Pilar Ri.podlés Sánchez 
D. Tomás Recio García.
D. Mariano Ochoa de Olza (ex com

batiente) .
D Luis Monteagudo García (Caballe

ro Mutilado).
D. Celestino Juste Campos (ex com

batiente) .
D. Joaquín García Alvarez (ex comba

tiente) .
D. Félix González García (ex comba

tiente)..

D Dionisio Alonso Sánchez.
D. Luis Fernández Castañón (ex com

batiente).
D. José Pacheco Marhuenda.
D Celestino Alvarez Tajahuerce.
D. Pedro Moreo Cazo ría.
D. Fernando Carrasco Guerrero.
D. Manuel Martin Cigala (ex comba

tiente) .
D.a María del Carmen Rodríguez Fer- 

nádez.
3.° Quedan excluidos por no haber, 

completado la documentación dentro 
del plazo señalado en ¡a Orden de 
26 de abril último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 3 de mayo):

D. Benigno Rey Aparicio.
D. Blas Cantón Amat.
D.a Julia Tomás Sainz de Medrano.
D. Julián Sendino García.
D. Isidoro Montiel García.
D.a María Veiilla Lamas.

4.° Que el expodiente de estas opo
siciones se remita al Presidente del 
Tribunal que las ha de juzgar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1943.—El Di

rector general, Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones en turno libre, 
de la cátedra de « Física y Quími
ca» de institutos Nacionales de En
señanza Media y se publica la re
lación de aspirantes admitidos y 
excluidos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden minisi erial de 28 de enero 
del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de febrero) de 
convocatoria de oposiciones, turno li
bre, a cátedras de insLiitutos Nacio
nales de Enseñanza Medía,

Esta Dirección General hace pú
blico :

1.° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones de «Física y Quipiica» 
no ha sufrido modificación, quedan
do constituido como se dispope por 
Orden de 23 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 26).

2.° Transcurrido el plaz0 señalado 
y cumplidas las demás circunstan
cias establecidas en la Orden de 26 
de abril pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de mayo), se pu
blica a continuación la relación de
finitiva de aspirantes:
D. Alfonso Estove Sevilla (ex com

batiente).
D. Manuel C. Alvarez Querol.
D. Manuel Domínguez Álvaréz.

D. Francisco Corchón García (ex cau
tivo)

D. Joaquín Martínez Losada.
D. Francisco Pino Pérez.
D.a Isabel Bullido Gómez.
D. Esteban Lobo Lostal.
D. Diego Manzanera Morante.
D. Basilio López Gracia (ex comba

tiente, Oficial).
D. Agustín Folla Leis (ex comba

tiente
D. José Torres Caplanne (ex comba

tiente) .
D. Juan Roig Gtiell.
D. José Sánchez Real (ex comba

tiente).
D.a Carmen García Amo.
D. José García Vicente (ex comba

tiente )•
D.a María del Pilar Gil Lansaque.
D.* Carlos Barcia Goyanes.
D. Pedro González Vázquez.
D.a Margarita Vicente Mangas.
D. Ramón Roca Giner.
D. Jesús Ruiz Vázquez.
D. Fernando Cano de Santayana Ba- 

tres.
D. Eduardo del Arco Alvarez.
D. Mariano Torcedor Avilés (ex com

batiente).
D. Ramón Rodríguez Montero.
D. Pedro Dellmans Barcones (ex cau

tivo).
D. Augusto García Sánchez.
D. Juan Hernández Cañavate.
D.a María Concepción Juan Martín.
D.a María Bouzo Santiago.
D.a María del Pilar Esquíroz Medina 

(ex combatiente).
D.a Amelia Garrido Mareca.
D.a María Plana Monné.
D.a Rosario Riestra Limeses.
D. Manuel Vicente Cuadrillero.
D. Ricardo de Sádaba San frutos.
D. Jesús Sánchez Reyes.
D. Manuel Peleteiro Rosende (ex com

batiente).
D. Arturo Hernández Sánchez.
D. Joaquín Ocón García.
D. Vicente Mira Pastor.
D. Indalecio Gómez Sánchez.
D. Jesús Fernández López.
D. Juan Fernández García.
D. Justo Domínguez Rodríguez.
D. Manuel Alonso Pedreira.
D. Enrique Alonso ‘ Ruiz de Ocenda.
D. Manuel Pérez García.
D. Alfonso de Victoria Unzué (Caba

llero Mutilado).
D.a María Rosa Franco ToimÜ.
D. Tomás Reyero Martínez.
D. Julio García-Esitrada González (Ca

ballero Mutilado)..
D. Maximiano G. Ramos Alonso (ex 

combatiente).
D. Fernando Mañas Jiménez. (Por ha

ber justificado debidamente la 
pérdida de documentación, se le 
da un plazo de diez días para 
completar ésta ante el Tribu* 

nal.).
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3.° Quedan excluidos, por no ha
ber completado la documentación den. 
tro del plazo reglamentario:

D.a Aurora Diez Diez.
D, Jesús González Ropero.
D a Elvira María Soto Arízaga.
D.n Pilar Alcalde Villalba.
D- Feliciano González Bernabé.
D.a Rosalía Hernández Armas.

4.° Que con esta fecha se remita 
el expediente (|e estas oposiciones al 
Presidente del Tribunal que las habrá 
de juzgar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.—El D i

rector general, Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de Ayudante de Taller de Forja 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi- 
 cios Artísticos de Toledo

Señalando fecha ,  hora y local en que 
ha de presentarse ante el Tribunal 
el aspirante a dicha plaza.

Se convoca al señor opositor don An
tonio Albo Pascual para hacer acto de 
presentación ante el Tribunal el día 
11 del próximo mes de junio, a las sie
te treinta de la tarde, en los locales 
de ia Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos, Palma, 46 

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, Emilio Ca
nosa.

Tribunal del Concurso-oposición a la 
plaza de Ayudante de Taller de Meta- 
listería Artística de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Almería

Señalando fecha ,  hora y local en que 
han de presentarse .  ante el Tribu
nal los aspirantes a dicha plaza .

Se convoca a los señores opositores 
don Antonio Qarcía Bretones, don Jo
sé Andújar Quesa, don Enrique Na
vas Parejo y don Rafael Zamora Cor
tés para hacer acto de presentación 
ante el Tribunal el día 21 del próximo 
mes de junio, a las siete de la tarde, 
en la Escuela de Artes y Oficios A r
tísticos de Madrid, Palma, 46.

Madrid, 18 de mayo de 1943.—El 
Presidente dei Tribunal, Emilio Ca
nosa.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Institutos de Enseñanza Media («Fí

sica y Química»)

Señalando fecha ,  hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.

Se pone en conocimiento de los se
ñores que han solicitado tomar parte 
en las oposiciones arriba menciona
das, que la presentación de opositores 
será el día 21 del próximo mes de 
junio, a las diez de la mañana, en el 
salón de Grados de la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad, y que 
el comienzo de los ejercicios se anun
ciará el mismo día.

El cuestionario por el que han de 
regirse los tres primeros ejercicios esta
rá a disposición de los señores oposi
tores en la Secretaría de la mencio
nada Facultad de Ciencias, todos los 
días laborables, de diez a trece de la 
mañana, a partir d «l día 1-° de junio.

Madrid. 22 de mayo de 1943.—El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Lora.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Institutos de Enseñanza Media («M a

temáticas»)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.

Se pone en conocimiento de los se
ñores que han solicitado tomar parte 
en las oposiciones arriba menciona
das, que la presentación de opositores 
será el día 21 del próximo mes de 
junio, a las doce de la mañana, en el 
salón de Grados de la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad, y que 
el comienzo de los ejercicios será el 
mismo día, a la hora que ya se anun
ciará.

El cuestionarlo por el que han de 
regirse los tres primeros ejercicios es
tará a disposición de los señores opo
sitores, en la Secretaria de la Facul
tad de Ciencias, todos los días labora
bles, de diez a «trece de la mañana, 
a partir del día 1.° de junio.

Madrid. 22 de mayo de 1943.—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco Nava
rro Borras.

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar-  
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.  

Registro Central de la Propiedad 
Intelectual) 

Contin uación a la relación de obras  
inscritas en el Registro Central,  co- i 
rrespondientes al segundo trimestre 
del año  1940. 

76386.— «La mantilla española», por j  
Joeé CUmbrollet García, seudónimo' \
«Pepe de Sevilla», de la letra, y Ama- ¡

deo Bernaus Bonet, seudónimo «Am a
dor», de la música.

Ejemplar manuscrito, la música, y a 
máquina, la le tra ; en 4.° apaisado, 
la música, y 8.° mayor, la letra, con 
dos hojas de música y una de letra 
121.358).

76 387.— «Colegiala musical» (fox
trot). por Angel Gracia Aparicio, José 
Montferrer Planellas y Enrique Reño- 
r.es Crespo.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, apaisa
do, con dos hojas (21.468).

76.388 —-«Mi pasodoble» (pasodoble), 
por Conrado Giral Casanoves.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con dos hojas (21.469).

76.389.—«Enciclopedia jurídica espa
ñola». (Apéndice de 1936), per varios 
autores. Director, José Gassiot Magret.

Barcelona, 1939.—Tipografía Santia
go Vives. Uno, 28 por 18 cm., con 
cinco, más 387 páginas (21.493).

70.390.— «Gramática lat'lna, según 
el método analítico y tradicional», por 
Manuel Ayala López.

Burgos, 1922.—Marcelino Miguel. 
Uno, en 4.°, con 314 páginas.

Madrid, 8 de julio de 1940.—El Jefe 
del Registro, p. O., G. Pinilla.

Obras inscritas en el Registro Cen •
trah correspondientes a l tercer trU
mestre del año  1940.
76.391.— «Gram ática Latina, según 

el método analítico y tradicional», por 
Manuel Ayala López.

Burgos, 1923.—Imprenta Aldecoa. 
Uno, en 8.° mayor, con 344 pégs. (29).

76.392.— «Colección de pasodobles». 
Contiene: 1, «Un recuerdo»; 2, «Ga- 
des»; 3, «Rumores de Málaga», por 
José Loubet Cirilo.

Ejemplar manuscrito, folio, con sie
te hojas (556).

78.393.— «Marl-Lufi» (zambra). Can
ción, por Manuel Espada Vicario, de 
la música, y Eduardo Rodríguez Cár
camo, seudónimo «E. Dubois» (hijo), 
de la letra.

Ejemplar manuscrito, la música, y 
a máquina, la letra; folio, con dos 
hojas de música y una de letra (557).

76.394.— «El afilador» icnesstep), por 
Manuel Espada Vicario, de la letra 
y música.

Ejemplar manuscrito, la música, y 
a máquina, la letra; en folio, la mú
sica, y en 4.°, la letra, con dos ho
jas de música y una letra (588).

76.395.— «Colección de cinco baila
bles». 1, «Asunción» (va ls ); 2, «F ’ mu
ñeco» (pasodoble); 3, «Bella gitana» 
(pasodoble); 4, « iV iv a  tu grac’a ! »  
(posodoble); 5, «S i :ú no me quieres» 
(vals), por Pedro M°rcad?r And^éu.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaga
do, con cuatro hojas (340).

76.390.—«Colección Diamante». Le
tras para couplets. Contiene: «QnU
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siera olvidarlo», «Muñequita gentil», 
«Soy española», «Canta la guitarra», 
por Josefa Berhó Juaneo.

Ejemplar escrito a máquina, en 4.°, 
con cuatro hojas, más cubiertas (297).

76.397.—«Colección Azul». Letras pa
ra couplets. Contiene: «Sueño», «Soy 
apache», «¡Ay, toledana!», «Murió la 
pebeta», «Sevilla, tierra gentil», por 
J:sefa Berhó Juaneo.

Ejemplar escrito a máquina, en 4.°, 
con cinco hojas, más cubiertas (298).

76.398.—«Estudios prácticos y pro
gresivos para los tres primeros cur
sos de violín, en relación con el mé
todo Alard». (En español y francés 
el texto y titulo), por R. P. Fr. Do
mingo Lázaro Bayo, O. F. M.

Madrid, 1924.—Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón. Uno, en folio, 
con cuatro hojas, mási 50 páginas, 
más una hoja (127).

76 399.—«Tres melodías», por el Re
verendo P. Fr. Domingo Lázaro Bayo, 
O. F. M.

Barcelona, 1925.—Impresiones de j

música de José'María Parés. Uno, fo
lio, 31 pas., más un pliego suelto con 
ocho páginas (128).

76.400.—«Mujeres de España» (pri
mera serie), por Fr. Albino González 
y Menéndez Reigada.

Santa Cruz de Tenerife, 1940.—Im
prenta Católica. Uno, en 4.° menor, 
con 160 páginas (129).

76.401.—«Negro Touiy» (rumba), por 
Gonzalo Gil Martínez.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, con dos hojas (538).

75.402.—«Gramática alemana». Se
gundo curso, por Francisco de B. Noli 
Casanovas.

Palma, 1939.—Imprenta Mu. Aleo- 
ver. Uno. en 4.° menor, con 245 pá
ginas (713).

76.403. — «Jugueteando» (capricho), 
por Jaime Salamanca Forteza.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, dos 
hojas (714).

76.404.—«Tarde torera» (pasodoble), 
por Jaime Salamanca Forteza.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
dos hojas (715).

76.405.—«La canción del finlandés», 
por Jcsé María Beobide Boibriru.
. Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
dos hojas (299).

76.406.—«El cantar de los cantares» 
(zambra), por Ernesto Burgos Domín
guez y Luis Araque Sancho, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito, la música, y 
a máquina, la letra. Uno, folio, dos 
hojas (1.313).

76 407.—«Colección D. Op. musical» 
(original). Contiene: 1, «No vayas, Ma
ría»; 2, «El sultán y .la gitana»; 3, 
«Nena guapa»; 4, «Ralina»; 5, «De 
buba», por Sixto Elduque (Siexto), di
go Siesto.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.°, 
seis hojas (1.314).

76.408.—«Tratado elemental de pro- 
tistología y Botánica criptogámica», 
por Cayetana Cortés La torre.

Granada, 1936. Paulino V. Travesét. 
Uno, en 4.°, 478 páginas, más cinco 
hojas (1.315).

76.409.—«Se acabó el carbón» (one- 
step), por Antonio Gracia Albej Seud 
«Lasiut».

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, dos 
hojas (1.316).

76.410.—«Así es la vida». Tanda de 
valses, por Antonio Gracia Albej. Seud. 
«Lasiut».

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, s^s 
hojas (1.317).

76.411.—«De qué presumes...» (scho- 
■tis), por Antonio Gracia Albej. Seud. 
«Lasiut».

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, 
hojas (1.318).

76.412.—«Pitt-pitt-pitt» (marcha co- 
reable), por Esteban Collado Galindo, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, dos 
hojas (1.319).

76.413.—«Cartelera» (ranchera cha- I 
carera), por Esteban Collado Galindo. ¡

Ejemplar manuscrito. Uno, folio, dos ¡ 
hojas (1.320). i

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Desestimando e l denominado proyecto 

de cinco embalses reguladores en los 
ríos de La Vansa, Segre y otros, 
presentado por la «S. A. Cooperativa 
de Fluido Eléctrico», sucesora de la 
concesión otorgada n don Ignacio 
Romañá.
Vistos los expedientes de caducidad 

de las concesiones otorgadas a don Ig
nacio Romañá de tres aprovechamien
tos del río Segre y sus afluentes, en 
términos municipales de Ortó el Pri
mero, ia Vansa el segundo y Ortó, Pía 
de Siantirs, Novés, Figols y Coll de 
Norgó el tercerc, provincia de Lérida, 
asunto en el cual ha informado al 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto:

1.° Desestimar el denominado pro
yecto de cinco €mbalses reguladores 
en los ríos La Vansa, Segre y otros 
oara modificar los aprovechamientos 
hidráulicos en dichos ríos, más el d̂  
’ a Riera de Castellbó en jurista icciáx 
de La Vansa. parroquia de Ortó y pufr 
.blos de la provincia de Lérida, pro 
yecto que firma el Ingeniero don Luis 
Sánchez Ocaña, en 14 de junio de 1921 
y presentado por la «S. A. Cooperati
va de Flúido Eléctrico» (sucesora del

señor Romañá) en las concesiones di 
26 de mayo de 1917, de 26 de febre 
ro de 1911 y de 30 de noviembre de 
1908, que son los que se trataba de 
modificar.

2.° Declarar la caducidad de la 
concesión otorgada a don Ignacio Ro
mañá el 26 de mayo de 1917, y que 
fué transferida a «Cooperativa de 
Flúido Eléctrico» en 30 de julio de 
1921, para aprovechar aguas del río 
Segre y su afluente Riera de Castell- 
bó, en la parroquia de Ortó, con des
tino a producción de fuerza, declaran
do libre él tramo de los ríos y la fian
za a favor del Estado;

3.° Declarar la caducidad de -la 
concesión otorgada a don Ignacio Ro
mañá, en 30 de noviembre de 1908, 
y que fué transferida a la Sociedad 
«Cooperativa de Fluido Eléctrico» en 
30 de julio de 1921, para aprovechar 
aguas del río La Vansa, en jurisdic
ción de la Vansa, con destino a pro
ducción de fuerza motriz; declarando 
libres los tramos del río y la fianza 
a favor del Estado.

4.° Declarar la caducidad de la 
concesión otorgada a don Ignacio Ro-

. maña, en 26 de febrero de 1911, y 
! transferida a la Sociedad «Coopera- 
! tiva de Flúido Eléctrico» en 19 de 
diciembre de 1928, para aprovechar 
aguas del río Segre y su afluente La 
Vansa, en jurisdicción de la parroquia 
de Ortó. Pía de Santirs, Novés Fi
gols y Coll de Norgó, con destino a 
producción de fuerza motriz, decla
rando libres los tramos de los ríos, 
y la fianza a favor del Estado.

Lo que, de orden del señor Minis
tro, comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y d'e- 
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña de los resguar
dos de las fianzas constituidas en la 
Caja General de Depósitos—si éstas 
lo hubieran sido—, a los efectos de 
incautación de las mismas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1943.,— El 

Director general, P. M. Sagasta.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la

cuenca del 'Ebro.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a «Tubos y Accesorios, 
Sociedad Anónima»  para construir 
un muelle de atraque e instalar una 
grúa eléctrica  móvil sobre el mue
lle en la ría del Asúa (Bilbao).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya a petición de la representación de 
«Tubos y Accesorios, S. A.», para cons
truir un muelle de atraque en ia mar
gen derecha de la ñ*, del Alsúa e ins*
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talar en el mismo una grúa eléctrica;
Resultando que la petición se halla 

comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y ei expediente 
ha sido tramitado con arreglo a ¡o dis
puesto en el artículo 75 y demás co
rrespondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que La petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable a¡ otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que las obras que se 
pretenden construir afectan a las que 
en la ría del Alsúa han de ser llevadas 
a cabo por La Junta de Obras del Puer
to de Bilbao, y, por tanto, la ocupa
ción dei terreno con las obras que se 
pretenden construir sólo puede ser au
torizadas hasta que dichas obras sean 
llevadas a cabo;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las condiciones si
guientes:
" 1 . a Se autoriza a «Tubos y Acceso
rios, S. A.», para construir un mue
lle de atraque en la margen derecha 
de la ría de¡ Asiia. en la «Vega de 
Arancueta», en la fábrica de dicha 
Sociedad, en término de Asúa (Bil
bao), así como para instalar una grúa 
eléctrica móvil sobre e l muelle.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación y que está sus
crito en diciembre de 1942 por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Luis Genua Sansinenea, en 
lo que no resulte modificado por las 
presentes condiciones y por las que 
se introduzcan en el replanteo. No po
drán dedicarse las obras ejecutadas ni 
el terreno ocupado a fines ni usos dis
tintos a aquellos'para los que es otor
gada la presente concesión.

3.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el derecho de propiedad.

La representación legal de la Em
presa concesionaria queda obligada a 
presentar ante la Jefatura de Obras 
Públicas renuncia a los derechos de 
cualquier clase de indemnización que 
puedan concederle lus Leyes, en caso 
de que sea necesario ocupar o des
truir las instalaciones que se autori
zan con motivo de las obras y servi
cios del puerto de Bilbao, sin cuyo re
quisito no tendrá validez ¡a presente 
concesión.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un mes y deberán quedar 
terminadas en el de ocho meses, 

contados ambos plazos a partir de la fe
cha de La concesión. l o s  trabajos se 
llevarán de modo que, a juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya y de la Dirección de las Obras 
del Puerto de Bilbao, se reduzcan en 
todo lo posible las molestias que a 
otros intereses puedan originarse, por 
lo que no deberán comenzarse las 
obras sin notificarlo a las referidas 
Jefatura y Dirección con quince días 
de antelación a la fecha de comienzo, 
asi como las disposiciones que se pro
pongan adoptar al fin indicado, nopu- 
diendo comenzarse las obras sin la 
aprobación de dichas Entidades.

5.a El concesionario queda obligado 
a reparar a su costa las averias que 
puedan presentarse en la zona de ser
vicio de la ría o  de la carretera, así 
como en sus obras e instalaciones, tan
to durante la construcción como du
rante la explotación de las obras que 
se autorizan, y a organizar los traba
jos de modo que no ocasionen moles
tias al tráfico y servicios.

6.a Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran empeza
do éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya y Dirección facultativa del 
puerto. El concesionario queda obliga
do a solicitar de aquella Jefatura la 
práctica del replanteo y a consignar 
su importe en la Pagaduría de ia mis
ma en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar .as 
obras.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas, 
a fin de proceder al oportuno recono
cimiento, levantándose acta y plano 
con el resultado del mismo, que serán 
sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de ia Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y de la Di
rección facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao, quedando obligado 
ei concesionario al cumplimiento de 
cuantas órdenes se reciban de aqué
llas para la mejor ejecución y con
servación de las obras, que correrá 
siempre a cargo del concesionario.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de ;as obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de diez pesetas (10,00) por 
metro yneal de planchada, debiendo 
hacer efectivo el importe correspondiente

 en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto dentro del mes si
guiente de ¡a fecha de la concesión, 
y en lo sucesivo, por adelantado, en el 
mes de enero de cada año. Dicho ca
non será revisable y, por tanto, va
riable por acuerdo de la Administra
ción.

12. El concesionario abonará los ar
bitrios que correspondan por las ope
raciones autorizadas que se efectúen 
en gl muelle a que se refiere la presen
te autorización con arreglo a las tari
fas vigentes o que se implanten en 
el puerto de Bilbao.

13. El concesionario quedará obli
gado a extraer, dentro de los plazos 
que se le señalen por la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao, ios mate
riales y efectos que hayan caído en 
la ría delante de la zona que com
prende la concesión, debiendo conser
var los fondos limpios para el servi
cio.

14. El muelle, por su situación en 
la margen contigua al camino de sir
ga, no será obstáculo para el libre 
paso por dicho camino, y podrá au
torizarse también e¡ uso público de 
la grúa cuya instalación se autoriza, 
con las tarifas aprobadas al efecto per
la Jefatura de Obras Públicas, a pro
puesta de la Dirección facultativa del 
Puerto.

15. Las instalaciones u obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes 
y a las que se impongan en lo suce
sivo con carácter general para todos 
los puertos y en particular para el de 
Bilbao.

16. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, 
así como al cumplimiento de las Le
yes de protección a  la industria na
cional, a lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salva
mento.

17. El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del impor
te del presupuesto y reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre en el 
plazo de un mes y antes del replanteo.

18. La falta de cumplimiento per 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad de la concesión, y, lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes en la materia.

La declaración de caducidad llevará 
implícito el término del plazo de con
cesión, con extinción de la misma, así 
como de todos los derechos de] con
cesionario, haciéndose cargo la Junta
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cié las obras e instalaciones. El conce
sionario queda obligado en tal caso a 
dejar líbre el terreno, retirando las 
instalaciones y derribando las obras 
en el plazo que se le fije; en todo ca
so quedarán a favor del Estado las 
obras que tengan el carácter de ci
mentaciones.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Di

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obres Públicas
de Vizcaya.

Autorizando a la Sociedad Limitada 
«Victorio Luzuriaga» para sanear un 
trozo de marisma en la margen de
recha de la ría de Molinao (Pasa
jes) para ampliar la industria que 
en dicho lugar posee.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa a petición de la representación 
de la Entidad «Viotorio Luzuriaga, So
ciedad Limitada», para sanear un tro
zo de marisma en la margen derecha 
de la ría de Molinao, del término de 
Pasajes;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado y 
autorizar las obras pedidas, recogién
dose en las cláusulas las condiciones 
propuestas por la Dirección General 
de Ferrocarriles,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la Entidad «Vic
torio Luzuriaga, S. L.», para sanear 
un trozo de marisma en la margen de
recha de la ría de Molinao, del tér
mino de Pasajes, destinada a ampliar 
la industria que posee en dicha loca
lidad.

2.a Las obras se atendrán a lo dis-

I puesto en la Ley y Reglamento de 
¡ Policía de Ferrocarriles, así como en I 
!  la Real Orden de 17 de febrero' de j 
| 1908 y a las prescripciones siguientes: j 

i a) Las excavaciones y cimientos del i 
! muro que se proyecta se procurará no i 

sean más bajos que la placa de ci- i 
míentos del estribo del puente del fe* • 
rrocarril, y si las necesidades construc- ;

• tivas. por :a mala calidad- del terreno, . 
i  lo requiriesen, presentará proyecto de ,
¡ cimientos, sin cuya aprobación no se 
j  autorizará la ejecución de las obras. ¡

b) Ei muro debe quedar junto al ! 
estribo del puente adosado a él, pero ; 
sin realizar ninguna entalladura para I 
hacer el enlace. !

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto presentado que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, que lleva fecha 18 de enero 
de 1942 y está suscrito por el Inge
niero de Caminos don Gumersindo Bi. 
reben, y a las modificaciones que se | 
introduzcan en el replanteo, quedando j 
e¡ concesionario obligado a conservar | 
las obras en buen estado.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Guipúzcoa con el concurso del Inge
niero Director de la Junta de Obra» 
del Puerto de Pasajes, y del resultado 
se levantará acta, que será sometida 
a ia aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma en tiem
po y forma, de modo que pueda veri, 
ficarse el replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

5.a Se dará comienzo a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de seis me
ses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la notificación de ¡a 
concesión.

6.a Terminadas ¡as obras, eü conce
sionario lo pondrá en conocimiento de ; 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin - 
de proceder al oportuno reconocimien- : 
to, de cuyo resultado se levantará ac- * 
ta, que será sometida a la aprobación 
de ia Superioridad. <

7.a Las obras quedarán bajo la ins- < 
pección y vigilancia de la Jefatura de ] 
Obras Públicas de Guipúzcoa y de la 
Dirección facultativa de las obras y 
servicios del puerto de Pasajes.

8.a Todos los gastos que originen el i 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta ¿ 
del concesionario.

9.a No se arrojarán al río., con mo.
I tivo de la explotación de la industria 
| que se establezca sobre el terreno ob.
| jeto de la concesión, productos que 
i  puedan producir sedimentación en ia 
j bahía, y caso de que esto ocurra, y 

■; sin perjuicio de lo dispuesto en ia 
Real Orden de 26 de febrero de 1921,

; quedará obligado el concesionario a 
indemnizar a la Junta de Obras del 

, Puerto de Pasajes con arreglo a los 
perjuicios ocasionados.

¡ 10. El concesionario entregará a la
i Junta de Obras del Puerto de Pasajes 
: un ejemplar completo del proyecto con 
I antelación al replanteo de las obras.
! 11. Dentro del plazo reglamentario

de un mes, el concesionario depositará 
como fianza en la Caja General de De
pósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales ia cantidad que determina el pá
rrafo último del artículo 75 del Regla
mento para la ejecución de ¡a vigen.

I te Ley de Puertos, fianza que será de- 
I vuelta una vez aprobada el acta de 
I reconocimiento de ¡&s obras, y rein
tegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley del Timbre.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a peipetuidad, dejando a 
salvo 1̂ derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo al ar
tículo 48 de la vigente Ley de Puer
tos.

13. El concesionario queda obliga- . 
do al cumplimiento de las Leyes de 
accidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones vigentes de carác
ter social, al de la Ley de Protección
a la Industria Nacional y a iQ que 
sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fron. 
teras, quedando obligado asimismo a 
respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por 
la Sociedad concesionaria de cualquie
ra de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de ia concesión, 
y llevado este caso, se procederá con 
arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Di. 

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Guipúzcoa.


